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Otro ídem qué, el General cié, hrifádá 
de Artillería de la Armada, D. CárU 
dido Montero y Helando, se encara 

' gue clel destino de Jefe clel Cuerpo 
y servicios en el Departamento^ de 
Cartagena.—Página 862.

Otro aprobando el proyecto rdé Regla
mento provisional, que se inserta, 
para el régimen y funcioriaraiknlo, 

’ de la uCaja Ferroviaria del Esta-.
rdo'\ del Consejo Superior de Fe 

1 rrocarriles, creada por la basé cuar-.
1 ia del Real decreto-ley de 12 "de Ju

lio de 1924.—Páginas 862 a 864. 
Otro desestimando el recurso de alza

da interpuesto por D. Cándido Fer
nández Jiménez, y confirmando, él 
decreto del Gobernador civil rde 
Ciudad R.eal, que declaró la necesi
dad de la ocupación de Cerrcrios del 
recurrente.—Páginas 864 y 865. 

Otro declarando, jubilado a Dr Celso 
Armenfia y Martínez, Ayudante 
mayor de primera clase. rde Obras 
públicas.—Página 865.

Otro ídem id. q D. Femando Ahuma
da Cabrero i Interventor de línea 
del Estado en la explotación de fe
rrocarriles.-—Página 865.

Real orden autorizando a la Fábrica 
'Racional de producios qúímicosj de 
8cm Martín de la Vega para recibir 
con el impuesto garantido él ál- 

' cohol neutro que haya de emplear 
en la eiabqracühi de substancias de 
combate.—-Página 865.

Otra disponiendo que la íautorización 
concedida a los Delegados de Ha
cienda por el Real decreto de 2 de 

' Febrero de 1925, para la compro- 
badán de las denuncias, sé haga 
extensiva a la comprobación de ba
jas por ‘industrial y transportes y 
expedientes de fallidos por los mis
mos tributos.—Páginas 865 a 867. 

O Ira. ídem que Id plantilla del perso
nal subalterno de las Escuelas 'de 
Comercio que se cita, sea sustituida 
'en la forma que se indica por el 
personal del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles.—Página 867, 

Otra ídem que durante la.'ausencia de 
"está Corte del Subsecretario del 
Ministerio "de. Instrucción pública y 

■ • Bellas 'Artes, se encargue del de&¿

S U M A R I O
P a r t e  

o f i c i a l .

Presidencia del D irectorio  M ilitar.
Real 'decreto disponiendo quede sii- 
- primido el Ayuntamiento de Ceuta, 
debiendo la administración local de 

..idicha plaza ser asumida en adelan
te por una Junta local de estrucíu 
"va y atribuciones, análogas a la Jun- 

■y ia de Arbitrios de McUlla — Pági- 
l rías 858 y 859.
TQtro ídem que la plantilla del perso

nal del Cuerpo Auxiliar clel Consejo 
'■ de Estado, quccle constituida en la 

h forma que se indica.—Página &59*. 
JOtro ídem que la provisión de las pla

zas vacantes de Profesoras especia 
les de clases de adultas de Escuelas 
nacionales, establecidas en las ca- 

■̂ pitales de Distrito universitario, se 
"j sujetarán a los turnos que, se. indi-, 

p  cara.—Páginas 859 y 860.
* Otro dictando^reglas para la plantilla 

fijada en el Real decreto de 11 de 
Mayo de 1925 para los Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Montes, 
Página 8607 

Oh o declarando mal suscitada la corri-.
petencin entablada entre el Delega-. 

, do de Hacienda de la provincia de 
Gerona y el Juez de instrucción de 
La Bisbal.■.—Páginas 860 y 861.

Otro ídem id. la entablada entre él 
Gobernador civil de [Vizcaya y la 
■Audiencia provincial de. Bilbao.. —- 

^ Páginas 861 y 862.
COtro admitiendo la dimisión que del 

cargo de Secretario de la Delegá- 
ÍJción Regia para la represión del 
^'contrabando y de la defraudación 
. rifle la zona nordeste ha presentado 
::JD. Angel de Castró y Menéndez, y 
■■■■.;nombrando pava el expresado cargo 
< a D. Enrique. Irazoqui y Azcárale,

... Página 862.

.piro disponiendo que el General de 
,brigada de Artillería de la Armada,

\ ID. Cándido Montero Helando, cese 
\  fn la situación de disponible en\que 

'■$e halla.—Página 862,'

paclió Wdiñarió de los asuntQs del¿ij 
mismo. D. Alfonso Pérez Gómeztí 
■Nieva, Jefe de Administración "üe0f 
primera clase, de la Secretaría cleb 
dicho Departamentos-Páginas 8Q7 . 
y 868. . ; t :  6

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia. 
ReM orden concediendo, un mes de li~ci
1 cencía por enfermo a D. José Moreu -j 

y Figueroa, Registrador de la Pro-, i 
piedad de Guía.—Página 868. j

Otras nombrando Oficiales del Cjier* ; 
po. de Prisiones, con destino a las 
gue se citan, a los señores que se l 
mencionan.—Páginas 868 y 869. f  ^

G u e r r a .  , *
Reales órdenes disponiendo sé dévuet^ , 

pan a los individuos que se men-. j 
clonan las cantidades que s& indiri. 
can, las cuales ingresaron para vék 
ducir él tiempo de su servicio 
filas.—Págims 869 a 873, ; ~ J

G o b e r n a c i ó n .
Real ordeñ 'aprobando los proijectoé: 

de Reglamento de vestuario y Car,-4 
tilla de uniformidad, que se inserid, 
tan para el Cuerpo de Seguridad.—2 
Páginas 874 a 878.

Otra concediendo, un mes de liccñcict 
por enferma a doña María de los; • 
Angeles Cereceda, Ailxüiar femenil 
no de tercera clase del Cuerpo; dé 
Telégrafos.—Página 878.

Diva ídem un mes de prórroga efí Id 
licencia que por enfermo disfruta 
D. José Gil y Salís, Oficial tercero¡ . 
del Cuerpo de Telégrafos.—Pági-: 
m  878. ~ ^  '

Otras ídem un.mes de licencia por eiP>.\. 
ferinos a los señores que se mencio-c 
nan, funcionarios dcVcuerpo de Co 
vrcps.—Páginas. 878 y 879. V

Instrucción  púb lica  y  B ellas  A rtes.
Real orden resolviendo, en W 

que §e indica, expediente 'de. cmkL
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ficación de la Fundo,ción dcnom i- 
'■nada “ Premio Ribera” , instituida 

en Madrid por D. Emilio Ribera
Góm ez.— Páginas 879 y  880.

Oirá disponiendo se cumpla en sus
propios términos la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña 
Juana Sicilia y  Martín, eonlm  das 
Reales órdenes que se citan.— Pá
gina 880.

'Otra resolviendo m  el sentidoó r n e  se 
indica instancia elevada por D. Va
lentín Capa y  Valls.— Páginas 880 
y  831.

Otra disponiendo se cumpla en sus
propios términos la sentencia dic
tado en el recurso con te cíe loso -gd - 
mirástraíinp inierpueso por doña 
Paulina:; María,• áfrica. León y  ?$df- 
menén, ■contra '¡a Meal orden de Id 
de'M ayo de m ^.-^P ághva. 881.- 

iOtra revocando la de- 11 de Mayo de 
•1923, per la que fuá nombrada doña 
Juana Sicilia Martín Profesora nu
meraria de Labores y  Economía do
méstica -de iu  Escuela Normal; de 
Maestras de M adrid, y  disponiendo 
sen o ru b rep a ra  dicho 1cargo a don® 
Paulina Magda Africa ;León y  S&t- 
m e r ó n /y  para M . de Profesora n y -  
meravia da Labores y Economía d o 
méstica Me ia Escuela Normal Me 
Maestras de Santander a do'}a Jua
na Sicilia Martín,— Página 881.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada en el pleito contencioso-adm i- 
nis trativo interpuesto por B. I osé 
Tahnada Tundidor,, contra la Real 
Qi'den de rute Ministerio de 5 de 
JuMo de í 92 k.— Pág\na 88 í .

Otra ídem se dosifiqu e de beneficen
cia y o  vil cuta r docente la Obra pía 
deiiominada Patronato Jorge Calvo, 
de pro terció)) y cultura femenina, 
iiisíituída en esta Corte por IK Jor
ge Calvo y Pérez de Lava.— Pági
nas 881 y  882.

(Jira ídem que las Mutualidades que 
f  iguran en J<a mla.oión que se inser
ta, sean inscriptas en el Registro

especial -deteste Ministerio, por ha
ber cumplido sus fundadores las 
condiciones reglamentarias. —  Págti 
ñas 882 y  883.

Otra ídem se publique en este perió
dico oficial y  en el B o le tín  de este 
Ministerio la traducción oficial del 
Decreto del Gobierno /-¡portugués, 
relativo a determinar depende del 
Ministerio as Instrucción pública la 
confirmación de los céntralos con 
artistas de nacionalidad exiranjera 
para cualquier cíase de espectácu
los públicos.— Página 883.

Gira ídem que por todos los Habilita
dos de los Centros dependientes de 
este Ministerio se remita a la S er-  
ción Central ■■ del mismo una copia 
de la nómina dél'ner.samt. de Por
teros, correspondiente al mes de 
Julio.— Páginas 8S3 y  884.

Gím  ídem  que el núm ero S.° de la 
Real orden de iO de Juño último 
se entienda modificada en .el senti
do que. se indica.---Página 884.

F omento .

Re®l : w & W ' dM pm tim áo se declaren  
cwiQihizqdas-en; el 'Cuerpo .de Guar
dería Forestal: las nammée# que. *t>
• m:enciomn,-^.P4$ma, RS4. .

O lm  nombrando^ én  turno cesantes,. 
Oficial segundo de Ádm inistrm w n  
civil ríe este Ministerio, non destino ■ 
al Consejo de Obras públicas, a don 
EmMio Gabás Fmnpo-s.— Páqios 884 
y  885.

Otras concediendo m  mes de -Ueenma. 
por ni ferraos a D. Alejandrcr 43a- 
m etro Naya y  a B. Salvador -M irm - 
da Rodríguez fum iongrm sM eda Se
cretaría de este Ministerio. 
na 883.

A d m in istracion  C en tral.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G ra cia  -v J u s t ic ia .— -D irección gene
ral de loe Registros y del Notaria
do.— Resolviendo el rúenme p rom o

vido por el Registrador de ia P ro -
• piedad del Norte, de Sarilla, contra 

el apremio que le hizo el Juez de 
primera instancia del distrito da la 
Magdalena, de la misma población, 
para que inscribiera na testimonio 
de auto de adjudicación de finca .—

• Página 885.
H acien d a .—-D ile c c ió n  gen era l de T e 

sorería  y  Con t'abil i d á d S e c . e i  fui d a  
B anca. —  Cambio medio de cotiza
ción de efectos .públicos .'durante el 
mes de Julio úlimo.— Página 886.

D ire cc ió n  gen era l de lo C on ten cioso  
de l E sta d o .— Resolviendo la instan
cia suscrita■ por el Vicepresidente 
de la Junta provincial dm Benefi
cencia, de Madrid, en solicitud de 
que se declare excenía drt im puesto  
especial ¿obre  los bienes de ¿as p er
sonas jurídicas a la Fundaokm dé

.. B : Luis Garcini Castilla, en el yme~.. 
blo de Genieienios.--Página  887.

•• G o b e r n a c ió n . —  'D irección  g en era l do 
Adra in istr ación  .— A eordando ios re
partimientos- proporcionales en las 
jubilaciones moncedjdfis p o r  ... M s .... 
Ayuntam ientos _ de Vülalobón iPa-

' hencia) y  Alcalá Mel Júqar [(Albace
te) a sus Secretarios D. Santiago 
Vázquez Esteban -y B , Julio Herrera  
Patencia, . ■ respectivamente. —  Pági- ■ 
na 887. '

Acordando se publique la lista de opo
sitores apráhníos para el ingreso eñ 
la primera categoría., de Seerotarios, 
de Ayuntamiento. —Página 887.

Reedificando el número 7.° de la Real 
orden fecha .primero del cor n en ie , 
inserta, en la G a ce ta  del 4. relativa  
a mmcurso yeneral é er  Riere tantas 
de- AtyunimnimM áe sérm ela cate
g oría ,,en el sentido de -que la edatf 
para entrar en posesión-de sus ctxr-‘ 
gos es la de veinticinco <xños.— Pd^ 
gina -888.

A n e x o  «13o—  B o l s a .—  Su b a s t a s .;— A d 4
MINÍ STRACI Ó'N PROVINCIAL. —  ÁNUN-H 
CIOS DE PREVIO PAGO. -

: A n e x o  2.°— D o c t o s .
A n e x o  3 .°-- T r ib u n a l  SuPREMo.---Sp-Iá: 

de lo  C on íB neioso-adm ím ^
Final del pliego 5.

i

PARTE OFICIAL

8 . M. el REY Don Alfonso XIII 
<q. D g.),, S. M. da Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. ,A. R, el Principe de 
Aslurtas e Infantes y demás personas 
de la,Augusta -Real Eamilia, rontimíaii 
sin novedad en su .importante .•salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Dos sistemas de. gotder- 
0 0  y administración distintos vie
sen  siguiéndose en las dos princi
pales plazas de soberanía de Espa

ña ;en Africa, que teniendo los m is
mos caracteres de origen, han ad
quirido sin embargo muy distinto 
deaenyoílvimientp. Optar por el de 
mejores resultados y proponer a 
V. ■ M*. .-se aplicase a ambas ciuda
des;, parecía bastante fundamenta 
para el Real daqreto.que a coniinuá- 
ción se somete a la aprobación de 
V. M .; pero el Directorio :MiRtar ha 
querido documentarse más y ha he
dió preceder es ta p r opine. s i  a de un 
detenido estudio, do una amplia ins
pección, de la que ha resultado tan 
enorme desproporción entre los es
fuerzos y los benisñcios cié Lina y 
otra pilaza, que sería censurable ne
gligencia retrasar la posibilidad del 
disfrute de éstos por la de Ceuta, 
que no ha tenido ni expansión, ni 
organización higiénica y cultural, ni 
urbanización, ni nada <fá cuanto ha

hecho ;de Melllla una de das m á s be
llas y 'adelantadas ciudades del Me**, 
diterráneo.

Por todo lo expuesto, Señor, y  .por 
seguir un .régimen simular al esta
blecido en todas las plazas de gue* 
rra del mundo, semejantes en situa
ción a Mclilla y Ceuta, alterado con 
rspoeto a ésta, sin duda para hacer 
jugar su censo en 'la composición  
de un heterogéneo distrito electo- • 
ral, sin provecho, ni siquiera usny 
de los organismos .provinciales ,a 
que, forzando la realidad, ha y m ié®  : 
incorporada hasta abura, es por la  
que e¡í Gobierno somete a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto: 
de Real decreto, . .

Madrid,. 3 de Agosto de 1925 , 
SEÑ O R  .

A L. R, l\  de V. —
A n to n io  .Ma g a s  y
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REAL DECRETO
A propuesta clel Jefe del Gobierno, 

presidente interino de! Directorio Mi
lita, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimido e<l 

Ayuntamiento de Ceuta, debiendo la 
Administración local de mena [daza 
ser asumida en adelante por una 
Junta bocal de estructura y atribu- 
nones an ál o gas a l a  Ju ni a de Ar~ 
i, crios de Malilla.

Artículo 2,° Una Comisión presi
dida por el Director de Adm mi sí ra 
ción. locaü y de la que formarán par
te, ademas, un representante u>M Mi
nisterio de la Guerra, otro de la Ofi
cina de Marruecos de la Presidencia 

: de! Directorio Militar, otro del Áynn- 
y tamicnto¡..de Ceuta y otro de la Jun

ta de Arbitrios- ele Melilla elevará ai! 
Gobierno, en el plazo de tres me
ses, un proyecto detallado de orga
nización do ila Junta de.. Arbitrio,? 
llamada a sustituir actual Ayunta- 
mi-enfo de Ceuta. Dicha Comisión pío- 
pondrá, asimismo, los términos de to
das aquellas disposiciones lógales y 
reglamentarias que, en con ju tilo. na- 

-bráii de constituir el futuro Estatuto 
local de Ceuta.
Ayuntamiento., de Ceuta, a que se 
refiere eí artículo 1.° ded presente 
lAeal decreto, no tendrá efecio basta 
que por el! Gobierno se apruebe el 
dictamen emitido por la Comisión 
ailiidida en eí artículo precedente.

Artículo, ky° Tan pronto como el 
Gobierno decída sobre e) organis
mo que ha de sustituir al actual! 
Ayuntamiento de Ceuta, quedará di
cha plaza segregada de la provincia 
de Cádiz, en. lo que a su adminis
tración municipal! se refiere, depen
diendo, nomo la pilaza de Melilla, de 
la Alta Comisaría y de la Presidencia 
del Directorio Militar {Oficina de Ma
rruecos), -

Artículo 5.° La al! u di da Comisión 
elevará asimismo al Gobierno un 
proyecto relativo a la organización 
de! régimen transitorio entre la ju 
risdicción y vigencia del actual Ayun
tamiento de Ceuta, al momento en 
qu«e fia nueva Junta de Arb'trios se 
haga cargo de la Adminisiarción lo
cal. Sin perjuiei© de que por ’a Co
misión de que se tra ta  so proponga, 
si así lo estima procedente, da de
signación en último término de una 
Comisión liquidadora del Ayunta
miento suprimido, la nueva J'un-ta 
local empezará a actuar tan pronto 
como quede aprobado por el Gobier
no ¿efl dictamen emitido por la Co
misión a que se refiere el artícu- 
1©

E X P O S I C I O N  
SEÑOR: El Real decreto -de ÍT 

Júnío de 1915 haciendo extensiva & 
todas las provincias capitales de dis
trito universitario Ja enseñanza dó 
adultas en forma semejante a la que 
había sido establecida para Madrid y 
Barcelona por el de T <de Junio dq 
1913, dispone que las plazas de-'Bro-; 
fesoras especiales sean provistas 
oposición, como así se realizó. f

Poro habiendo quedado v&eaniesff 
posteriormente algunas plazas, los rqV. 
querimientos del servicie fueron cau^ 
sa de que. para no dejarlo desatendí-*, 
do, hubiera quo nombrar Profesoral 
interinas que, con el transcurso del 
tiempo, han adquirido una experiencia 
en lá enseñanza que al bien de ést# 
importa: no desaprovechar, si Í$ieai 
contrastándola por el medió legal5 de 
oposición.

El que en este proyecto de Decretó 
se própoii.e es .semejanié ál derechop 
que las disposiciones vigentes conce-; 
den para el ingreso en el Profésoradé¡ 
a los Auxiliares de los distintos Gen- - 
tros de enseñanza, así como para el 
pase al primer escalafón de Tos Maes-̂  
tros nacionales que figuran en el se*-; 
gundo. b

Con ello se consigue llevar a losj?ar^ 
gos que por este medio se proveen* 
personal que además do justificar sú! 
competencia en las. oposiciones ha' 
practicado su profesión durante el 
tipmpo necesario para adquirir MiÜ.*- 
tos pedagógicos que dífíci”mente «oí * 
obtienen sin la lucha' diaria cuín la 
realidad.

Fundado en estas razones, de acuerw 
do con el Directorio Militar, tengo 1# 
honra de someter a la firma de Y» M¿ 
el siguiente proyecto de decreto, 

Madrid, 3 de Agosto de íb2>>- u
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M„
Antonio Magaz y Pees,.

Dado en Santantier a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del LIivwtorio Militar,

.Ajítohio Magaz y Pshb:

Dado en Santander a cuatro <1$
.Agosto de mil novecientos

ALFONSO j .
El Presidente interiiip del lilrectorio

Antonio Magaz y Pnn^

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno^ 

Presidente interino del Directorio MDf 
litar, y de acuerdo con éste, ji

Vengo en decretar lo siguiente: ■
Artículo 1.°  La provisión do la s  

plazas vacantes de Profesoras especia
les de clases de adultas de Escuelas 
nacionales eslahlecidas en las capií#t€#: 
de distrito universitario se ■exxSMréJt'

EXPOSICION

SEÑOR: Ha sido y es propósito del 
Directorio, en punto a organización cíe 
los servicios públicos, buscar el máxi
mo rendimiento del personal redu
ciendo su número y compensando el 
aumento de labor con una mayor, re
tribución. Este proyecto, que ha. de 
realizarse a medida que-las eircuns- 
tañe.as do permitan y la experiencia 
lo aconseje, puede ahora aplicarse al 
Cuerpo Auxiliar del Consejo de Esta
ría, pues desaparecida todo el perso
nal sobrante de su plantilla, se ha pro
ducido una nueva baja que permite 
reducir ésta y con el importe de su 
sueldo mejorar la retribución del res
tante personal,

Y para ello, el Presidente interinó 
del Directorio Militar, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V, M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 3 de Agosto de 19&5.

SEÑOR: 
ib ’ A L. R. P. de V. M,

Antonio Magaz y

REAL DECRETO
A propuesta dei Jefe de Mi Gobier

no, Presidente interino del Directorio 
Militar, de acuerdo con éste y ps&pdp 
de la facultad que concede el artícur- 
lo 5,° dnl Real decreto Me 1.° de Julio 
úiü.nio, '

'Vengo en defti’eíia» lo siguiente: 
Artículo 1.° La plantilla del-p^rso- 

■ nal del Guerpo Auxiliar' del Oonsejo de 
Estado queda constituida como sigue: 
un Auxiliar mayor con siete mil pe
setas de sueldo, 7.0'Gúi dos Auxiliares 
primeros con seis mil pesetas de suei- j 
do, 12.000; dos Auxiliares segundos 
con cinco n>il p ese tas: de su eldo,i0.000; 
seis Auxiliares terceros m tro mil 
pesetas de sueldo, 2-4.000; un Auxiliar 
cuarto con tres mil pesetas de sueldo 
y quinientas, de gratificación, 3.5-00. 
Total, doce Auxiliares y 56.500 pe
setas.

Artículo.2.° La adaptación del per
sonal a esta plantilla, con la expedi
ción de los correspondientes nombra
mientos, se efectuará, a todos los efec
tos legales, con fecha 1.° del mes de 
Julio del corriente año>
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tos siguientes turnos:] 1.° Concursó 
previo de trasladó. 2.° Oposición entre 
¡profesoras interinas de la enseñanza 
¿bjelo de la plaza vacante que cuenten 
*nás de dos años de servicios en el 
¿argo. 3.° Oposición libre.
- 'Artículo 2 .° En lo sucesivo, dentro 

los ocho día's siguientes a la notifi
cación de una vacante de Profesora 
Especial de adultas, la Dirección ge- 

; jaeral anunciará su provisión a l turno 
ique corresponda'.;

E l plazo para solicitar en los con
cursos de traslado será el de quince 
días, y el de un mes para el de to
mar parte en las oposiciones.

Estas debenin celebrarse en el máxi
mo de tres meses, a partir del térmi
no do la convocatoria.

Artículo 3.° Si las necesidades del 
Servicio obligaran al Ministerio a nom
brar Profesoras interinas, sólo podrán 
i hacerlo para plazas anunciadas a opo
sición, y las interesadas, para tomar 
posesión de su cargo, habrán de acom
pañar a su título administrativo un. 
ejemplar do la Gaceta en que se in- 

jécrtá dicho anuncio. Estos nombra
mientos interinos no podrán durar más 
¡que hasta el 30 de Mayo del curso en 
¡5Ü0 se hayan hecho.
1 Artículo 4* Quedan derogadas to-; 
Idas las disposiciones que se opongan 
fe lo prevenido en este Decreto.
■ Dado en Santander á cuatro de 
"Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  Pjsna

EXPOSICION

r  SE$OR: Las plantillas aprobadas 
por Real decreto de 11 de Mayo últi- 

- ano, de los Cuerpos de Ingenieros de
pendientes del Ministerio de Fomento 
-¿responden, no sólo a las necesidades 
«del servicio, sino también a conseguir 

tila debida proporcionalidad entre las 
¡distintas categorías dentro de las cla- 
jses de Ingenieros Jefe y subalterno.

Por lo que respecta al Cuerpo de 
¡Montes, atendiendo a esto último, en. 
9& plantilla asignada se disminuye el 
fcámero de Ingenieros primeros a 
fL^mbio de aumentar los de las otras 
idos categorías do la clase de suba!ter
cios. De aplicarse el criterio de arnor- 
Ihación que se prescribe en dicho Real 
•ft'jcreto, habría que declarar exccden- 
íss Ingenieros primeros o ingresar en 
el escalafón Ingenieros en expectación 
de ingreso, con recargo , en el presu

puestó y sin ninguna v e n ta ja  para el 
Servicio, ya que en los destinos de In- 
^enierOiS es in d i ferenle la categoría  de

ellos dentro de. Iá clase de Jefe o 
subalterno.

Precisa, pues, dictar la presente 
disposición que, como Jefe de Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y  de acuérde con éste, tengo 
el honor de someter a la sanción .de 
Vuestra Majestad. 

iMadrid, 3 de Agosto de 1925¿ ■

SEÑOR:
A L ,  R. P. de V. M .,V

j  A kjton io  M aqaz x  Pmtf/'j-

REAL DECRETQ

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con este,

¿Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo único. Dentro de la .plan

tilla fijada en el Real decreto de 11 
de Mayo de 1925, para los Ingenieros 
subalternos del Cuerpo de Montes al 
número de Ingenieros terceros que en 
ella se asigna, se llegará, paulatina
mente a medida que so yaya amorti
zando, con arreglo a las normas es
tablecidas en dicho Real decreto, el 
personal excedente que actualmente 
existe en Ingenieros primeros, sin que 
el número total de Ingenieros subal
ternos pueda exceder en ningún caso 
del fijado en dicha plantilla.

Dado en Santander a cuatro do 
Agosto, de mil novecientos yeüitieinco.

J f -   ̂ \  ALFQNSQ

i5¡ Presidente interina del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r& v

REALES DECRETOS

En el expediente y  autos de com
petencia suscitada entre el Delegado 
de Hacienda de lá provincia de Gero
na y el Juez de instrucción de Lá Bis- 
bal, y de los cuales resulta:.

Que D. Javier Playa Juberí, debida^ 
mentó representado/formuló en 20 de 
Junio de 1924, ante el Juzgado de ins
trucción do La Bisbal, escrito de que
rella criminal contra el Ayuntamiento 
de Fonteta y  Agente ejecutivo del 
mismo D. Martín Godercli y Pohs, por 
supuesto delito de exacción ilegal con 
motivo del expediente de apremio 
instruido contra el querellante en re
clamación de 1.317,20 pesetas, impor
te, según ,se cree, de unos recibos de 
los repartos sustitutives del impuesto 
de 'consumos y general del referido 
Ayuntamiento, correspondiente á los 
años 1918, 1919 y 1920; del reparti
miento de utilidades del citado Ayun
tamiento, corrcspondieirjte al ralo 1921, 
y, además,, de los apremios de prime
ro y segundo grado y costas £

Que inhibido el Juzgado de ins.truc» 
ción de La Bisbal del conocimiento 
del asunto, por estimarlo de la com-. 
pe tenida de la Administración, y re^ 
vocada la resolución por la Audiencia 
de Gerona, el Gobernador civil de lá 
provincia, de eom.iformidad con lo in
formado por la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al ?nencionado 

i Juzgado en 18 de Septembre de 1924, 
«y citanído, en apoyo de su pretensión, 

los artículos 41 y 42 de la Instruido ion 
de Recaudación y Apremio de 26 de 
Abril de 1900, 562 del Estatuto muni
cipal de 8 de Marzo de 1924 y la Real 
orden de 22 de Mayo de 1885 y ar
tículo 2 .° del Reglamento económico- 
administrativo de 1924,. y fundándola’ 
en las razones que estimó pertinentes 

Que el Juzgado de instrucción de 
La Bisbal, oído el Fiscal y el quere
llante, mantuvo su jurisdicción, adu
lciendo para ello las, consideraciones 
que creyó oportunas: • • -

Que con fecha 17 de Enero de 1925,, 
y aceptando el dictamieni de lá Comi
sión provincial de Gerona, el Gober
nador acordó inhibirse de la cuestión1,- 
por entender correspondía el plantea
miento de la competencia, caso de ser 
pertinente, al Delegado de Hacienda 
de la provincia, a quien en la expre-: 
sada fecha pasó todo lo actuado:

Que en 4 de Marzo de 1925, la De-, 
legación: de Hacienda de Gerona coy 
fnunicó al Juez de instrucción! de Lá 
Bisbal, en cumplimiento del artículo; 
17 del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887 que, ¡conformándose con el 
dictamen de la Abogacía del Estado;, 

t había acordado insistir en la compe
tencia a nombre de la Administra-’ 
ción, y con la misma fechá se éleváV 
han las diligencias originales al Préy 
s id ente del Directorio Militar:

Que el Juzgado dió trámite al reqüe'J 
rimiento ^tíe inhibición como. mer&| 
mente, planteado, y oído el Fiscal y lá  
parte querellante, dictó auto imo uy. 
niendo la eompetenciá de lá jurisdic
ción ordinaria para conocer del asunto:] 

Que por Real orden comunicada de 
la Presidencia del Gobierno, fecha 20' 
de Marzo de 192.5, se recordó al Juez 
de insfruícición de La Bisbal la remi
sión de los autos, a fin de poner en 
trámite la dontienda jurisdiccional, ya! 
que las diligencias administrativas 
fueron elevadas a la Presidencia en:
4 de! propio mes, contestando la Au
di eaci a judicial que, como no se lia- 
bfa formulado requerimiento previo 
por el Delegado de Hacienda de Ge
rona para darle el trámite procesal 
correspondiente, se estimó la ¡eoimmH* 
cacióri de msisteppia en el requerPy 
miento como primer requerim iento



dándole la tramitación determinada en 
el artículo 10 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, en relación con 
pl 51 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y 117 de la Proleesal civil: 

Que en su consecuencia, el Juzgado 
ofició al Delegado de Hacienda, a fin 
de que dejase expedita la jurisdicción 
ordinaria o, de lo contrario, tuviese 
por formada la competencia, y la in
dicada Autoridad eiconómica, en es
crito de I.0 Abril de 1925, manifestó, 
que el Juzgado tenía conocimiento de 

. 'qué la Delegación de Hacienda, si
guiendo la tramitación del asunto, ini
ciada por el Gobernador civil de la 
provincia, insistió eíi considerar com
petente a la Administración-y elevó 
las actuaciones a la Presidencia del 
Gobierno, en atención a lo que se ra
tificaba en lo acordado, surgiendo dé 
ello el presente conflicto:

[Visto el artículo 60 del Reglamento 
de pro cedimiento en las . rec lama ció -

- nes eíC'Onónnco-administrativas de 29 
de Julio de 1924, con arreglo al que ; 
"Dos Delegados de Hacienda de las 
provincias son las únicas Autoridades

: encargadas de suscitar cuestiones de 
competencia *á los Tribunales y Juz
gados de todos los órdenes en las ma
terias. referentes a dicho ramio. Cuan
do se trate de asuntos correspondien
tes a la Administración provincial, de
berán oír previamente al Abogado del 
Estado en la provincia.”

Jr ¡Vista la disposición transitoria tef- 
; cera del propio Reglamento, previ- 
¿niendo que í: “La tramitación de los 
;> expedientes dé resolución se 'ajustará 

las disposiciones del presente Regla- 
y mentó, a partir del estado cu que se 
Í'íencuentre en la fecha de su publiea- 
¿ ción.” _ :
% ¡Visto él artículo' 8.° del Real decré- 
JfTó .de 8 de Septiembre de 1887, que 
cgdice: “Siempre que. el Gobernador re- 
|  quiera de inliibi/ción a un Tribunal o 
f Juzgado ordinario ó especial, mani- 
jfestará indispensablemente las razones 
¿¡que le asistan; y el texto de la disposi- 
j.ción. legal en que se apoye para rc- 
" clamar el conocimiento del negocio.” 

Visto el artículo 19 del mismo Real 
decreto, él dual expresé que: “Si in
sistiese él Gobernador, ambos conten
dientes remitirán directamente por él 

; primer correo al Presidente del Con
sejo de Ministros las .actuaciones que 
ante cada cual se. hayan instruido, há- 

% riendo poner al Oficial público a quien 
respectivamente, -corresponda, la certi- 
ficación prevenida en el- artículo 15, y 
dándose mutuo aviso do la remesa sin 

-ulterior procedimiento.” i
- 'fi- .qdñsiderando-f ,

Primero. Que á la fd&háeri iiüe el

Gobernador civil de Gerona formuló 
su requerimiento de inhibición, punto 
de arranque de la tramitación de las 
competencias' entre la Administración 
y los Tribunales de Justicia, se halla
ba ya en yigor el. Reglamento de pro
cedimiento en las reclamaciones eco- 
nómiic o - aelminis tr ati vas, y, én cons e
cuencia:, su artículo 60, por lo que no 
era el Gobernador la Autoridad com
petente para requerir en el asunto de 
que se trata, siendo nulo todo lo ac
tuado por dicho funcionario.

Segundo. Que al pasarse por él Go
bierno civil a la Delegación de Ha
cienda de Gerona las diligencias admi- , 
nistrativas practicadas, en el momen
to de la insistencia erK el requeri
miento, la Autoridad económica estimó 
que se trataba de continuar el expe
diente y no de iniciarlo, y so limitó, 
a insistir cn¡ el requerimiento formu
lado, sin alegar razones ni aducir tex
tos en apoyo de la pretensión, elevan
do lo actuado 'a la Presidencia del Go- 
bieino, ño obstante lo cual, el Juez de 
mst-mcción de La: Bisbal aceptó él es
crito del Delegado de Hacienda én 
concepto de primer requerimiento, 
dando lugar, con ello á que la compe
tencia siguiera1 sin "acabar de formar- 
íse y no obstante con el expediente ad
ministrativo ya en poder de la Supe
rioridad y a que, al oficiar él Juez al 
Delegado si insistía ¡o no en el reque
rimiento, se limitara este a ratificarse 
en su anterior escrito, sin nueva au
diencia de la Abogacía del Estado.

Tercero. Que de todo ello se de
duce una notoria disparidad de las 
Autoridades contendientes, no ya en 
cuanto al fondo del conflicto, razón 
precisamente por la que se plantean> 
sino en cuanto a todo el curso del 
procedimiento y él valor de su raspee-: 
tiva actuación, en la tramitación de' lá 
competencia. v; ¡ ¡

Cuarto. Que de conformidad á las 
prescripciones que quedan consignadas 
en los vistos, la contienda comenzó al 
dirigirse el Delegado de Hacienda al 
Juez instructor del partido de La Bis
bal, y aquél, inexcusablemente, debió 
consignár en su oficio inhibitorio las; 
razones en que fundaba su requeri
miento y el texto legal en que lo 
apoyaba, y^no entender que insistía en 
un requerimiento anterior efectuado 
por autoridad incompetente que, con
siguientemente, ningún valor podía 
tener. .

Quintó. Que éste vicio sustancial, 
cometido al plantearse la competencia, 
impide entrar en el fondo de la misma 
y hace a su vez innecesario ocuparse 
de demás ínfrácrioaeg procesales

Conformándome con 15 éónsultad}f 
por la Comisión permanente del Cpn% 
se jó de Estado, ¡

Vengo en declarar mal suscitada éáÜ 
tá competencia, que no ha lugar a d ^  
cidirla, y lo acordado. j

Dado, en Santander a cú&tró 9e Ago$¡
Jto de mil ppyeciéntos veinticinco." |

:1, ALFQNSfA:    ■■ . . .  . S v ,
El Presidente lnlcrinf del Directorio Milita^

A n t o n io  Magaz  y  ^

En él expediente y autos de' dompé.W 
tencia promovida entre él Gobernado  ̂
civil de Vizcaya y lá Audiencia pro4 
yincial de Bilbao, ¡de los cuales ref: 
sulta; ' - %

Qué .ép/lá noche ¡del 2 de Marzb^dé. 
1926, y ál ir cantando por lá calle djfl 
Lersundi, de Bilbao, los hermanos PlájJj 
cido y José Barbero Ferreirq, sé ;lef| 
acercó el Guardia municipal ñoic&rSy 
no, tie»servicio en lá mismá,- Arsenioj- 
Berna! Cruz, reguiriéndoles pará;gueú 
se ca-llasen, produciéndose Ion taVmq^ 
tivó una cuestión entre, los tres, po^ 
negarse los dos hermanos a ir a la: 
Comisaria,; que en vista de ello, él - 
Guardia ¡municipal avisó á su compfl i 
fiero Juan Francisco Domínguez AVf} 
cega, de servicio en la próxima AlaíJ, 
moda de Recalde, quien acudió en se%¡ 
guida, luchando ambos Agentes de lar' 
Autoridad con los expresados hérm #; 
nos, que los maltrataban; que en estjl 
refriega, el Guardia municipal Juati| 
Frariciscb Domínguez hizo tres dispá|?, 
ros con la pistola' que llevaba contra 1 
Plácido Barbero, uno de cuyós prov; 
yectiles le produjo lesiones de tanta 
gravedad, que determinó su muerte ai í 
siguiente día; y que Juan Francisco,;:' 
Domínguez y José Barbero sufrieron!^ 
lesiones también, de las que, sin ¿fc-'N 
fecto ni deformidad, curaron á los J 
veintiuno y doce días, respectivamen^l 
te, estando impedidos durante esep 
tiempo para dedicarse a sus habituale|' V 
ocupaciones.

Que ordenada lá instrucción del sugl 
mario por el Juzgado del Ensanche, d§u 
Bilbao; dictado auto de procesamiento^ 
contra Juan Francisco Domínguez, Jcféj 
sé Barbero Ferreira y Arsenio Berna!'; 
Cruz, dejado este sin efecto en cuan-;/ 
to ál último, por otro proveído de 14; 
de Marz'o de 1925, y concluso él siti' 
mario y elevado a la Audiencia p; 
vincial, el Gobernador, de acuerdo c 
lo informado por la Comisión previ 
c-ial, requirió a djeho.Tribunal.¿O 
ínbioión,

Gaceta de M adrid.-Núm. 218 6  A g o sto  1 9 2 5  8 6 1
— —  1 -* T |

que en lá tramitación 3e jalla sg coníSi; 
tieron. ¡ !'
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los artículos 2.°, 3.°, 9 /  y 10 dei Real 
decreto de 8 de Septiem bre de 1887 y 
varios Reales decretos resolutorias de 
Competencias.

Que sustanciado el incidente, la A u 
diencia mantuvo su jurisd icción , ale
gando las consideraciones legales qu& 
estimó oportunas.

Y que el Gobernador, de acuerdo con 
lo inform ado de nuevo por ia Com i
sión provincial, insistió en el reque
rim iento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto.

Visto el artículo 8,° dol Real decre
to de 8 de Septiem bre de 1887, según 
el que “ siempre que el Gobernador re 
quiera de inhibición a un Tribunal o 
ju zgado ordinario o espeera!, m anifes
tará. indispensablemente las razones 
q-ie. Le asisten y ei texto de la d ispo
sición  legal en que se apoyen para 
redam ar e l conoeim fenfe del..asunto” y

Considerando:
Prim ero. Que ia p re s e n íe  cuestión  

¿B com petencia se ha prom ovido erare 
el G obernador civil de Vizcaya y la 
¿u  di encía do Bilbao, con m otivo ue 
quinario instruido contra Juan F ran - 
4  seo Domínguez Aícega y. otros, por 
^ipuestos delitos de atentado, d isparo 
j  lesiones.

Segunde. Que en el,o ficio  de raqu e- 
rem anió no se cita testo ni dispusi^ 
r ó n  alguna que atribuya e] eoim ci- 

VUiento del asunto a la A dm inistra
ción, .dejando, cotí ello  incum piido e i 
precepto contenido en el artículo RA 
del Real decreto áe •§ dé &epUembro: 
de 1887*

Tercero* Que no es  suficiente pa 
ra que pueda entenderse cum plido el 
precepto invocado, según se tiene re i
terad ámente resuelto, la .cita do Reales 
decretos resolutorios de com petencias, 
ni los articulas del Real decreto de 8 
de Septiem bre de 1887, porque éstos 
determ inan o ia t o n  liad d e d o s  G o - 
lernndores para prom over eam peten- 
eias, o el pre#edim iento <jue en ósias 
debe abservarse, pero no san d isposi
ciones que atribuyan a la Adm inistra
ción. el concHúrniriiío del asum o; y

Guarió. Que dicho defecto im pida 
?ni rar a exam inar el coiiilícto b u  eiran
io  al fondo.

Gonformámloma* con lo consultado 
#or la Comisión permanente dol Uom~ 
sejo de Estado, x ...

Vengo en daclarar mal. suscitada as
ta m m peténcia, que no lia lugar a d e 
cidiría, y  lo acordado.

Dado en Santander a cuatro de Agos
to de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

fÜ Presidenfe interino del Directorio M ilitar.

A n t o n io  M a g a z  y  P e r b.

Vacante el cargp de Secretario de 
la D elegación Regia para la represión 
dei contrabando y de. la defraudación 
de la zona Nordeste, por renuncia de 
D. Angel de Castro y Aíenennez, que 
venía •desempeñándolo;. de e u iío rm i- 
dad con lo dispuesto e n . Mi Decreto 
de 13 de Noviem bre do 1923; a p ro 
puesta del Presidente dol D irectorio 
Militar y da acuerdo con éste, ;

Vengo en admitir la -referida dim i
sión y  nombrar para el expresado car
go a D. Enrique írazaqui y Azcaiafe.

Dado en Palacio a diez y  siete, ele 
Julio fia m il novecientos vein íicinco.

AlAP( H\TB9
El Prr.Biuejjfo Ge! Directorio Militar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b ^n e j a .

A -propuesta d e l .Jefe dovMi- Gnhier- 
no,-. Presidente iivierino del D irecto
rio Militáiy y de acuerdo ron  éste,

Vengo en disponer que, el General 
de brigada de .Artillería de la Armada 
D. Gámlido A lontero y  Bolarido aesQ en 
la situación de disponible en que*e.e 
halla.

Dado en- Santander a veintinueve fie- 
Julio do  ̂m il nay.eciaiítos veinticáuco.

A L F O N A O

El Presidente interino del Directorio  
A n t o n i o  M a g a z  Y  F iu m .

A. propuesta delf Jefe de Mi G ob ier
no, Presidente interino del D iroétorio 
Mili lar, y. de acuerdo, con. éste,

Vengó eiv disponer que el General 
• do brigada de ÁrtiRéría de la- A rm a- 
; (La !>. Cándido Montero y  Balando se 

encargue del destino de Jefe del Cuer
po y servicios en el Departam ento d e ' 
Cartagena.

Dado en i  and ande? a vei nfim ieve de 
Julio de mil novecientos veiiR icinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Míliíar¡,

A n t o n io  Ma g a z  y  F&r s  . '

A  propuesta del Jefe del G obierno,. 
PresíáeiHO interino del D irectorio 
Militar, y de acuerdo co n  éste,

Vengo en decretar lo sigu iente:
ArLíenlo único. Se aprueba el ad

junto proyecto do Reglam ento p rov i
sional para el régim err y  fu ncion a
m iento de la Caja F erroviaria  dei E s- 
fació, del Consejo S u p e r io r : do F erro -  
carriles, creada por la naso 4.a del 
Real decreto-fey  de 12 de Julio de 
1924..

Dado m  Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Pi esidenfe interino de! Directorio ¡Militar* 
A n t o n i o  M a g a z  . v  Psrua

PROYECTO DE REGLAMENTO PRO,  
V I S I O N A L  D E  L A  C A J A  F E R R O 

VIA R IA  D E L  E ST A D O

C A P IT U L O  P R IM E R O

, CARÁCTER, FUNCIONES Y  OROAMIZACIÓN

A rtículo í.°  La. Caja Ferroviaria,
• áeil Estado, creada ponda -Basa 4.a del 

Real decreto-ley  de 12 de Julio de 
1924, será ’ administrada con autono
mía por ei Consejo superior de F erro 
carriles e intervenida en form a legal 
y. fu n c ion a rá ' con su jeción  a lo esta
blecido en este Reglamenté y  en el 

, citado Real decreto-ley . '

I .—-Funciones que ha de realiaar.

• Articu ló 2.° Este organism os estará 
■ bajo la inmediata dependencia de la

Seeeión de Contabilidad; y Caja .y - ten-, 
drá a su cargo ios servicios re lacio 
nados con- ei ingreso., suistodia,' m oví-, 
m iento e inversión de los r m i-

: cesarlos paro la m ejora , y am pliación  
de las líneas actuales y to n T r n u io n  
dé nuevos ...ferrocarriles, y ademas pa
ra tas atenciones piop ias del Con ¿ojo.

• A rtícu lo .3.° La Caja sé organizará 
con Tas siguientes, agrupaciones fié 
se rv ic io s : . • •

T esorería .’
Con lab i lid a i
Intervención,
E l-T esorero tendrá á siu:eargo: todas, 

las operaciones de Caja, lo mismo.^de. 
m etálico que de efectos. La Sección  
propondrá al Consejo Ta cuán tía y ’for-. 
nota-de la: fianza que á ebe prest áL

Incum be al Goni&dor es-tablec-én el 
, orden do la Contabilidad, d irigirla, h a -: ‘ 
eer que se- Reve sin. el m enor atraso y  
de modo que en cualquier ■ justante 
pueda com probarse la verdadera a i- 

. tuación de todas , las cuentas.
Com pete al Interventor, por dele-: 

gavión del Presidente d e l■ T ribunal Su
prem o de la Hacienda pública, fisca
lizar. Taa operaciones conform e a las, 
noi:m as: del presente Reglamento,

Ademas de los funcionarios mencio-?
, nadost tendrá la- Caja el person al aún 
x iliar necesario, adscribiéndose a e.ádá 
servicio el que su puntual desem peño 

: requiera,
' ii.rtici.ilo 4.° Los nom bram ientos so 

liarán con arreglo a la base 4-5 del 
D ecreto -ley  de 18 de Ju lio de 1924, a 
propuesta ‘de la -Sección y en la fo r m a . 
qpe disponga el Reglamento general 
del Consejo. '' !í

A rtícu lo 5'.° Estará aj frente de to^  
dos los servioios de la G-aj.a él Jefe dé 
la .oficina .aneja a la Soccióp.

Son atribuciones del Jefe de los ser-: 
v ic io s :

1.° D elim itar prácticam ente laá. 
: funciones d-e cada serv icio , con form é  
al Reglamento e instrucciones acorda-; 
das por la Sección.

2.° Resolver las dudas que se pre-: 
sen ten en el curso de las op e ra c io n e s  
pildiendo suspender ésta>s si Ta im 
portancia del caso Lo exigiera, a su  
ju ic io , dando cuenta mm-ediáta aí Pre-^ 
si dente de la Sección.

3.° Adoptar en el acto las medidas 
pertinentes en casos no previstos do

, urgencia extremada, poniendo lo h e -  
’ d io  en conocim iento del Presidente dé 

la Sección.
4i° D ictar las órdenes oportunas 

para la e jecu ción  de los acuerdos d e l
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ciación de la Deuda especial ferrovia
ria, con el, importe de .la consignación , 
anual que el Uobmrno incluya en los 
presupuestos generales del Estado y 
con los demás fondos de otra proce
dencia que el Consejo acuerde vengan 
a engrasar esta cuenta corriente.

Será administrada kpor el Consejo . 
Superior be Ferrocarriles, quien dis
pondrá cuando sea preciso .el. pqsó de 
las cantidades necesarias a ía cuenta.. 
segunda,, mediante cheques.. expedidos 
•por el Tesorero .y autorizados por ul . 
Yicepresideiite del Consejo, el Inter- j 
veri tur y Contador.

Tus ingresos en .esta primera cuenta ; 
se ¡formalizarán por el Tqsorero, pre
via orden del Vicepresidente del Con
sejo, y del movimiento de la misma se 
formará un estado mensual, de que se 
dará con ó c mi rento al Consejo.

Artículo 13. A la  cuenta segunda, 
que estara destinada al movimiento 
de Ingresos y pagos a cargo de la Caja 
Ferroviaria, se llevarán todos los fon
dos que no estén expresamente asig
nados a la cuenta primera o que no 
hayan de ingresar en ía¡ Caja de Teso
rería del Consejo.

Artículo 14. Para retirar fondos 
de la cuenta corriente a nómpre de la . 
Caja Ferroviaria en él Banco de Espa- 
ña se utilizarán cheques o Ufiones al 
poiRador o cruzados, autorizarlos con •; 
has firmas del Presidente de la Sección, 
Interventor y Contador. Los talonarios . 
serán custodiados por el -Tesorero, én- j 
cargado de la extensión de los cheques : 
ú talones.

Artículo T5V La Caj'ade ía Tesore
ría del Consejo se dividirá en dos: 
Caja de metálico, y Laja de afectos.

La de metálico, sóíb contendrá los r 
fondqs necesarios .para el pago ele Jas . 
atenciones más inmediatas dei Conse
jo y de los servicios adscritos al mis
ino. También,se custodiarán en ella Iqs 
cheques o documentos de crédito a Ja - ; 
vor del Consejo o fie la CajaFen avia
ria pendientes de cobro,, por eh tiempo 
indispensable, hasta que puedan ha
cerse efectivos.

Para la custodia de valores existirá 
la Caja de efectos, .cuyo funcionamien
to será objeto de una instimcción es- ; 
Pécial.

Artículo 16. Ambas Cajas tendrán > 
dos llaves diferentes cada- una, que : 
estarán, en poder deí Interventor y del . 
Tasprero. como Claveros de las mis
mas, siendo los únicos responsables de 
ia custodia de los fondos y valores o 
efectos en ellas contenidos**

Artículo ,17. Las;entradas y salidas : 
de fondos de las cuentas corrientes se 
efectuarán por el Tesorero. Cuando la 
cuantía de ja  operación lo aconseje, a 
juicio bel Presidente de la Sección, se 
hará siempre a presencia del Ldor- 
yentor o funcionario que •nmresamen
te para estos casos haya designado :1a 
Sección.

Artículo 18. En todas las sesiones 
que celebro la Sección se presentará 
un estado,' autorizado por el Contador 
y el Tesorero, de los saldos que resul
ten disponibles, tanto en las cuentas 
comentes como en la Caja.

I.—De los ingresos.

Artículo 19.-—Para el ingreso de las 
cantidades que hayan de percibirse del 
Tesoro* público y deban llevarse a una 
de las cuentas corrientes» abiertas en

el Banco de. España, e l Tesorero de la 
Laja hará .efectivos. Jos llbramrentos 
correspondientes y entregará el niisw*: 
talón en el Banco, para, su abono en la 
cuanta que proceda. El resguardo quA 
.reciba Jó presentará ,en laJJftoina, .rain . 
viendo para.formalizar la uperneJóPidG., 
.Contabilidad

Los. ingresos que las Compañías % 
particulares deban .realizar en la. quon-: 
ta corriente de la Caja Ferroviaria.éQ- 
el Banco de España s-e fo.rmalb¿aráiI 
mediante entrega en la Tesurería deí 
resguardo expedido por, el Banco..

Artículo 20. De tobo ingreso he-< 
eho en cualquiera de Ips cuentas c,oJ 
mentes o en la Caja be Ja Tesorería 
se entregará a quien lo efectúe él rQ&W 
guardo correspondienié. Este 
•do será talonario, con la orden de fn?»; 
greso que servirá para ibrrqali^ar ,léí> 
operación. ,\

Los resguardos llevarán las biligen^ 
cuas de “recibí” e “intervenido 
torizadas por el Tesorero e Inteiven^ 
tor, En la orden de ingreso, y después , 
de terminada la operación, se apn-ú. 
signarán las de “ recibí ”, “ in terven i-:; 
do” y “tomé razón”, firmadas por €|'> 
Tesoioro, Interventor y .Gonlador. ,.4

■ •■ 1 .?•
II.—De los pagos. '

Artículo 21. El .Providente ..de. Ilb 
Sección dé Gontabllidád v Caja será;' 
:€l Ord'eúpdór de pagos é e la  Gaja/Fe^^ 
rroviaria, mon Ja excepción que seftal#'" 
el ártíeul o 12 de este Reglamento. UusA 
tituirá al Presidente uno de los' 
les representantes del Estado en la¿ 
Sección, par el orden^que ésta acuerdo.

Los pagos por adquisición de ma-: 
tériaí y be mejora be las líneas o:.4^ 
¡construcción de obras nue^s que hu
bieran de hacerse a Empresas o 000-: 
tratistas, se efectuarán por medio be 
mandamientos de pago, que expedirá* 
el Ordenador en vista de Jas órdenes 
que se le comuniquen por el Yicq-; 
presidente, a virtud del informe de la| 
Sección en que ql Consejo delegue lái 
facialtab de examinar 1 ̂  eqrti ficacio-: 
nes que expidan los onanismos píi-í 
cialés. .encargados de la inspecéiósn ¡dq 
aquéllos servicios.

Iios. fondos necesarios: para laís obras 
que- por el sistema de administración : 
ejecute el Estado se -suministrarán .pcflC; 
mandamientos a justificar, que ^ p e 
dirá el Ordenador ep virtud be 

■órdenes de la Vieepresidenoia.. La jus
tificación de la inversión de estos: 
mandamientos se hará en un plazo que 
110 podrá exceder de tres meses/ a, 
contar de la fecha del cobro, ron las 
formalidades que señale el Consejo, y 
sin que pueda expedirse un nuevo ti-; 
bramiento a justificar a favor de la; 
misma persona a quien se hubiese 
expedido anteriormente oleo libra
miento, sin que haya justificado éste 
y heolio, en su caso, el reintegro do 
las cantidades sobrantes del mismo.

Las cantidades necesarias para el 
pago de atenciones del Consejo y do 
los servicios a éste adscritos se íibra^ 
rán en firme o a justificar, según pro-, 
ceda, ^en virtud de orden de la \  ice-: 
presidencia y serán hechos efectivos 
en la Caja do la Tesorería dei Con-, 
se jo. .y

Artículo 22. Para el abono .da- 
atención por medio dé ehegue>cv-t«¿Ó3$ 
de cuenta corriente se expedirá la, 
den de pago, expresando <#aeisw«S&

Consejo o de la Sección, en relacion 
■’ con la Caja, vigilando su exacto eum* 

plfiyuento
5.° Proponer a la Sección las-re

formas que ia experiencia aconseje en 
punió a la organización y modo de 
funcionar los servicios.

6.°: Certificar, con el Y.° B.° del • 
Presidente de ia Sección, en todos ios 
asuntos necesarios, a s í. como en lo-s-, 
documentos de la Caja que sean pre
cisos

i “ ’ CAPITULO II

| I)B LO B RBCUR.SO S DE ‘LA CAJA
t
l Artículo 8.Q .Con independencia dé 
\ ios reeursos enum¡erado3 en la base A;a u 

de las aprobadas por el Real decreto- i 
ley de 12'de Julio de 1924, ingresarán 
en ía Caja Ferroviaria los .fondos pro
cedentes ríe las 'explotaciones destina- .

- dos a satisfacer ios gastos propios del 
Consejo Superior de Ferrocarriles y 

 ̂ de los servicios anejos al mismo.
Artículo 7.° El Consejo Superior de 

FerrocaiTi 1 es tiene personal idad ju- 
• rídica para recibir directamente por 
¡ título legal loe recursos a que alude 
p el artículo anterior, sea cual fuere su 
k origen ó procedencia, con aplicación 
í! a los servicios y atenciones am  lo son 

propios. :
Artículo 8.° El reconocimiento y 

i liquidación do derechos a favor dé J a  , 
Caja Ferroviaria, cuando no esté e x -j 
presamente atribuido a un dentro o 1 
Dependencia ministerial, se efectuará, : 
hasta ultimar todos los trámites, por < 
la Oficina aneja a ía Sección, ccnfor- 

: rae a las normas que esta dicte, y «Je- 
j vand-o a su aprobación 'as propuestas ̂
> de acuerdo que procedan.

Artículo 9.° En los demás casos, y 
} con iguales requisitos, la Oficina prac- :

licará- las comprobaciones oportunas ■
para asegurarse de >que a la Caja le i

i han sidpbreconoeidps Rodos ios dere- 
ches que le pertenecen por .conceptos- 

i- de ingresos, y liquidado su verdadero 
: importe.
r CAPITULO III 

} DK VA ADEUDA BSPEGML FEimOVIARU

Artíoulp íl). En relación con el ser- 
fi vicio de la Deuda especial ferroviaria 
i del Esfadojla Caja ejercerá las funcio

nes da preparación y ejecución de los 
i acuerdos dal Consejo, - en cumplimien

to dql Real deqraío de 23 de Julio de 
í1' 192*5, de creación de dicha 1 leuda, y de 

los Decretos que se dicten para su 
emisión y negociación, y las que para 
custodia y movimiento de fondos se 

; detallan en el capítulo ÍY de este Re- 
i glamento. .

sf CAPITULO IV

de hÁ ausToniA y movimiento be fob-
i: POS Y DE LA 'CONTABILIDAD

Artículo 11. Todos los fondos dis
ponibles se 'hallarán ¡en una de Tas s i 
tuaciones siguientes:

1.a En el Banco de España, en.’
una cuenta corriente a nombre del

: Consejo Superior de Ferroe-arriles.
1 2.* En dicho Banco, en otra cuenta
i  corriente a nombre de la Caja Feno- 
f viaria del Estado. .
! 3» En Ja Caja.de la Tesorrería del

:.\ Consejo.
; . Artículo 12. La cuenta primera so 
|  nuirfrá can loa productos de la nego
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niente, el Vicepresidente del Consejo, 
el Presidente de la ,Sección( sus Vo
cales y el Jefe de la Oficina, si fuere 
requerido por el Presidente de la Sec
ción, siendo obligatoria la presencia 
de un Vocal de la misma.

Del resultado de estas operaciones 
se extenderá un acta en un libro des
tinado a este objeto, abierto con las 
debidas formadidades. El acta será au
torizada por el Interventor, el Conta
dor v el Tesorero y el Vocal de la 
Sección, y las demás personas que 
asistieren.

Artículo 30. Mensuaimente se for
mará un resumen de ingresos y pa
gos, en el que se consignarán por sepa
rado:

Las existencias en las Cajas de me
tálico y de efectos y las que resulten 
en las cuentas corrientes.

Lo recibido del Tesoro público.
Los ingresos de Empresas y-..Compa

ñías o de cualquiera otra procedencia, 
por grupos de conceptos.

El total Cargo. .
En la Data se especificarán por 

agrupaciones O motivos de gastos o 
pagos durante el mes. las ¿urnas in
vertidas en cada una de lás clases de 
operaciones realizadas pon fas dife
rentes Cajas o cuentas corrientes.

La diferencia 'representará el saldo 
o saldos existentes en fin de ooda mes.

Dicho resumen, en unión de un ba
lance de comprobación y saldos, será 
sometido al conocimiento de la Sec
ción y, una vez aprobado por ésta, 
al del'Consejo.

Artículo 31. Al terminar el año 
económico se redactará un balance 
general, que, después de aprobado por 
la Sección y  el Consejo, se remitirá 
directamente al Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, Al balance se 
acompañarán actas de arqueo que 
comprueben las existencias  ̂efectivas 
de los saldos, y copias autorizadas del 
inventario cerrado en igual fecha y 
de la Memoria aprobada en la misma 
forma

Artículo 32. La contabilidad de 
“La Caja Ferroviaria del Estado” sé 
ajustará a las prácticas mercantiles, 
llevándose los libros con las forma
lidades légales.

Se desarrollará en libros principa
les, auxiliares y registros.

Serán principales: el Diario, el Ma
yor y el de Inventarios y balances.^

Los auxiliares y registros serán 
tantos como se consideren precisos a 
los fines de la contabilidad.-1 El̂  orden 
de ésta y su desarrollo práctico, de 
conformidad con las operaciones a 
realizar, según los preceptos generales 
de este Reglamento, se determinarán 
por una instrucción de servicio que 
dictará la Sección.

Por la Sección se acordará la mo
delación especial de los libros  ̂en que 
deban contenerse la contabilidad de 
la Deuda Ferroviaria del Estado,

Aprobado por S. M,—Madrid, 4 de-.. 
Agosto de 1925. — Antonio Magaz y 
Pers< ■

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D, Cándido Fernandez 
Jiménez, dueño de terrenos que de
sea expropiar la .Sociedad Hullera, 
de Puertollano, para tendido de un

ferrocarril! minero y ensanche de 
escombreras de Has minas “San 
Francisco”, “Demasía a San Fran
cisco” e “Isabela”, que aquélla ex
plota en término' de Puertollano, 
provincia de Ciudad Real, contra 
decreto por el que el Gobernador 
de dicha provincia, en 12 de Enero 
último, dediaró fia necesidad de la 
ocupación del terreno solicitado ex
propiar por la referida Sociedad; y 

Resultando que a dicha declara
ción precedieron los informes regla-* 
mentarlos de Ha Comisión provin* 
c-ial, de la Diputación y do la Jefa
tura de Minas, en el sentido de qué 
procedía1 desestimar la oposición del 
Sr. Fernández y decretar ua ocupa
ción intentada:

Resultando que contra dicha pro* 
videncia recurrió en alzada el pro
pietario interesado, alegando vicios 
de nulidad en la tramitación del ex
pediente y no ser necesaria la ocu
pación de sus terrenos para la eje
cución do las obras que motivan-la 
expropiación:

Re s ufl t a n d o que p o r R e a 1 decreto 
fecha 30 de Mayo último fuó re-, 
suelto dicho recurso, mandando re
trotraer el expediente de referen
cia a Ha fecha del decreto guberna
tivo que declaró la necesidad de la 
ocupación y que se publicase en el 
Boletín Oficial de la' provincia, a los 
fines prevenidos en él artículo 25 del 
Reglamento para Ha ejecución de la 
ley: de Expropiación forzosa, ribti- 
ficánckdo además individualmente 
cada propietario:

Resultando que inserta en el Bo-. 
leiín Oficial dicha resolución y no
tificada al recurrente I). Cándido. 
Fernández, acude nuevamente ¡a es
te Ministerio dando por reproduci
do su recurso contra Ha necesidad 
de la ocupación decretada en' su diá 
por el Gobierno civil de Ciudad Real.

Vistos los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 18 
y 19 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879 y lio sí 
concordantes del Reglamemtn dio-: 
lado para su ejecución.

Considerando que la pretensión- 
planteada por D. Cándido Fernández;; 
lejos de contraerse a formular razo-: 
fies en contra de la necesidad dé la: 
'ocupación, viene en realidad a sus-: 
citar una cuestión de carácter adjé-r 
■ t-ivo, referida a si én la tramitaciótí 
del expediente en .cuestión se han pa
decido infracciones de procedimiento' 
que determinan su nulidad o si, por el 
contrario, se ajusta a las normas le-, 
gales de aplicación;

Considerando que se está en él basó, 
de confirmar la providencia decreiarí-- 
do la necesidad de la ocupación, tantó ^

te el motivo del mismo, a favor de la 
entidad o persona que deba- percibir 
éu importe. El Tesorero extenderá un 
eheque al portador o cruzado, que au
torizará al mismo tiempo que la or
den el Presidente de la Sección, y des
pués el Contador y el Interventor.

El perceptor suscribirá el recibí di- 
ícha cantidad en un talón de c/c (cru
zado o al portador) número..., centra, 
$1-Banco de...

La entrega del talón de c/c a un 
interesado representa el pago de la 
¡atención a que se refiere.

El perceptor acreditará su persona
lidad a satisfacción del Tesorero, con 
las garantías que haya establecido la 
Sección.

Artículo 23. Si el abono de una 
¡atención se hiciere por la Caja de me
tálico de la Tesorería, se expedirá la 
orden de pago con los requisitos an
tes indicados, v en ella, a presencia 
del Tesorero, firmará el perceptor el 
.•“recibí” de la cantidad que le sea en-

.'... iSrtíeiüo 24. Todas las operaciones 
de pago y movimiento de fondos re
ferentes a la Caja de la Tesorería del 
Consejo serán autorizados por el Prc- 
: sidente de la Secciójn, el Interventor y 
gl Tesorero.

I I I —Del movimiento de fondos.
Artículo 25. Para proveer los fon

dos de la Caja de metálico de la Te
sorería del Consejo se expedirá la or
den a favor del Tesorero, el cual, una 
¡y-ez hecho efectivo el cheque en la 
cuenta corriente respectiva, verificará 
el ingreso de la misma suma y en el 
mismo día en la mencionada Caja. La 
carta-de pago de este ingreso será el 
justificante que se una a la orden de 
salida de fondos de la cuenta corriente.

Artículo 26. Para el traslado de 
fondos de la Caja de la Tesorería del 
Consejo a cualquiera de las cuentas 
corrientes se extenderá la orden de 
salida a favor del Tesorero, quien 
cuidará de hacer el ingreso en el mis
mo día y lo justificará con el oportu
no resguardo de entrega, que se unirá 
á la referida orden.
' Artículo 27. Cada quince días se 
.¡hará el balance de fondos ordinario, 
y además podrán hacerse en todo mo
mento los balances extraordinarios que 
ordene el Presidente de la Sección, por 
iniciativa propia o a petición de un 
[Vocal de la misma o de dos del Gcn- 
sejo.

Será obligatorio hacerlo^ cuando ce
sen en sus cargos el Presidente o al
guno de los Vocales de la Seoeiio, el 
Interventor, el Contador o el Tesorero, 
o cuándo cualquiera de los referidos 
funcionarios sea transitoriamente sus
tituido por causa de ausencia o en
fermedad.

Artículo 28. Para hacer el balance 
se procederá al examen y comproba
ción de los libros y sé practicará el 
frrquco de las Cajas.
, ■ El saldo.o saldos do las cuentas co
rrientes con el Banco de España se 
comprobará cuantas veces sea preci
so, y siempre en fin de cada mes, por 
el documento de conformidad facili
tado por dicho establecimiento.

Articulo 29. Las comprobaciones, 
examen y arqueos se liarán por el In
terventor, el Contador y el Tesorero, 
(pudiendo asistir, si lo estiman conve
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porque el propio reclamante no adu
ce ninguna justificación en contra de 
su procedencia, <ftiahto porque así lo 
aconsejan razonadamente los infor
mes de la Comisión provincial y Je
fatura de Minas de la provincia uni
dos al expediente:
. Considerando que el artículo 5.° de : 

la ley manda entender las diligencias 
del'expediento de expropiación con la 
persona o personas que con referencia 
al Registro de la Propiedad o al pa
ilón de riqueza aparezcan como due
ños o que tengan inscrita la posesión, 
y el artículo 7.° dispone quedas tras
laciones de dominio, cualquiera que 
sea el título que las produzca, no im
pedirán la continuación de los expe
dientes de expropiación, considerán
dose el nuevo dueño subrogado en las 
obligaciones y derechos del anterior; 
y en virtud de los preceptos transcri
tos, es indudable que mientras en el 
expediente no conste de un modo ofi
cial y fehaciente la traslación legal 
del dominio de las fincas afectadas 
por lá expropiación, cuantas diligcn- 

\cias se practiquen en el mismo han. 
de entenderse precisamente con don > 
Cándido Fernández, por figurar como 
dueño de los terrenos que intenta ocu
par la ‘'Sociedad Hulleras de Puerto- 
llano”, lo mismo según la certifica
ción expedida por la. oficina del. ser
vicio de Avance catastral, folio ter
cero del expediente, que por ei oficio 
del Alcalde de Fuer toílauo de 29 de 
Octubre de 1924:

Considerando que la cuestión liti
giosa de que habla el recurrente no 
modifica ni altera ios trámites del ex
pediente, pues sobre no estar acredi- 

: lado que dicha litis se refiera preci- ¡ 
sámente a los mismos» terrenos que ; 
son objeto de ocupación, siempre que
daría a salvo el derecho a expropiar 
de la entidad de referencia, aun en 
el caso de que la contienda judicial 
so decidiese a favor del recurrente:

A propuesta del Presidente interi
no del Directorio Militar, Jefe del 
Gobierno,

Tengo en decretar lo siguiente:
Que se deeíime el recurso de alzada 

suscrito p o r D .  Cándido Fernández 
.■Jiménez, y confirmándose en tocias sus 
partos el. decreto recurrido por el cual 
el Gobernador civil de Ciudad Leal 
¡declaró la necesidad de la ocupación 
de terrenos del recurrente que ha' de 
a p ro p ia r  la '■Sociedad Kpllera fle 
JPuertoilano” para el tendida de un 
ferrocarril minero y ensanche de es
combreras de yaifias minas ¿e Bicha  ̂
Sociedad, sitaá ñeft •jufit^icñóA ¿le i 
^uertóllancu i

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino dél Directorio Militar,
Aktokío Magas y  Pm&.

En virtud de Yo dispuesto en efi ar
tículo 36 de la iley de Presupuestos 
de 1892 y de conformidad con lo 
prevenido en líos Reales decretos de 
2 de Agosto de 19Oh y 1.° fie Febre
ro de 1909; a propuesta del Jefe' del 
Gobierno, Presidente interino del 
Directorio Militar,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación lleco- 
rresponda, al Ayudante mayor de 
primera clase de Obras públicas don 
GeHso Armentia y Martínez, que 
cumplió la edad regilamentaria para 
su jubilación ¡el día 23 de Julio pró
ximo pasado.

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto de mil. novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Mili taiy

A n t o n io  Mag az  y  Pe r s .

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ‘ley de Presupuestos 
de 1892 y de conformidad con lo 
prevenido en Hos Reales decretos de 
2 de Agosto de 1905 y i.° de Febre
ro de 1909; a propuesta del Jefe del 
Gobierno, Presidente interino clel 
Directorio MiHitar,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación He ccb 
rresponda, al interventor de línea del 
Estado en la explotación de. ferro
carril-es, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, don 
Fernando Ahumada Cabrero, que 
cumplió lía edad regilamentaria para 
su jubilación el día 28 de Julio pró
ximo pasado.

Dado en Santander a cuatro de 
Agosto de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
|2\ rVcsIcletile interino clel Directorio M ilitar, ,

A n t o n io  M ag az  y  P e r s ,

R E A L E S  O R D E N E S
limó. Sr,: Vista !& comunicación 

rígida a 1-a Diréoéión general de Adua
nas por el Coronel Director de la Fá
brica Nacional de Productos Quimicos, 
establecida en San Martín de la Veg^, 
,e%ontendo qué dicha fábrica ha de* 
\ad¿ínrir Atcó&ól M én ^ íeaii idrs:,.

do él en la fabricación de sustancias 3$ 
combate, por hx que solicita se exima; 
del pago del impuesto de alcoholes ¡A' 
dicho producto, en forma análoga a 1$ 
dispuesto para el empleado -en la fAs 
brica de Granada para la* fabricación 
del éter:

Visto el capítulo 8.° del vigente Rqn 
glamento de alcoholes:

Considerando que el alcohol que en 
las fábricas de pólvora de Granada y  
Murcia emplea el Estado para lá ela-: 
boraeión del éter se recibe en las mis-: 
mas con el impuesto garantido, y unaí 
vez empleado, lo satisface como a‘l-j 
cohol desnaturalizado, con sujeción al 
lo dispuesto en el texto legal citado¿ 
a, cuyo efecto llevan los estableeimien-í 
tos mencionados la cuenta del alcohol 
recibido y del invertido, y se practica» 
la liquidación por el Inspector de la¡ 
demarcación correspondiente; y 

Considerando que es lógico y con
veniente a los intereses del Estado que; 
igual régimen se aplique al que em,̂  
plee la Fábrica dé Productos Quimil 
eos de que ahora se trata en la el.abok 
ración de sustancias de combate, pue.sfí 
to que dicho alcohol se transforma ra-: 
dicaknente en otros. productos, y es 
evidente que no cabe la posibilidad de 
que se regenere y menos aún en con-s 
diciones de potabilidad,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán-: 
dose con lo propuesto por V. I„  se haí 
servido disponer que se autorice a la 
Fábrica Nacional de Productos Quími
cos, de San Martín de la Vega, par$ 
recibir con el impuesto garantido el 
alcohol neutro que haya de emplear
en lá elaboración de sustancian de; 
combate, el que, una vez invertido^ 
satisfará la cuota de 20 pesetas por 
hectolitro como alcohol desnaturali-: 
zado, debiendo la fábrica llevar laí 
cuenta corriente clel alcohol recibido é 
invertido y practicarse la liquidación 
de éste mensualmente por el Inspec-’ 
tor.de la demarcación, para el ingreso4 
en el Tesoro público de las sumas qué 
resulten, cuyo funcionario deberá tam
bién.expedir las certificaciones reglan 
mentarlas para la cancelación del im? 
puesto .garantido ai salir él alcohol 
neutro de las fábricas 3e Origen.

De . Real orden lo digo a V. I. .pírS 
su conocimiento y efectos bórrespónA', 
‘¿lentes. Dios guarde a V. í .  miichós 
años. Madrid, 18 de Julio de Í9'2§,

■ p. A., y.,;*.
ADOLFO VALLÉSPINOSA . . f

Señor Subsecretario encargada 
nisterip de JíaSienda, , y V :W  <
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f ' l&teffxt. Sr.: L a comprobación de 
ps denuncias' de carácter fiscal', con I 
Ser una función irnpo r tan t í si i a a que 
;̂ efee:- pnáétic-arsé con la mayor dili
gencia a fin de que en lodo momento 
['festón garafiMzádds Tús: intereses del 
Tesoro y d8 los contribuyentes que 
feumpten. sus deberes tribuíanos, no : 
llenan completamente'los fines de esta 

m  vai acompañada de la 
feomprobíveidn de las bajas y expe-': 

néífentos de fallidos, que mando son 
•4nfexacibs;- producen mayor perturba- , 
lición,, si cabe, en el régimen tribu fimo ; 
í-que- la misma implantación o o r. evas j 
| industrias ste la reglamentaria roela- : 
linfícióo = previa de las .mismas.

Por Real decreto-ule esta Presiden- • 
ffete ¡fecba %\ da Febrero de 1925, se ; 
^uterizó a los-©alegados de Hacienda ■ 
-$a>m qufe pudiienam 'Ordenar la. eom- ; 
probación- da las denuncias, no sólo 
I&I. personal, da la .Inspección; provin- ; 
•feiaÚ. sino'.- también- valiéndose de. ios ; 
^respectivos Jefes de puesto de ia 
'Guardia civil o Carabineros, regla
mentando convenien.Lemon.te. esta fun- 
'eión inspectora, para su mayor eñe-a
jela o garantía.
| B‘i las necesidades de la inspección- 
jjíje Jos tributosiban aconsejado ia co- l 
R e la c ió n  de los citados organismos, i 
(fiara qué en forma..rápida, eficaz y  j 
| ordenada puedan desóabbrrs.e las o-cúí- : 

de rudeza tributaria, cuan- : 
pfo ésta' sfea dMunciádA, os á. Todas lu- i 
l'fees; evidente que- para que estas ceul- I 
Jtacfóiíéít no puedan tampoco firncTu- i 
|ctee por bajas inexactas o expédien- ¡ 
&es|'dfe M lídos' improcedentes, éorivié- 
l&é éxtómefer a loscitados organismos • 
fía facultad de !a efeníproración, como 
complementó de T& quéden encom-ieu- ; 

el <Mtafe deeréte
Aparte f e  tas ventajas que lian dé 

SrfefWter ai 'Tesoro la ampliación de 
tfedutfefes a -fe guardia civil ;y Gnca- 
({►fbéCóS para1 comprobad fes bajas y 
t&s é&pe ¿irrites dé f&IRdos, existo una 

o» Impórtente ventaja que tam- 
bm •feto* rééomfehdaMe la Aftipltecíón, 
!¿y fe» fe dé aligerar el número- dé do- 

pfeíidídñtés fe  comprobación 
dé Iteeiéfidii, cuy o 

t& W iw  : to ' la * aetoiM&íl nfecesarfe* 
¡m en tes  róít&to en -éépera efe qm por 
I» bvümm >&M3uv%ítas;
fe ’4m  « w  f e  paca

pór rsterirí^; a q w lfe  
• 8 f e f e t i ' r f t é 0 í í « i i v  $  • i & á j j  m  f e & t r l b u e i f e  
por ejercicio de*: industrias en los mis
mos o- a. f e  fdliuos por
insolvencia o fesáparMÚu dé fes in- 

, fo rjados» •
, Aun cuando- fante M$febapuL éamo- 
íps expedientes de fallidos lian ele ser 

' |oinprDtedo^ ^cgún. disponen. los ar.- 
Ifeüfos i$ l f  ib| -4í'l Reglamento [<te

la Contribución industrial, por los A l
caldes y Secretarios de los*pueblos, a; 
reserva de ia comprobación definiti
va que ia Administración practique, 
y ya que ésta podrá realizarse cuando 
se verifiquen las vi-si las do inspección 
a ios pueblos, siempre será útil y un 
medio más de acción investigadora la 
comprobación inmediata; por los Jefes 
de los: puestos de La Guardia civil y 
Carabineros que. se propone para que, 
levantando' acta de presencia, pueda 
servir ésta de justificante'- para la 
aprobación del documento,
;• Pudiera’ , existir- una dificultad'para 

ía ampliación de este sistema, consis
tente en la posibilidad del extravío de 
• los * documentos sujetos.“ a. comproba
ción; pero éste puedo desaparecer sus-- 
títuyenda ~el documento original por 
■nm relación nom i nal y expresiva del 
local y: eolidiciones de la ■ rn-dasirla, que 
Ib sí . Alcal de s rem i t ir án a-' las Ad ni i a i s - 
trae-iones- de Rentas públicas,. junta
mente con los documentos- originales^ 
y cuyas relaciones' podrán- Tos Admi
nistradores, por conducto del Delega
do. de Hacienda, remitir a los Jefes 
de lo.s puestos para su fumocliata com
probación igualmente qm fes relacio
nes de fallidos que las recaudaciones 
o agencias ejereutivas presenten a las 
Tesorerías con ios documentos, origi
nales.,
• Gon fe adopción de estas medidas 

.que amplía la acción investigadora, 
fácilmente se evitarán ecul tari oríes. do 
.riqueza que no sefio perjudieap; los inr- t 
teres-es- del-,Tesoro y. dé los eoatrteur | 
y entes de buena fe, sí que .además • 
desmoralizan al poiitribuyent-e qué, con ! 
ejemplos: perniciosos,; es indúcido a  ol
vidar sus- deberes tributariioSi

Y  en su vista,
S. M. el Rey (q. EL g.), de-conformi

dad con Iq propuesto par la Birección 
general de Rentas públieas y el Minis
terio de Hacienda, y Lo acurdado por 
él Bireetorie Militar, se ba servido 
disponer:
; í j  Da autarización concedí dé /arlos 

M egadas da fcéfenda par él Decrete 
de i  de Febrero de 1925 para que 
pitefei'v encomendar a los agentes dé 
la Ádniiñistraeión^ q valiéndose; de. ios 
Jéfeé de fes;.puestes de la Guardia Gi- 
v i l  o Garábmerós, la comprobación de 
las denuncias, a fin de obtener la ma
yor rapidez, eficacia y garantía en el 
servicio,, tefe' Itó fe  éxtenstea é la corn^ 
prob îcrón- de- baj v̂s por industrial y 
transportes y expedifent%r #  faRiáos
por los mismos tributos,

-22 Para que, oslasr comprol.uicioncs- 
puedan realizarse,, loa- Alcaldes,, al rz* 
mil uva las Ad m mis í raci-onca de, Ren
tes fes bajas informadas can &uj3-cíón 
a lo que dispone ol ú'Almo PÍffjafe

del artículo 121 del Reglamento de in
dustrial, acompañarán, una relación de 
las mismas por duplicado, en la cual 
conste el.nombre, domicilio, lugar don
de se ejercía la industria y la natu
raleza y condiciones-de ésta.

Igualmente los Recaudadores o 
Agencias ejecutivas, ai presentar a las 
Tesorerías' ios expe el ion tes de fallidos 
a que se refiere el artículo í 53 del ci
tado Reglamento, acompañarán' una 
relación de los mismos por duplicado, 
con expresión del nombre del indus
tria], domicilio, lugar donde se ejer
cía ia industria y naturaleza y condi
ciones de la misma.

3.° Los Administradores de Reídas 
y los Tesoreros propondrán al Dc’e- 
•gado de Hacienda, - oiv vista de estas 
rélácidnes y acompañando un ejemplar 
dé las mismas, sü: comprobación in me
d ía t e - '
’ áJ Los Delegados de Racrenda po^ . 
drán ordenar diclia comprobación a un 
funcionario- dé- la Inspección o valién
dose del Jefe del pues lo de la. Guardia 
civil o Carabineros indis tintamente, 
Cuando la designación baya tío recaer 
oír el Jefe del puesto de la. Guardia 
civil, el. Delegado dé Hacienda se' di
rigirá.- al Jefe d-ofea-üomandancia para 
que transmita a aquél, las. oportunas 
órdenes,• acompañando la relaclóa o 
relaciones de industriales a qué el ser
vicio se refiera.

f>.° El personal encarga do de la 
comprobación ̂ levantará acta de. prów 
sericia eri todos y en cada -uno dé 
il-osr domicilios objeto d*el servicio, 
báciendo, constar la. exactitud o i'n- 
exactitud del fallido o de la decte- 
raciQU. del contribuyente,, requirien
do a, éste para qué auterice .cH do
cumento, pero sin q,ue asta auio^ 
ri-zación sea precisa para que tenga 
todo su valor e,l áota ilevantada, fe 
informará a continuación somera^ 
mente, exponiendo todos los ante* 
ceden tes q-uo posea y pueda adqui
r ir  para el mayor esclarecimiento y 
m ejor juicio del documento a qué 
la comprobación so relTere.

6.° A  Hos efectos de esfas com-r-. 
probaciones, fia Guardia civil y 'los 
Carabineros seráâ  con^idemdos fio* 
m-o Agmvt-c& doJu Admiñi$iriwián>

7.tí La>s actas- d& pmsenM® qféife 
Jevantenv con T&SFfsW* 
tivés,. se devolverán? T  ía lAuíwidád 
que- baya dispuesto el* .servíate y  éfe 
definitiva- a Ha hú m mi atracón dé 
ítentas* ía j  que se reí! ora rv a bajra^ 
y a  fe Tesorería cuando se t o t e  dfe 
c.xpadíente de. JfoHido-s, cuyas deppn^ 
dcncia-sj en su vista, dictarán d  
acuerdo- que p^ocerfe.

8.° Por los Ministerios' élq 
,&&$mión ^;:d# :Eaaié iife
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;ran las tíis,posiciones preoisas para 
el cumplimiento de esto Decreto.

9.° Quedan derogadlas tocias Has 
/disposiciones que se opongan a la 
presente,' y  e l ' Ministerio de Ha- 
¡cien-da encargado de- su cu.ro.pOi- 
miento.

De R-eal orden lo d ig o  a Y. E. pa~ 
* ra su nonocimtento y demás ríeeios. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
[Madrid, 21 ele Julio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

$eño-r Subsecretario del Mmisterio 
f  de liáeíenda.

I l m o  . Sr: V isto los expedientes
personales y ¡los antecedentes que 
ese Ministerio ha dado a esta Pre- 
s id eric i a r e 3 p e o t o d o 1. p o r s o na. 1 s ub - 
a 1 be rn o yl e 1 a s Escuelas de Comercio 
q lie e s t a b -a n s o *í en ic! a s a ntes 

' por lo3 Municipios y las Diputa- 
piones y que con arreglo al nuevo 
Estatuto provincial y a lo consigna
do en 1 a prorr o ga d e i ac t u al pr«e- 
¡siipuesto han de ser sostenidos por 
e l Estado y los Ayu nía mi en tos,

S. M. el Rey (q. 1), g .), en ana
logía  con lo establecido para ¡las 
Escuelas ele Artes y Oñoíos en La 
Real orden de esta Presídnei/a de 8 
íclel corriente (G a c e t a  del 9), ha ,{e- 

iiido a bien disponev ¡Io siguieníe:
} 1.° La plantilla de Conserjes, Be
deles y Mozos de las Escuelas de 

. 'Comercio de Palma de Mallorca, Cá- 
gdiz, Coruña, San Sebastián, Sevilla, 
.Oviedo y Santander ha de ser sus

t i tu id a  por personal del Cuerpo de 
Jterferas de ios Ministerios -emites.,. 
deduciéndose su dotaeién a dos 
P or teros por cada Escueta. A esta 
¡sustitución y plantilla se llegará con 
jpeasián de vacantes, iimortizá.ndos.e 
ftodas las qii«e vayan -ocurriendo y 
ateniendo en cuenta quo tos funcio- 

Ufltiarios que actualmente las des- 
^teipeñan y estén consolidados o so 
t^nsolM cn por esta Roal orden, 4é- 
tam ser -traja por dubitación m an to  
cumplan la edad y  das condiciones 

Jhüb determina la Real .orden do fes- 
fea Pr4s id encía to 2 -de Junio do
1í^2f del A),

f Por llevar más de cinco años 
íén sus destinos y estar títrntro de las 
Reatos órdenes de esta Presidencia 
fechas 2G de Noviembre de 1924 
(Gaceta del 27) y . 5 de Febrero si
guiente ffecuTA <M &)y t[u.edaa‘ rrbn-r 
oólidatos oñ, 'sus pía las e i  Conserje- 
ÍM líx f la fe ii  Dümeray> tos Dedeües 
-BéTtotom'é;. Nadal., f i m t -  y  Juan 
■ Sf&£®[  ̂ f tá $ ¡ j  d i M o s o  •

Cirer G a p o, que prestan sus 
servicios «en la Escueto de Palma 
de Mallorca; loa B e tí e 1 e s Juan 
Mencluiña Laboz y Emilio Lechuga 
Florido y ei mozo Manuel Duran 
Neira, do ¡la Escuela de Cádiz; los 
Bedeles Servando Gerpe y G.a¡lvo -y 
Andrés Monje Diéguez y él Mo
zo Benjamín Mosquera Pereira, 
de Iba Coruña;' el Conserje. Andrés 
Labrador, ios Bedeles- Manuel- Ro
dríguez Jiménez y José YeOáz-quez 
de Castro y di Mozo José Lima y 
Parrad de la de Sevilla; e¡l Conserje- 
.José Fernández y  González, el Be
del Angel Secades y el Mozo ELguell 
González -Fernández., de la de Ovie
do; el Conserje Rafael'Ya ldor fTau- 
si.a, él Bcbel Francisco Sánchez Ná- 
jera y el -Mozo Manso Aticga y Ex
pósito, de la de Santander,, y el Can
se r j e M a n u eO Aii't ero y 'el .B o el el Jo- 
;sé Mon.tej.o, de la de San Sebastián.

3A Quedan dccloradoá cesantes e¡ón 
es-la fecha, por desempeñar ,ia plaza 
interinamente y 'no . llevar, los cinco 
años en ella: el Bedel ele la Escuela 
de Comercio cío Santander Quintín .Gó
mez .Gómez y el .cío la' de San Sebas
tián Josa Marzalo, este último , si no 
hubiera sido nombrado a propuesta 
del Ministerio de la Guerra con arre
glo a la ley de 1885, pues si lo hubiera 
si-to, quedará consolidado en su pues
to. Ese Ministerio debe manifestar con 
toda urgencia a esta Presidencia si se 
lleva a efecto la referida consolidación, 
acompañando al mismo tiempo ei ex
pediente personal del interesada.

4.° Quedan anuladas las propuestas 
hechas por el Ministerio de la Guerra 
de Conserje y Bedel ele la-Escálela de 
Comercio de Palma de Mallorca' a fa 
vor del Sargento Nicolás Tous y  4el 
Cabo Francisco Moreno, respcet'iva- 
menie.; de Mozo en la de Coruña al 
Cabo Alonso Vázquez Varela; da del 
sbldado Quintín Góm$.& para Bedel de 
la de Santander, y la del soldado An
tonio Ortega Cruz y Bargento Redro 
Yalcarco para Bedeles de la 4e San 
¡Sebastián .

5J *Se amortiza ‘la plaza #e Corir- 
w r je  de la E&mela de tgomercifc -As Ira 
Córuña¿ que .está vacadle; la ivaq&tífce 
M  J M e l de la  de Sxutander, pop la 
cesan tía -de  Q u in t ín  GjM&ez Gófe&z, ^qhe 

§e decreta en esta Real orden* y la de 
Bedel de la Escuela de San -Sebastián* 
«José Marz-aio, si m tiene derecho a 
quedar consolidado en e l destino*

Be .ammtarn itos ¿créditos de ¡&2& 
pesetas para. Donserje dé ia  j¿lséíiel&fel$ 
Gómeroi-ó de -Crmuua-y ü2§ pese.tas 
una plaza de Bedel íde lá  de ^anta^deD 
y igue í'cbrrespoi^-$.,^l'Bedel to #r4&-

-San Sebastián (en el caso de que m  
; quede consolidado el Bedel Marzal¡o^ 
-cantidades que en la prórroga del Bre-« 
ísupuesio se hallan consignadas -par^ 
pagar la mitad de los haberes de las 
plazas anteriores que; -se amortizan. L® 
mismo se hará a medida que se - vayfi 
•amortizando el personal •subálterno 
¡que sirve en las Escuelas de- Comercio 
antes mencionadas o a' medida que s§ 
vayan reemplazando por Porteros.

7.° Los Ayuntamientos deberán :se~- 
guir abonando 'directamente, como has.*, 
ta áhora? la mitad de los sueldos de 
Conserjes, Bedeles y Mozos;; -,p-Bro 
ouando se reemplacen por Porteros del 
Estado, abonarán por cada uno y por ' 
¡trimestres vencidos la mitad del beber 
¡que ahora entregan a‘ los referidos 
Conserjes y Bedeles, debiendo ser-in
vitados a que- • cuando haya P-orteroa 
•4el Estado abonen por cada úno. -m 
lugar de- lo actual y en la misma fer^ 
ma ardes indicada, la suma de ItiOd 
pesetas 'anuales, que tops-rta i-a 
del sueldo -rnínimp ;de nn Bortero á-el 
Estado. .. .

B.° Por ese Ministorio -s-3 reclamará 
a los subalternos quo se consolidan po^ 
v0sta Real orden presenten certlñcaciéa 
de nacimiento, debidamente legalizada* 
para acreditar su edad y su derecho a. 
estar en activo, no pudiendo reclamar^ 
seles los haberes de Agosto y  'meses 
siguientes, s-i no cumplen con esta obli
gación.

De Real orden lo digo a Y. I. paral 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-! 
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 to  
Julio da 1925.-1

-  y ' ■ * . ; » *  Á-

;• "  ^  *v  •* m & jÉ a x í

¡Señares .SuhsaerelaráiQS --de íbs  
púbhea, fí-ácienclia y  Guerra; 
nador de pagos do lustruociÓB 
hlica y  Oficial mayor de la  
d e l Giabkrao.

Excmo. Sr.: Autorizado V. E, por
esta Presidencia para*

atender al r
;iudr - i

S .  M . $1 R W  %  © .  íg 4  fea  
a bien disponer que D. Alfonso Pérez 
Gómez  Nieva, Jefe de Admim^raeldÉ 
de prinrrera clase *áe' la Secrdtafffe 
m e  D e p a r ta m e íd ^  e n c a r g u e  $t&  

despacho .ordinanip 4e 4os asuntó^ dfll 
mismo -duraxíte el De.mpo. vqhe.YJE. egii'' 
'té --B usén te '4ehB iá  Gbfefe* : ::

# e  Real orden Le di§o a - E ,
. y# demás



868                            6 Agosto 1925                Gaceta de Madrid.-Núm 218

guardé a V. E.  muchos años. Madrid, 
5 de Agosto de 1925.
í

Eli MARQUES DE JVIAGAZ
¡r

peñor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
¿ellas Artes,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

 

REALES ORDENES'

limo. Sr.‘: En vista de lo solicitado 
p o r  D. José María Moreu y Figueroa', 
Registrador de la Propiedad de Guía, 
y  a  tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. MV el R ey (q. P . g\) lia tenido 
a  bién concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, que de
be usar en Galicia, debiendo el Juez 
Relegado partic ipar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y  en

que vuelva a encargarse del Registro.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 

P. A.,

DIAZ CAÑABATE

Señor Jefe superior dé los Registros 
y  del Notariado.

Excmo. Sr.T Vista la propuesta del 
Director de la Escuela de Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien nom brar Oficiar del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
Celular de Madrid y sueldo anual de 
2.500 pesetas y 500 de gratificación', 
a D. Joaquín Mauri-Vera Elias, Aspi
rante número 41 y alumno de la re 
ferida Escuela.

De Real orden lo digo a .V. E. para 
>$u conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.

DIAZ CAÑABATE 
Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. S i\: V ista la propuesta del 
D irector de la Escuela de Criminolo
gía, y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
de Azpeitia y sueldo anual de 2.500 
pesetas y 500 de gratificación, a don 
David Fernández Méndez, Aspirante 
núm ero 40 y alumno de la referida 
Escuela.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 do Agosto do 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE 
•Señor Inspector general de Prisiones*

R e l a c i ó n

 

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

i

\

-~*32

Ayuntam iento P rovincia

Antonio Gonzalvo V alero...................................... ......... .
francisco Calavia Múrillo.......................... ............. .
Emilio Díaz Montón.......................................... .
peinando Oliveros Balsa........................ ...........................
Antonio González Huidobro..... ................... ....................
Antonio Afana írao la ............................ ...........................
Valentín Monreal Cdriózola....... ..................... .
Crescencio P intor Carrera.................... ................ ............
•Adolfo Álvarez Casado......................... ............ .......
iía á u e l Calderón Rico............... .............. .......
Toribio M artín Rom án........... ...................................... .
Tomás Fernández Ortego............... ............................ .

Eladio Moure Rey................................ ................................
, B altasar Iglesias Iglesias............. .............................. ....
Luis Díaz V a l a é i s , ........ ................................
Ahtdiüo Fernández Enríquez.......................................
;Antonio Adrover P astor............... ...............................v
j|L> iní^mo........................ .................................................  ..
J p  fhismo........... ........................... .rt....«?
Bernardo Ri'udaverts Febrer..,. , . . . ite; . . . . . . . . ..........-
t . ________.ürs-:

1922 
1S22
1923
1924 
1924 
1922 
1922 
í 922 
1922 
1922 
i m
1922
1S22
1921
1922
1923 
1923 
19 3 
1919 
1919
1939 ]
i m  j

Zaragoza .................. ........ i........
Idem .....................................................
Calatayud .................... .......................
Bijuesca ........................................... .
Villadiego ............................................

Idem ............... .............. .......................
Idem ...................... ...... .......................
Logroño ................ .........¿.....................
Idem ................................................. ...
Santa Eufemia del Arroyo............ <

Baños de M ontem ar.......................
Noya ......... ............................... .
Orense ...... ........... .......................
Lavaderos .............. ........................ .

i Gijón ................ ,.........
Bembibre . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cap d eper a .............................

í 1 dérq h •. Y.jvrí s;¡7¿7 . . ............... c.........
[ I d e m 7. ................................................
¡Alamor .................................... ,....... .
f

Zaragoza .....................*....
Idem .................................. .
Idem ........... .........................
Ictem...... .................. ...........
Burgos ............................ .
Guipúzcoa ........................ .
Idem .......... ............... ..........
Idem ...................... . ...... .
Logroño ......... ........ ..........
Idem ....................................
Valladolid .......................

Cáceres ..... ......................
La Coruña.........................
Orense ............ . ....... ..........

Gvtúñó ............ ........... ........
León ..... ......................
Baleares ...................... ......
Idem ........................ . . .........
Idem ............... . .. .............
Idem ........................

f  Madrid, 1.° de Julio de 1925—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.
f  ' '

E x c m o . S r : Hallándose justificado 
que los Individuos que se expresan en 
k  íigufente relación/ que empieza con 
Mariano Gplvo Sasot y term ina con 
José Aradlo Pérez, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, están

comprendidos en el artículo 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912,

B. M. el Rey (q. D. g?) se ha servido' 
disponer que se devuelvan a Ios-inte
resados las cantidades que ingresaron 
prua reducir el tiempo de seívieio en

filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y  pór 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la  c|tada relqpión se expresan, corno1 
iguaimente La suma que debe ser r e 
integrada, el indivi-*
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Exorno* Sr\: Vista la propuesta del 
Director de la Escuela de Criminóle-, 
gía y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917 y Real 
orden de 20 de Noviembre último,

8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a' la Prisión de 
Granadilla y sueldo anual de 2.500 
pesetas y 500 de gratificación, a don 
Pedro Solís Fora, número 39 de la lis
ta dé aspirantes y alumno de la refe
rida Escuela.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1925.

DI Subsecretario encargado del Afln'starlo, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE 
Señor Inspector general de Prisiones.

Excmo. Sr.': Vista la propuesta del 
Direotar de la Escuela de Criminolo
gía y de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 13 del Real de
creto de o de Octubre de 1917 y Real 
orden de 26 de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien nombrar Oficial- del Cuerpo de 
Prisiones, con destino á la Prisión 
central de San Miguel de los Reyes 
y sueldo anuál de 2.500 pesetas y 500 
do gratificación, a D. Teófilo Arias 
Fernández, número 38 de la lista de 
aspirantes y alumno de la referida 
Escuela.

De Real orden lo digô  a >V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio* 

P. A.,

DIAZ CAÑABATE 

Señor Insbector general de Prisiones.

G U E R R A   

REALES ORDENEN 
: Excmo. Srf: Hallándose justificado 
que Fos individuos que se expresan en! 
la siguiente relación, que empieza con 
Antonio Gonzalvo Valero y termina 
con Bernardo Riudayerts Febrer, per

tenecientes a los reemlazos que se iff-i 
dican, están eóftfprendidos en el ar-s 
tículo 284 de la ley de Reclutaroi«&* 
ío de 1912, l

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido! 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades qué ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio eií 
filas, según cartas de pago expedidas; 
en las fechas, con los números y jpoíí 
las Delegaciones .de Hacienda que eii 
la citada relación se expresan, co?no! 
igualmente la sumía que debe ser ré*« 
integrada', la cual percibirá el indM-» 
dúo que hizo el depósito o la personá 
autorizada en forma legal, según pre^ 
viene el artículo 4#0 del Reglamen-? 
to dictado para la ejecución de la le# 
citada.

De Real orden lo digo á V. E. ptr§» 
su conocimiento y demás efectos. Dfós 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
1.° de Julio de 1925. • r ^

El General encargado del despacho. .'•*

' ■ , DUQUE DE TETTJAN V

Señores Capitanes generalea do ¡§
. quinta, sexta, séptima y octavá 

giones y Baleares. y

q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PACO

— —---------------------------------------------— ------- . " ' ■ '■

- SOMA
Número Delegación de Hacienda quedaban® 

que expidió reintegrad*
d© la caria de pago Ja carta d© pago —

Pesetáa

UA<JA i/E ItEUL UTA
Día Mes Año

Zaragoza, núm, 65................ . 4 Enero .................. 1922 115 Zaragoza ...i......4...........a 500
Idem i d . ....................7 Febrero ...... 1922 400 Idem.............................. 600
Calátayud ................... ............... JO •.Septiembre .......... 1923 458 Idem..................... 600
Idem ................................. ...i...... ]5 Ñ o Vieníbre .,,.... . 1924 986 Idem...... ...... . 600
Miranda ................. ......................  g Enero .... . 1924 .272 Burgos ................ . 1.000
San Sebastián!/..;;,........./............. 11 Febrero ............... 1823 405 Guipúzcoa ................... 260
Idem ........................................ 9 Enero .... ..... . 1822 135 Idem ....i,......................... 600
Idem ..................................... . 8 Febrero ............... 1922 299 Idem..... ................. 600
Logroño ...... ........... ..... ....... .........  9 Enero .................. \ 1922' 136 Logroño ........ ................  l.OÓO
Idem. ..... .........,..,,^..,.,..,....1 31 Enero ................. . 1922 958 Idem.............. . 600
Vaíiadolid /. ..’.........  16 Febrero 1923 657 ; Vizcaya ........... . 600
Segovia 18 Febrero ...... 1922 808 Segovia ........................ 600Í
Piasencia ¿................................ 2 Febrero ........ .....h 1922 83 Gácéres . . . . . . . . . . . . 6 0 0
Santiagp ,:,.v  5 Febréro ........, .. r; - 1921 r. •!, 243 - La Goruña.,......4....,*.,ó.. 600
Orense . ' . . . i , . , , . . , . 11 Febrero • 1922 294 v Orense ......... . 600̂
V ig o ..»,,.»«.»c n»j. •»«.. . *.... .<«•*.< * • 18 Eneró 1923 417 Pontevedra 260

. Oviedo i . . . " ‘7 '' Septiembre ó . ..,.. _ 1923 ¿20 Oviedo .i..*......... .......  ¿60
Astorga ........................................  7 •Febrero 1Q23 L 288 León ............................600
Inca ......... .................................... 20 Noviembre .........ñ. 19 lá 905 Palma de M a l l o r c a . . l . O O Ó
Idem ...................... ........... *....... . 26 Agosto ...... . 1920 733 Idem...,....,............... 600
Idem ............................ .............. 17 Septiembre 1921 1.04o Idem.......v .........r>.5....,* 60Ó
Mahón ................................. . 17 Octubre ......... . 1921 89 Malión 1.000

duo que hizo el depósito o la persona 
autorizáda en, forma legal, según pre
viene el articuló 470 del Reglamento 
dictado para la ej ecuci.ón de la ley ¿i-

De Real orden lo <ügo, á A7. B.

su conócimíéntó y demás efectos.1 
Dios guáyele,a % ÉL múphds a|!óé. Ma
drid; 8 de Juña de 1926,

Pi G^iieí-al encargado del despacho*-

SeQofél Capitanés gencraleá” «to 
qiíinta, sexta, séptima y  á$4s|l
gioítcs y  de CañatÍM.
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R e l a c i ó n

k o m b e e s  d e  d o s  r e c l u t a s

"II , .................  ...............  ......-■-------- ------ ---

Reemplazos
PUNTO E N  QUE i'U D iiO N  A LISTA D O S |

AYUNTAMIENTO PS6YINCXA

M ariano Calvo S asot.*.....o . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... <... ................. 1924 Zaragoza ......................... Zar-anrogr»
301 m ism o................................................ .. • •................. ............* • 1924 Idem  ......c. Idem  . .....
f r a n c is c o  Duarte Fustero......................... ..... c.. 19? 2 jUete ........................................... . í d em . . . . . . . . .  ,
José M aría La,mana E ncis'o..................................... i 924 Tere zona .................................................. I dem .. . . .. . . . . . . . . .o . . . . . . '. . . . .
D ion isio Pío Medina S o b a b e r a s . , , . . ............ . 1922 Ce’ ? ta yod .................................... I dpm .
“El iriiKlTíD .............................. . 19*22 Idem  ........................................................i. Jdem .... .  ■ , •... ’
E l m ism o ..... . . ....... i . . . . . . .......................................... . . . . . . . . . . . . I
F élix  Gimen© G racia...... .................................................

1922
1922

\ Idem . , , ce, Idem
Tdm*o ,, ......o ,..» ..,...» .= Dc*’oca ..................................... .

1922 
19 >2

' Ihiumlona ............... . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . .o . Nnvarra . . ........ *
«José Armen dar i-7 A rm endáriz.... . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .......... Esnrogui .............................................. Id em .
'Ferm ín Aive^ez ele Luíate O s e s ..................... 3 921- pr'---q->T¡a „ ... .................................. .
José Andaluz Fiv-pina... ..................................... 1924 n¿';v4 .............. ................... . ..........

o .. . . . . .o . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G ü mu zcoa e.... .. .

José Sáenz de Q\er y A rza.................................. ?9'>2 San Sebastián.......................................... ■ ídem  . . o o ..
T im oteo Villavcvde D iez........................................................... x 9 .2 J/Ogrolio ................ .................................. o Logroño . . . . ...... ................. i

Idem , , .o,. ¡5̂1 m ism o........................................................................................» 1922
1922E l m ism o......... ........................... ............................................... . idem  ........................................... Idem , 0.0.0 0....,.», 00.0,»,.. i

Francisco M artínez B riones...................................... . 1922 ídem  .......................................................... I dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i:
Ign acio  Juan Antonio de la Quintana Xtúrratele........ • 1924 San torce ................... ......................... . V i zcs-va. . *
E l m ism o..............  .............................................................. . 1924 ' Idem. . ..................................................... * X»l£ro . ... ■
José Fría# Rodrísm ez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1922

1924
i "P'orí u calote ........................ ......... . RRm  . . :

Joaquín Martínez Corostizaga,.............................. ................. IRmbao . ................................................... Idem , ......... . ¡
Enrique !P¿tg-izaurtundúa Á brisaueta ............................. 1922 

- ' 1921
B b b&n ............... ..................... . ?nem .. ;

P ed ro  Orive P érez ..... ................................... .................. ......... Idem  ......................................................... Tclmn . . ..........o  ’
ftuftno Rtriz Gastresar» a ............ ........ 1922 

1922 
1922 
1924 

• 1P22

Id em .......................................... ........ bdom . . 0 0 ... 0 . O 0 O . 5 » 0 0......
Buüno Echevarría y  R em entería .........................
José G uísasela . Unanue*.. . . . . . . .................................
M ario Forés G-asch............................ .......................... ....

Idem  . . . . . . . . . . .  o. * • Idem . . . . . . . . . . o ,.,.......
Idem  . » ....... . triera . .

í Idem . o... o. , . » . . . . . . . . . . . Td^m . ............... .
Anton io Felipe Bnsauri U r ía .... . . .. . . ...... ............................ i Gil echo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ir!gr/l
N arciso G oiri B a r r u e ta .. .. . .. . . . . . . . . .. . . . . ................... . . ........ 1924 Sondica . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... Idem ......... ............ ........
D ion isio  Urdíales P Jo ja .......................................................... 1922 Vab adalid ........................... .......... Valladolid .. . . .. . .o ..» .,.......
N icolás Maeso G on zá lez .............................................. ........ 1922

1922
1922
1922

Jdem ......... Idem  ..........
A ntonio González Careaga y Maradona.-.......... ............. .
M auro Muñoz Santos................................. ............ ...........

Idem  ............................ .................. .......... Idem  .. o .,..,............. .
¡ Idem  .......... ....o ................ ..................... ídem  . . . . . . . . .  ....... ........ o......

C laudio Rodríguez Robles D oncel............. ......................... . San C eb7úán de C astro..,.*..,....... Zam ora . . . . . . . . .  f .
A nton io Luis Puertas H orn áaz................ ............ 1922 

1922 
1922 
1.922 •
1922
1923

Toro .......................................................... I d em ,... o o o ...
P ro ilán  Canino Calende..................... ................. ... Bretó de la R ivera .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem  .......... ...................... ...»
M anuel Sánclrez G arcía....................................... .................... iM ontejo .. o ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salamanca
M iguel Borreguero B a ch ille r .......................................... A liseda ............................ ........................ Cáceres ....... ..........................
R a fae l Manzanero L ó p e z .... . .. . . . . . ................ ......................... Trasparga . . . . . . . . . ...... .............................

G ijoii ............... ............. .......... . . . ..............
La Coruña,
Oviedo .......................H ugo González M en éü d ez.^ ».A ........ ................................... .

Justo González C arvajal. .v* .v.« ,v.* . . . . . . . . . . . . 1922 
1922

Siero ............................... ....................
Santa Cruz de T en erife ...» ,...,.,* ....

Idem  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joífé Arbelo P orez.,», . .v .,.,.»» ...... . . . . . , • . ? , • . . . . . Canarias .....................

,f: M adrid, S dé '.Julio do — E l General encarga do del despacho, ÍDiique de Téfcuáa.

fesomo. fe . : Hallándose ju s& feu to  
i Jipe tos indivisos -qm  so oKi^sara en 
la siguiente qm  empieza cftii
s m  Azcárate Herrera y  terrón» o»n 

Xute

comprendidos en éd arlículo 2B4 'é& la 
ley de RecliüJimienk) de 191B,

B. M. el Rby íq, D. g.) se tía ser-̂  
vid# disponer quó se devuelva a tos 
ii^ttresados las oanticlaáeg qm  ingre^ 

pára 01

vicio on 4® -f>ago
espedidas en tus fechas, cor tos u to é -  
íos y poi* 1ás^el-égaeipnes.‘fie llaotos^ 
tla quo en la citaida Talación expm* 
isán, to

svt la cttal
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q u e  s e  c i t a .

| ' : FECHA DE LA CASTA DE PAGO
Número ■ D E L E G A C I O N S U M A  

que debe s&£

Ida Mes Año de la carta de pago
DE HACIENDA QUE EXPIDIÓ 

LA CARTA DE FAGO
reintegrada

Pesetas

¡ Zaragoza, n ú m . ....
Xclam 'id'..............
I d e m  id......  .................... .
Idem, rura. ....... .

tí
4

18ti

Febrero 
Agosto . 
.Febrero 
Febrero

1921
1.924
1922 
i. 92 % 
le 22
1923
mi

362 
248 

1 222
791
159K 3 i-i

■ :■
Zaragoza .......................;
I d e m  .... ............
I d e m  ............................
Pn r/í o] r>r}«

25 0  
2 5 0  
6 9 0  
6 í-iÓ 
6 0 0  
2 5 0  
250

Calaíavucl .... ........... 2 ' Febrero
I d e m  ..... ................ 10

' ■ n  '

Zielí ce¿O¿1 a «m.mhh.h.o.o.mm.
I d e m  ........ ........ .....di... ’ c-bb ; bre ...........

51. h
l . 179

I d e m  ..........................
I d e m  ......... .... .ídem ................. .........

P amp l o n a  .............. ...........
21 ' 

0
lî viOl'O .
Febrero

...... m¿
1922

1 .2 7 4
90

I d e m  .......... .
Navarra ....... .... ......

•1 .0 0 0
6 0 0I d e m  ..... ... , 23 Fin oro . 1922 

1924 . 
1924 
1922 
1922 
1,923 
1924. 
1922 - 
J 324 
102 
1.922 
192'i 
1922 
i 921 
1922 
1 -2 2  
s 922 
1924 . 
1 92 2  

■ 1924 
1922 
1822 
1822

838 
2 8 

' " '2 5 5  
' 419  

88  
89

583 ; 
884 
131 
2 97  
854  
11.8 
100 

■ 143 
142 
447  
80 2  

' 821 

16 
8 9 .)
479
137
'212

Tfl n n i 5 0 :) 
1 .0 0 0  

600  

6 0 0  
5 0 0 ■
25 0  
2 5 0  
50 9 s 
6 0 0  
600

1 .0  of
i .m- : <M 

.5 0 0  
5!?0 
6 0 0  
6 0 o
6 0 o 

1 ooo.
6 0 o
6 0 0
6 0 0

1 .000

Tafalla .............. 12 Febrero I d e mSan fíe’oastíán...‘.......s*.ov. 0DC< .
I d e m  .................. .
Logroño ...... ........ e„ . .

12
24

5

Agosto 
Enero ., 
Enero ..

................ Guipóscoa ......................
I d e m  ..................
T es o"í,j c\ "Ti r\

I de m  ..... .... ......... .
Id e m  ..

’ i 
20 Agesto ,

’H'e ........ I d e m  .............
T A7YÍ

I d e m  ...... .... ■ go
! lUtílíl

•Bilbao .......... „ ...... .c e 4  ‘ ' • rS\jv*~¿'
I d e m  ....... 24 A tTío ■ Vizcaya ....... .......o.....

I d e m  .... 
I d e m  . . . . . . . . . . . j
I d e m  ...........j

. . W e m  .................■

I d e m
I d e m  ....... ....... .....
I d e m  ...........
I d e m  ...... . ?
I d e m  --------- ------------•
I d e m  ..... .... ....... ...Jtr„ n ̂ i ̂ i « «i

j I d e m  ...... .... ......... .......
I d e m  .i....;.....
I d e m  ......... .
I d e m  ....... .
I d e m  ........... .....
I d o m
Id e m  ........ ^
•Idem .....................
I d e m  ................
I d e m  . 4 
Valiad olid

[ 2 0  
4 i
9 ! n  |

it i 
25 1 
18 ‘ 
M  
í

13 '

f Agosto ......__.......

I s nsr° ...-••••
! ; b c r o ............¡ limero .... ........

Enero ............ .
Febrero ........... ■
Noviembre .......

Id e m
•Idem .................TVlvn--,-»

8
f» '

Febrero
Febrero

...............
Vallado!id ...... .
I d e m  ........... ...........A
I d e m  ......... ’ii.aem ............ , ,

Z a m o r a ■"....... .
Toro ................... .
í d e m  ..... .
Salamanca t ,
Cacares ..........7.7.7.*,"'.* *
L a   ̂C o r u ñ a...... ~ ? '
Oviedo ....M ...t. ] *V*]]
Cangas de .Oníg.... ...........
Tenerife........ .

6
7nr
r

’ 25 
0

' ir/ • 
1 n

1-5

Febrero ....... .
Febrero .......
Febrero .... .
Febrero
Febrero
Enero ..................
Febrero ____________-
Febrero 
■Asésín ......
No v iembre ....,..;

i

i 9 22 
1822 
1922 

• 1922 
1922 
1922 
1922 
J 923 
1824 
1924

213
2 0 4
318
187
2 7 0 , 

• 4 3 9  
2 0 4  
7 3 9  
7 4 7  
4 6 9

' ... ... i

I d e m  .................. ...i]
Z a m o r a ............ ........i
I d e m  ..... ■
I d e m  . . . ;
Salamanca .......
Cváeeres ........ ..........  ’
L a  Coriina... , . , j 
Oviedo ................ ..,«.»#»».. .. i

Santa Cruz de Tenerife. ¿

50o
6 0 0

6 0 0
6 0 0

mm
600 
50o 
6»0 
M  .

qxx& Mzp el tiepéBiter % fc* 
persona autorizada/en forma le^al, se
gún previene el artículo 470 del Re- 
gíaiúeríto dlctacTo para la. ejecuclóñ dé 
la ley citada»
*, De Real orden lo digo & V, &  pa£&

su eonocimlento y demás efeoos. Btófr 
.guarde a V. &  muchos años, Madrid 
18 de Julio dé 1925»

■Bi General encargado M  tleapat&Ob

DUQUE DE TETUAN

Señora Capitanas génei-aiéB !Stí la 
mera, segunda, toboera, Imarla, qmxm 
ta< sexta, séptima y octavia Regiones• • . : •-«-?
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE L O S  R E C L U T A S

*

Beemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO PROVINCIA

José Azcárate H errero. • . . . . . . . . . . . . ♦  < 1822 M ad rid ................................................... M adrid.................... .............
Evaristo García-Pando Falero ..• • • • .•••»,«,.,, •, »*, 1922 Miguel E steban .................. T o le d o ........... ......................
Cosme García Mera y  C a ro .......... 1924 F uensalida ......................... .............. Id e m .....................................
Manuel Francisco Langa Viilalba • • • V ;. . . . 1922 U clés .......................................... .. Cuenca ................... .............
Em  lio  Palom o Fernández . . . . V. 1922 Cabeza de Buey. •.••••••••••••.•• B a d a joz ......................
Isaac Víctor García R om ero........... 1922 Córdoba. . . . • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . Có r do ba. . , . . ^
Francisco Pedro Pequeño Cuenca . . . . . . . . . . 1922 Fuenteovejuna . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ....................................
Juan Pintor A r iz a ............... .. 192-2 Fernán Núñez ........................... íd e m .. . ...............
Claudio Gómez Sepúlveda. 1922 P ozob lan co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  ....................................
El m ism o ................... 1922 Idem . ............. I d e m ............ ..
José Valero M rtos . 3922 Villanueva de Córdoba ••••••••»• Id m ......................................
Pascual Damiá Baradat. . 1822 Valencia . • • • ................. V a le n c ia ............... ..............
Enrique Mariner Sauri........... 1922 Idem . •••••••*••••••.......... I d e m ....................................
Daniel Montón París 3922 Id m .....................................
Modesto Sampere C a s c a n t , # «» • 1921 Ale y ......................... ..................... .. A lica n te ..........................
José Micó M artín ez.........•••***• • • • -• « 1924 Vi le n a ................ Id em .................
Siró M orcillo López .• «•«•«•«•» . . . .  .«•«• .• , . .  . 1922 Albacete A l b a c e t e . . . . . . . . . . ...........

1923 Lorca M u rcia . . . . . . . . . . . . . . . . .  ?
1924 Barcelona B arcelona........... ^

José Marsiñach R iu . * ■ * * * * 1923 Sabadell.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......................... !
Jaime Mompart Calzada • . . . 1924 Parets Id em .......... ..
José Gómez Seg&rra •«••••••••• 1922 Z aragoza ............................... .. Zaragoza
José López P u e n t e . .................. 1922 Id e m ... , ........... .................................... • Idem  .................... .. !
Alejandro Biges L u ca s .. . ........................................... .... 1922 G uadalajara.............. Guad lajara . . . . ¿ . . .  * 

Id e m -.. .3924 M ein
T íldela ...........................................Gregorio Eza S a n z.................. .. 1922 Navarra . . . . . . . . . . . . . . . .

Víctor González Fernández 1822 San Sebastián ........................... .. G uipúzcoa. . . . . . . . . . . . . .
Bonifacio Gamarra Bar aliona 1822 F on zalech e . . . . . . . . . . L ogroñ o.
Angel Larrea Rodríguez ................... ..... ................. .. 1922 B ilb a o ................... ............................... V izcaya
José Iriondo v Díaz do la rjainna............. *. 1923 om illas Santander. . . . . . . . . . . . . .  \
Lorenzo García Méndez • • .. . .  •.••••••••••.••« 1922 V alladolid .............................................. V a lladolid ...........
Federico Gil G a g o .. . . .• •  •••••••••«•••••••••• •••• 1924 Idem  ....................................... .. Idem ..................... ................
Benigno Rueda Blanco. • 3922 Z am ora ........................... .............. ...... Zanu ra . . . . . . . . . . . . . . . .
Guillermo Hernández R iesco. .  . .é . « 3922 Idem Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco 1 lamas P r i e t o . «••. . ••• 1922 y< icereces do Tera . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ...........
Alvaro Arévalo Jiménez .............•••••••»••».••*«••«• 1822 N m a rra .............................. .. Avila • • • • • . . . . . . .» • . . . .
José García de A n drés.. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . 1922 San I ld e fo n so .. .  e . . . . . . . . . . . . . . . . So ovia . . . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o ...«••••••«................................ ••••••••••«•• 1922 I d e m . .................................................... I d e m ..............
El m ism o . . . . . . . . . . ...........••••••••• ««••«••• 1922 Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o I ¡em . . . . . . . . . . . . . . . .
Sabino Muriel Espadero^• • • • » • • ••*«..«•••• • • •«• • 1922 ( á ceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 . Cáceres................. . ..........
51 XpJSPlOTÍ-» Ir *• * • «««* .,..* . ,««•«?»
Infté A n f m i  rlp* "Rt»ovn H ríindo.. . . . . . .  . . . . . . . . . . .

3922 Id m i o , , ! * . . , , , , , , . , . . . . . . . , . . . . í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . * . .
1922 E scu rie l, , Idem

r P"P Í5 Q O’TS PW. 12 ("líJCÍPl’n ___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3922 -Rivera de Arriba Oviedo ............................. .
: 3922 O viedo Id em ......................................

ill míamn. ■ I é m ,. .  ..................................... .. I d e m . . . * . ...............
Ílífini qí a ií <sT*t f n A vn c¡n Vava ”rn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1925 ídem Id em ................. . . . . . . . . . .

1922  
. 1922

Xd<̂ m ' • I ern o. « « •
Wfflílllftl Pron PAQ • ......... T in po •••••«••.•a

1922 dem ........ .. Id em . . . . . . . » •  • • • •« «• • *
.Lvóíi á . •* * •^ftrnanrlft Fernández D ícz . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . .  • ■ .  . « .  • 1922 v León  . . . . . . . . . . . . . . . .  A ♦ U • .  • « •  • • •

[¿uis Urbón D om ínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . 1922 lúem  . o « •  * • « • • • • • • • •  * •  • • ♦ • • • • •  **• - Id em » • .  ¿ • • • • « • • • » '

....." " ......................."<- w........ ------------------------- ------ -----------------------—
Madrid, 18 de Julio á& 1825,—E l General encargado del despacho, Duque de Tetuán.
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
Número 

da la carta de pago

DELEGACION
DE HACIENDA QUE EXPIDIÓ 

LA CARTA DE PAQO

SUMA 
que deba se* 
reintegrada

Pesetas
C A J A  D E  R E C L U T A

Día Mea Año

Madrid 11 Febrero 1922 1.744 Madrid 600
j Toledo • , , , 26 Enero 1922 871 Toledo.* • • » . » • . . . . . . . . . . . 1.000
Talavera . . . . . . .  * * 15 Febrero » 1924 685 Id em .................................... 500

SO Enero 1922 662 Cuenca 600
16 Febrero 1922

1922
441 Badajoz «•»••»•«*»•...... 600

Córdoba .••••••••»..••. « 13 Diciembre 672 Córdoba 1.000
Idem . . . 24 Enero 1922 606 ídem 1.000
Lucelia . • 27 Enero 1922 603 Idem 500

1 Mnntórn_________ _ _____ 25 Enero ..»••••••••• 1922
1924

536 Idem ..................................... 1.000
s Tdñm . 3 Noviembre . . . . . . . 78 Idem i.000

Id e m ............... . . ........... . . . 20 1922 415 Idem 500
Valencia, 38 • «•••••• 18 Febrero . . . . . . . . . . 1922

1922
3.320 Valencia. 600

\ Valencia 89 17 Febrero *•«.•••••* 2.117 Idem 600
Idem , # »••••»••»•• 8 F ebrero. . . . . . . . . . 1922 869 Idem ..................................... 600
A lcov .. . • » • • , . » • • « • • . . . o . . . 11 Agosto . . . . « • ........ 1924 478 Alicante •*•••»!••. 500
A lic a n te ... . . , . . ,  , •••••••»••••«• 13 Febrero.......... 1924 649 Idem 600

, AlhflO.AtA __ 24 Enero •...*»••*.•• 1922 433 Albacete 500
1 Lo rea __• . _______ 13 Enero . . . . . . . . . . . . 1923 287 M urcia .................. .. 5ÓÓ
Barcelona, 54 . . . , . . ........................ 5 Enero . . . . . . . . . . . . 1924 4.007 B arcelon a .... . . . . . . . . . . . . 600
1 arrala SO Eneró: •*..•.. .«•*. 1923 6.307 Idem . . .  . •*. 600
Idem . • • • « . . « • • • 16 Agosto . . . . . . . . . . . 1924 3.608 Idem • • •«*•*•••• 600
/arao-oza, 65 . . . .  , 10 Febrero . . . . . . . . . . 1922 650 Zaragoza 600
Zaragoza, 66 •♦••»**•• * 15 Noviembre •*»«•». 1922 999 Idem 600
Guadalajara •»,. * * . . . . « . .  • •••.»«.• 27

Q
E nero . . . . . . . . . . . .

A cos to «, . . . .  o .

1922
1924

653
194

Guadalajara . 

Idem
600
600

Tafalla . . .  . .  . .  . . .  . . . . . . .
O

14 Enero 1922 143 Navarra . 600
15 Febrero . . . .  . . . . . . 1922 479 Guipúzcoa . 125

1 Logroño . . . . . .  »•»•....••«•••• 6 Febrero . . . . . . . . . . 1922 159 Logroño u i i M i M u t i . . . * 600
1 Bilbao , , . . . .  •••«»•• 24 Enero 1922 427 Vizcaya 500
|Torrelavega * * ••••«»•••* 12 Enero 1923  ̂ 227 Santander ••»»«•••••••••• 1.000
¡Valladol d . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . 15 Febrero 1922 ' 661 V alladolid ........................... 250
i Idem • 5 Febrero............... * 1924 N ■ 217 Idem 500
1 Zamora ^. g Febrero .•••••••«« 1922 > 219 Zamora 500
1 Idem *.».»•» l Febrero 1922 478 Idem 600
¡T oro , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 Febrero .•••••»».. 1922 1 305 Idem 600
¡A vila  • .«.«,.«.••* ««•«#•*•«».».«. 18

2
E nero.. . . . . . . . . . . 1922  ̂ 620 Avila 250

i Se^ovia ...•««•«• • • • « Febrero 1922 c 101 Segovia 600
i T/íatti ...____ * . - ̂  . . .  * * •.. ____ 10 Septiembre. . . . . . . 1923 280 Idem 250

Idem.» . . .  •«•.«•..*» 18 Septiembre. »••••• 1924 671 Id em . 250
Cáceres g Febrero 1922 190 Cáceres 1.000\ Idem «.•••.»...•  » • » • . . . . . . . . . . .• 18 Agosto 1923 -$ f 412 Idem 600
Idem 28 Eñero ••••••»•••#• 1922 <' ,4 5 2 Idem .....••••i»#»»»»**». 1.000
O viedo.• 2 Febrero •««••*•••• 1925 ¿  102 OviedÓ Mll l l l l t IM M M M 600
Idem * . 28 Julio. • •••••»«•»»• 19 22 í  923 Idem 760
Idem .•«.«••*. •. 27 Junio •••««••»»»»» 1922 1.221 Idem 250
Idem •«• * ........ *••*••*••••••....... 19 Enero ..»**•••»..» 1922 724 Idem . i , ........ .. 500
Idem •«•.*»*.»»«».••*»*••*«••»«. 30 Enero •»••». m »»• 1922 1.379 Idem i m i m i m . i i m i m m i 600
Pravia ••• • •*•»..«« •» 13 E nero«.. 1922 383 Idem h m i m m m m m i i m i 500
Idem .«*•«•*•».«i . • 18 Febrero ««.»»•».•» 1922 ^  1*023 Idem m i  i i i i i i i i i i ,  ••raí. 1.000
León, « . « n i  ««•« «•»«i i jn i . i  i •»# • * 19 Enero »«••.•». >.»• 1922 ■Sí. >  624' León i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i 600

i -

Idem i i M i u i » * »•• í im im ím i »» 20 Enero 1922 667 Idem « H i i i H i i , ! ,  •••*••• 600
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G O B E R N A C I O N

 R E A L E S  O R D E N E S .

E xorno . S r . :  E x a m in a d o s  el nuo*; 
jVo Reglam ento de  v e stu a rio  y  Car
t i l l a  de. u n ifo rm id a d  p a r a  e l  G u er
r a  de S e g u rid a d  re m itid o s  p o r e l  
D ir e c to r  g e n e ra ] de. S eg u rid ad ; y a  
$  im p u esta  de i  mismo.»:

S . M. el R e y  (q. D. g.) se lia  servido) 
a p ro b a r  »lq>s e x p re sa d o s  p ro y e c to s  
d e¡ Reglam ento, de vestuario./y- Car t i 
l l a  d e  u n ifo rm id a d  p a r a  e l  Cuerpo; 
•de S e g u rid a d  en  todo el R e in o .

D e R e a l ord en  lo d igo a  V, E . p>.a-í 
ira su  con o  o im ien to  y  e fe c  to s. D io s; 
.guarde) a V; E . m u el io s  a n o s . M a
d rid , 29  de Ju l io  de 1 925 .

1  El Subsecretario encargado <3él deseadlo,¡
% . ;  w m z m m *  a wí>m-

$ e ñ o r  D irecto rv  g e n e r a ]  de Seg&uú-* 
dad.

l y y g v o  - D e  v m - *
¡ t w a r í ó -  p & f m ; e l  o m m m  d e ;  s e l  
•>. v /. G um w í& m , .

R eglam ento de vestuario.

A idículo .. 1.? P a ra  lá v. p ro v isió n  de 
prendas de ^uniforme que necesiten* lae  
Cfeaes y Guardins del Cuerpo de Segu- 
r iá a d  y  p a ra  la  -adm inistración, de- los 
fondos destinados a  este, fin, se reor-* 
g&pizan la s  arín ates . (M em as, dpi-'Ves-i
turnó o de Mqrjrid,. B arce lo n a , Sevilla ,, 
tg&leneia, V izcaya*.D aB ob u n a, Zaragp-v 

A licante, M urcia,. M álaga, G ranad a 
yv V alladolid , a, las gruías quedaiát 
a fecto  el persona] - dn las prp yinciaa 
¡gue a  cada una, se Ie s  asigna,. en: l a  
x^rm a s ig u ie n te : .

M adrid. —  A vila, B adajoz, Burgos,¿ 
G áceres, Ciudad Real,. Cuenca, G uada
ñ a r a ,  Ja é n , León,. B a ien cia , S a la in a n - 
^ aáSeg ov ia , Toledo y Z am ora,

B arce lo n a .-—G erona,, L érid a ,. Logro-. 
fie?, B a leares , N a v a rra ,. Guipúzcoa, T a -  
Tragona y T e ru e l.

ie v if la . —  A lm ería’, Cádiz,.. Córdoba,, 
.Ilusiva y Canarias.

V alencia.r—Castellón dé. la P lan a . 
V izcaya.— Oviedo, Santand er y Á lava. 
L a  - Goruñair—Lugo, O rense y P o n te - 

yedra/
Z aragoza.— H uesca y So ria .
A lican te .— A lbacete .’
$  fu rc ia .— Su pro v i n d  a'.
Málaga..— ídem .
G ranada.— Idem.
V alladolid .— Idem .
A rtícu lo  2.° D ich as O ficinas iim eio- 

*5aarán con absolu ta  independencia de 
;t(Klá otra, concretándose a cu m p lir e s -  
gtrietamente lo d ispuesto en este R e
g lam en to , / dependiendo d irectam en te  
« e l Jefe ; de Cuerpo en las resp ectiv as 
p ro v in cias, por cuyo conducto se t r a 
m ita rá n  todos los asuntos que las r e 
la c io n e  en tre  sí y con la  D irecc ió n  go- 
ja a ra íd o  Seguridad .

Su p ersonal será  el s ig u ien te :'
E n  M adrid y B a rce lo n a  un .Jefe, que 

¡So será  el del D e ta ll; u n  Capitán ca jero , 
que será  eJ. H abilitado, y  un S u b a lte r

no a u x ilia r , que será  tam bién  el del 
D eta ll.

E n  S ev illa  y  V alencia , un Capitán 
encargado y ca je ro  y un Su b alterno  
a u x ilia r , y en. las dem ás prov incias un 
Su b alterno  encargado y ca je ro , nom 
brados todos por el Je fe  cié! Cuerpo 
respectivo  en la's c itad as p rovincias.

A rtícu lo  3.° E l p ersonal de E s c r i 
b ien tes que se ju zgue n ecesario  para  
cada O ficina de V estu ario  será  tam 
b ién  designado por el Je fe -d e l Cuerpo.*

1 D e las Ju ntas económ icas.
A rtícu lo  A.0 Form and o p árle  in te 

grante de cada Oficina;' de V estu ario  
habrá una J u n ta  económ ica, la cual, 
tendrá a su cargo la  contratación,' m e
d iante concurso,, de todas Tas prendas 
de- v estu ario , asi como la facultad : de 
in terv en ir y reso lv er cuantos asuntes, 
se re lacio n en  con. éste, p rev ia T a  tra m i
tación.'. corresp ondiente y ap robación , 
del: D ire c to r  gen eral dq Segurid ad .,

A rticu lo  5.° C o n stitu irán  d icha 
Ju n tan  . v  -

E n  M adrid! y  B a rce lo n a , todpn íQs. 
Je fe s ;  y  Capitanes: o Cóm addantes: d e 
unidad!; en Sevilla ; y  V alen cia , gí Je fe - 
y todos los Oficiales:' de p lan tiU a^ y ; en 
lasí domas p ro v in c ia s■ e l;C áp it‘3n..y;.Ofi
c ía les  de p lan tilla -d e  la cap ita l, en n ú 
m ero de tre s  por- io menos,, siem pre 
que se trate- de los. asuntos a que se 
re fie re  el a r tíc u lo .7 .° ; siendo p resid i
das por el J e fe  del Cuerpo en, las re s 
p ectiv as p rov incias o  p or quien le sus^. 
titu y a  r  egí am en ta ri am en te el día dm la 
reu nión .

A rtícu lo  6 .<y L a  Ju n ta  ecoiróm iea se 
re u n irá  cu antas veces lm estim e con
v en ien te  el J e f e  p rin c ip a l del Cuerpo, 
y p or lo m enos uñar vez; em la  p rim a ra  
quincena de eada/nres para, e l;exam en , 
y aprobación,; si fe . m erecieren ,, de i as- 
cu en tas de Saja;• -correspondientes a l  
m e a  an terio r..

A rticu lo  7.9 Igu alm en te se reunirá- 
si emp re que h u b ie re  de celeb rarse  co n 
curso  dé in d u stria les  p ara  lá  con tra
ta c ió n  del serv ic io  de p ro v isió n  d e; 
prendas de u n ifo rm e y  cuando hay a 
necesidad de re scin d ir algún con trato .

A rtícu lo  8.9 Todos los asuntos, que* 
tra te n  las Ju n ta s  a cerca  de los cuales 
sea: necesario  ad opíar reso lu ció n  se
rá n  som etidos a votación  nom inal, em 
pezando por el de m en or ca teg o ría  o 
el máSv m oderno. Guando resu lte  em 
pate, decidirán el votó del B resid on íe .

Eos^ votos p artícu larest se fo rm u larán ; 
p re c isa m e n te . p or escrito .

A rtícu lo  9;° E b  Je fe 'p r in e ip c t l  del 
Cuerpo exp lica rá  el ob jeto  de la  r e 
unión, teniendo p resen te  que no h a  de 
in d icar cuál sea  su d ictam en  h a sta  el 
m om ento de em itirlo , y ha de ser el 
u ltim o de todos, garantizando ásí la 
indep endencia de los dem ás votantes.

A rtícu lo  10. Guando dicho J e f e  pío 
estu v iese  con fo rm e con el acuerd o*d e 
la Ju n ta , p@drá suspend er su e je c u -  

. ción, rem itiend o  el asunto a la  re so 
lución del D ire c to r  g en era l de S eg u 
ridad.

A rtícu lo  11. E n  toda* reu n ión  de la  
Ju n ta  económ ica, el J e fe  o encargado 
de la  O ficina de V estu a rio  tendrá, la: 
obligación de ilu s tra r  las d iscusiones 
con los datos u órdenes que conduz
can al abierto en la reso lu ció n  que se 
d icte.

A rtícu lo  12. D e todas las reu n ion es 
aue celeb re  la  Ju n ta  se lev a n ta rá  e l

acta  corresp ondiente, que autorizar á n  
los señores concurren tes por"orden- dé: 
antigüedad en  el em pleo, de m enor a1 
m ayor; actuando d e Secretario ; el m ké' 
m oderno. . j f

D e las Clases y G uardias. , . .  :|f

A rtícu lo  13. Todas las Clases y;¿ 
G uardias que lo deseen pueden optarií 
a los beneficios que se señalan ' en estep 
Reglam ento, y  como con secuencia  re -*  
c ib irá n  las prendas- de u n ifo rm e que- 
n ecesiten ! al m ism o precio  que se ha-:, 
yan  contratado^ a ju s tá n d o se  su cali-* 
dad y con fección  al tipo regí ame ni aV 
rió , el cual será  idéntico en todas las 
p ro v in cias . - - - ■ - • 1

L os individuos- que- p or eue-nlá 
propia, ad q u ieran  prendas- de unitor-*; 
m e fu e r a  de la  con trata , las p re se n ^  
t-oráii. a su C ap ilan  para, s e r ' re c o n o - ' 
c id a s , : debiendo pium jyirse- el riso de 
las que no- se  -a ju s te n  a los tip os re -r  
gl am en tarlos. T

A rtícu lo  14. E l  aum ento o dismínV 
nu ción  del p recio  de las prendas está) 
su je tó :-a  v a ria c ió n .' P a ra  el' aum entcf 
será  p re c iso ' e l  acuerdó' de la  Ju n tá  
económ ica y la ap robación  del D iree-p 
tu r g en eral de Seguridad . P a ra  la drs-o 
m inu cíóm no será  n ecesa ria  está  aproé*: 
bación , pero s í'p o n erlo  en ccnocjm ien-D  
to de d icha A utoridad: <1

A rtícu lo  15. L a s  Clases y G u ard ia # ' 
no ten d rán , con los contratistas- ma3>* 
re la ció n  que la de p resen tarles  l a a u - r  
torización  valorada p ara la confección/ 
de las prendas, expedida por la O fici-í 
na de • V estu ario ., V

A rtícu lo  Ifi.. A. .cada individuo s& 
le llev ará  cuenta duplicada, por ser?: 
parado, u ia -.e m  la*O ficina de. V estuario^ 
y o f r a  eir la  unidad u  queqiertenezeayp 
anotándose en ella  los abonos, y emmp 
gos que ten g an ; debiendo, rem itirse/: 
por ésta  a aq uélla  en fin - de cada cua-^; 
tr im e s tre  re lació n  nom inal de los dé# 
b itos o créd ito s quo resu lten  a lo$ 
individuos p ara  su exam en.. T;

A rticu ló  17. Gomo Ton do de g u ra n ^  
t ía  p ara  i^esponder* en caso <le* najáfA 
d efin itiva ab pago de* loe deudas quen 
pueda ten er por concepto d e^ p rend al; 
de u n ifo rm e, cada individuo tem feáf 
depositada en la  C a ja  de v estu ario  
cantidad  de l ’OO p w f e s .  L

A riícu ló  18. P o r fin de D ic ie m b re  
de cada año se a ju s ta rá  la  cu en ta  dé| 
cada., individuo, y  si re su lta se  com ui?|  
a lcan ce superior" a cien  p esetas, se le y  
ento-egará íd q u e 'exco d a de dicha e a n -ír 
tidad, siem p re que no tenga pendí en # ' 
te  pedido de con fección  dé prendas, t: 

A rtícu lo  19. E n  com pensación  
las prendas que re c ib a  y p ara  cons-^ 
t i tu ir  el depósito de g aran tía , se deS^T 
con tará  a  los individuos las ca n tid a d ’: 
des s ig u ie n te s :

20 p esetas cuando el débito exce’d ^  
de 100 pesetas.

10 p esetas cuando el débito no lle-^ó 
gue a 100 p esetas. ’ ,r

5 pesetas p a ra  c o n stitu ir  el depóV 
sito  de g a ra n tía . J

A rtícu lo  20. Guando las Clases f Á 
G uardias pasen destinados de unas ^ 
o tras p rov in cias se ob servará  lo si^ 
g u ie h te : T

S i las p ro v in cias p erten ecen  a lá  
m ism a O ficina de V estu a rio , el J e f e  m  
ésta dispondrá el traslad o  correspom * 
d iente de la  cuenta ind iv idu al, sin  há^  
cer en e lla  a ju s te  de n in g u n a c la se j.
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pero si aquéllas pertenecen a  distin
tas oficinas, entonces el Jefe do la 
en  que se produzca la Paja rem itirá 
a la del alia la cuenta individual, 
ajustada convenjenfemeid e, a los 
efectos de abono e •reintegro de los 
débitos o créditos que- resulten.

Para eí debido funcionamiento de 
las Oficinas de ‘Vestuario, el Jefe del 
Cuerpo éfi cada provincia comunicará i 
a la que esté afecta, todas las altas y 
bayas que ocurran en la plantilla del 
misino.

Artículo 21. A  los que sean baja 
definitiva en el Cuerpo se les ajus
tará su •'•cuenta, entregándoles los al
cances, si los tuvieren, y, caso be dé- 
luto, abonarán ellos el que les re 
sulte.

Las bajas definitivas lo serán sin 
perjuicio tí-e los -fondos de vestuario, 
y  en lab concepto el Jefe del Cuerpo 
en cada provincia, al cursar las ins- 

* tancias de los individuos en solicitud 
de excedencia o separación, o bien al 
proponer ésta como resultado de ex
pediento, informará al D irector g*ene- 
r al acerca del a le a n c e o d óbito qu e 
tengan aquéllos en su ajusfe, a íín  de 

t que 110 se decrete el eme de los que 
i oculten con débito bada canto que 
lo abonen o hoyan- deve'Jigadíi h-abteres' i 
en cantidad nuicieato para cobrarles 
lo eme adeuden.

Cuando la baja sea por fallecim ien
to o abandono de destino y  no baya 
posibibdad de rüntcgcruve del débito 
que tenga un individuo cu el ajuste 
de vestuario, se cargará su i ropo efe a 
la cuenta de Material.

'SI por el contrario, el individuo 
fallecido resultase- con alcance, se en- 
íregará su importe a los herederos 
bel mismo, previa justificación de su 
derecho. . . .  . ¡ .

D e  l o s  f o n d o s  d e  v e s t u a r i o  y  s u  a d 

m i n i s t r a c i ó n .

Artículo 22. E l fondo.de vestuario 
se constituirá:

1.° Gori las cantidades que se con- 
Mgnm en el Presupuesto del Estado 
]) o a auxilio be vestuario, de* los Lu
án uluo^ del Cuerpo.

2 o Con los descuentos que se ba
gan a dichos individuos.

3.° Con los donativos de cualquier 
clase que pudieran recibirse.

Artículo 23. Por ningún concepto 
se satisfarán con’ dicho fondo otras 
cantidades que las autorizadas por 
este Reclámenlo.

Dos fondos estarán depositados, en 
cuenta corriente, en el Banco de Es
paña, bajo las formas bel Jefe, Cajero 
y Subalterno auxiliar de la Oficina de 
Vestuario en Madrid y  Barcelona; dpi 
¡Cajero y  Subalterno auxiliar eu Sevi
lla  y  Valencia, y  del Jefe del Cuerpo y 
Subalterno cajero en las demás pro
vincias; podiendo tener en O ra  basta 
•500 pesetas para pagar pequeñas aten*

' clones, r
Artículo 21. Consignada en presu

puesto la cantidad de 50 pesetas anim- 
. .jes por plñza para auxilio de vestua

rio. Los Habilitados del Cuerpo, una ves 
' efectuado el cierre de la nómina de 
haberes, rem itirán por conducto de los 
Jefes de Seguridad de provinciES, a la 
Oficina de- Vestuario^ de que dependan, 
relación nominal de las Ciases y  Guar
dias que figuren e.n aauellas, La*

presadas' oficinas, con presencia de di
chas relaciones, formalizarán a su vez 
una general que enviarán a la D irec
ción general de Seguridad en.'lin de 
cada mes, a los efectos de reclamación 
de las cantidades correspondientes., que 
serán: 4,18 pesetas por individuo en 
los meses de Julio, Agosto. Septiem
bre' y Octubre, y 4,1.6 en los restantes.

Artículo 25. * Recibida lá‘ consigna
ción se ingresará en el fondo de per
sonal la parle correspondiente ál m is
mo, a razón de cuatro pesetas por p ía- ' 
za, pasando el resto ál fondo de ma
terial.

Artículo .26. Los Habilitados de las 
provincias remitirán mensualmente, 
por conducto de Los Jefes de las m is
mas, a las respectivas Olkinasrie Ves- ; 
tu ario, duplicada relación nominal de 
los individuos a quienes se haya hecho 

.•descuentos por tal concepto, con el im 
porte de los mismos, ingresándolo di
rectamente on Caja los de la capita
lidad y haciéndolo los do las provincias 
afectas en .giro postal, cuando Ja can
tidad no llegue a í 00 pesetas, y por 
transferencia del Banco de -España 
cuando pase de tal cantidad. v

Dichas oficinas devolverán a Jos ’ 
Habilitados: un ejemplar de la expre
sada relación, con el recibí, y su con
formidad .o reparos. i

Artículo 2J.: A  té s . fm m  expuestos 
en el párrafo segundo.,del uapitodó 4# i 
de v ia  vigente ley de AdministraciéA ; 
y Contabilidad, se •entenderán- como ; 
auáorizEdás, para todos los efectos ie - 
gales, las GajasMo Las Oficinas- d e V e s -v  
tuario ereaclas-por el presente Regia- • 
mentó. :

Artículo -28. .Dichas oficinas, ade
más de los documentos de orden in fe
rior aplicables en ia actualidad, lleva-^ 
rán por separado los siguientes.:

Cuenta corriente ron gl Banco de t 
España'. '

Giienfa de Personal.
Cuenta de Material.
Cuentas con los contiialistas.^
Cuentas individuales de .débitos y  

: créditos, -agrupeclas por unidades y  
provincias.

Registro .general de las cuentas ue. 
cada provincia, sépamelas cdnv.eniey>- 
te mente.

Libro de Caja.
Artículo 29. No se efectuará pago 

alguno sin el “ páguese” del Jefe de 
la Glicina de A  estuario.

Artículo 30. Se cargará a la cuen
ta do Material las adquisición de rno- . 
biajo, erectos de escritorio, impresos, 
gastos de gmo, transportes de prendas 
y demás pastos que sean pertinentes 
o se relamí once con los tinos do dicho 

■ fondo, previa autorización de la Jun
ta económica,

Caso de necesidad, cuando no exista 
metálico en el fondo de personal, po
drá utilizarse el de m aiteiai para pa
gar a los contratistas ros créditos que 
■•tenga contra aquél, reintegrándose 
después de la cantidad facilitada.

Artículo 31, Del 1 al 5 de cada 
■mes, y  después de consignarse en el 
libro de Caja las entradas y  salidas 
habidas en el anterior, se procederá a 
efectuar el arqueo de Caja y  determi
nar el datado o situación del fondo 
de vestuario, dando cuerda del resul
tado al Jefe del Cuerpo, quien reuni
rá Ja Junta económica para su exa- 

, v  aprobación, si procede*

; ün ejemplar del balance de Caja m  
otro del estado o situ&eióa del íom tófl 
de vestuario se rem itirá al em 'ele^Vb^l. 
simo señor Director general, a Jhpii 
efectos, legales. . • v  f

'
D el pedido, reconocimiento, y entre g a  

de prendas. í&j.

A r tículo 32. Los pedidos de pe e f e  
das se harán por las imid.ades; dél l]) 
al 5 de cada mes. :

En la capitalidad dé la DftQina 
Vestuario, las Capitanes o OornandaiOT 
íes do unidad pasarán a dicha oiici% 
na •.•duplicada relación! nominal de líM  
prendas que necesiten, la cual. m  
voz examinada y  conforme, se aeveP®. 
yerá a aquéJlos un ejemplar, acOn%# 
pañando, las órdenes cíe cohstm ccJó^ 
para su entrega a los interesados w  
presentación de éstas al eondraLMa¡| 
encargado dé la confección 

En las provincias afectas, e$ Je iM : 
del -Cuerpo-remitirá también a su 0 fe |  
ciña de Vestiario  duplicada re la e ió#  
nominal del pedido, expresando Jas’ 
medidas de las prendas de cada indi-* 
vidrio; cuya oficina, una vez exami-1 • 
nado y  eoíiforine, enviará un e-jomplá^.; 
ni contra lis la con la orden de con fe ; 
trucción. .

Artículo 33. Todas. las: prendas (fpáV  
entreguen los contratistas ¿erán leca -®  
nocidas: en Madrid y- Barcakma, poi®  
do.s Capitanes, y en 'valencia y S e v í^ l 
lia, por dos Capitanes o BubáternóW f 
los cuales levantarán acta de ’ d ie f i *  
reconocimiento, dando .cuenta riel rtfSfc- 
sul.tado al Jefe de la^Dhoium de Ye«j||r 
tuario. «

En las demás nrovineias se e fertu á^  
rá el reconocimiento por eí: Jefé dé® 
Cuerpo y  'un Subalterno, los cual es M - l  
yantarán también acta del resulladó'l 

Artículo 34. Al hacerse cargo íq g j 
individuos de dichas prendad, los C 5 #  
pitanes o Comandantes de unidad ém- 
la capitalidad, y Jos Jefes dót Gmmprf 
e-n las provincias afeefas, cn.«mprobaf| 
rán por sí misuios si aquéllas 
perfccíemerde a iusJadas y- ímnfcccia|f' 
nadas con arreglo a la irtedidá éé J ó#  
inlero'iadQS.

Baso de que no 1 ó nsfuviesen; 
rán por los referidos G&piíanea o Db3| 
manda n tes d e un i d ad las* ges tií) ’ies 
c esaid as c ere a de í con tr at i si a has tim 

conseguir se subsanen los defectos db% 
sscrvadosyy los Jefes de las m>evhwiSM|c 
afectas devolverán a su OíDioa áé[- 
Teatuario las prendas que no sean atíwf 
jnisihles. ppra oue dicha oíveina ordóJ 
no al coníralista el remedio de lu#Vi 
faltas.

Artículo 35. Cuando el ronfrafistáí;
se niegue a subsanar los defectos h>
Jas reetiticaciones que hiciese-' -no d ie4  
ren el resultado apetecido, .se le deM 
volverá por el Jefe de la Oficina d@]
Vestuario las prendas objeto de Láf
disconformidarl, y, por con sí gu ieutéf 
•no se abonará a aquél el importo doí 
las mismas.

ATtículo 36. Aprobada * que;scá nnú»| 
consfrum ón por el Jefe de Ja oñcinaJv 
de vestuario, se expedirá recibo do sisíi 
importe a favor del ‘contratista, cuyoií 
documento servirá a éste de base paral | 
liquidar con Caja. ®

D e  lo s  c o n c u r s o s  y  c o n t r a t is ta s .
Artícu lo 37. Era arnwaíA c ó i& ^ i 

i disnueslo m  la  1 &sr..ti*
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m Contabilidad ele 1.° de Julio de 1911, 
fos concursos para la provisión de 
prendas de uniforme se verificarán, eu 
JDuanto sea posible, con las íormali- 
$ades que expresa dicha ley.

Artículo 38. Los concursos se 
¡anunciarán por separado:

Para la adquisición de prendas co
rrespondientes a sastrería.

Para las ídem de cnbreeabezá. y 
¡Para la ídem de calzado. ; :
Para la ídem de polainas.
Artículo 39. Dichos concursos se 

Efectuarán en la capitalidad de la Oíl-; 
ciña de Vestuario, ante la Junta eco-: 
nómica a que se refiere eü artículo 5.° 
de as te Reglamento.

Artículo 40. Lo.s pliegos de condi
ciones se ajustarán también, en cuan
to sea posible, a las reglas y precep
tos que determina la Instrucción de 
22 de Mayo de 1923 sobre contrata
ción de servicios; consignándose la 
cláusula de que el contrato que se 
¡celebre se entenderá hecho con suje
ción a las prescripciones de la ley de 
I4 r de Febrero de 1907 sobre Protec
ción a la industria nacional y a las 
disposiciones complementarias de di- 
c,ha ley, debiendo remitirsé, dentro de 
los  tres días siguientes a. sil publi
cación, copia certificada de los" mis
inos al Presidente de la Comisión 
protest ora ’de la producción nacio
nal, afecta a la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Artículo 41. Adjudicado el con
curso en favor de un industrial y 
aprobado que sea por el Director 
general de Seguridad, se form ali
zará el oportuno contrato en dupli
cado ejemplar, desde cuya fecha 
quedará eU contratista sometido a 
lo. dispuesto en este Reglamento, en 
la parte que le afecta.

¿Artículo 42. Como garantía de 
feu gestión y para responder a los 
perjuicios que pudieran irrogar por 
incumplimiento de lo convenido, tlo.s 
contratistas depositarán en la Caja 
del Cuerpo el resguardo de haber 
ingresado en la general de Depósi
tos, en concepto de fianza v a dis
posición de la res-pectida Oficina de 
Vestuario, las cantidades .siguientes: 

.Madrid y Barcelona, 1.000 pese
tas por la contrata de pr en das  de 
¡sastrería y 250 por las de cubreca- 
beza, polainas o calzado.

Sevilla y Valencia, 500 por ¡la pri- 
fcnera y 125 por cada una de las 
otras.

Las demás provincias, 250 por la 
primera y 75 . por cada uña de las 
restantes.

Artículo 43. El pedido dd cons
trucción de prendas se hará a los 
contratistas deH 5 al 10 de cada mes, 
debiendo ser entregadas treinta 
días  ̂después en la Oficina de Ves
tuario, a menos que ésta considere 
necesario conceder a aquél mayor 
plazo, por circunstancias especiales 
que pudieran presentarse. •

Artículo 44. Los contratistas no 
liarán prenda alguna sin que proceL 
t a orden escrita de a Oficina de 
'Vestuario; -no respondiéndose de¡i 
pago ni admitiéndosele tampoco re
clamación de ninguna ciase cuando 
:Ias construyan sin haber cumplido 
luí 1 2 el requisito.

A r í i c u 1 o 4 5. I, a o o n fe c c i ó n d e ¡1 a s 
prendas será hecha a la medida de

los individuos y  las deficiencias y  
rectificaciones que¡ hubiere necesi
dad de efectuar no. alterará el pre
cio de las prendas, siendo de' cuen
ta del contratista el hacerlas, así 
como los gastos de transporte que 
éstas originen.

Artículo 46. El pago a los con
tratistas se efectuará por oiden ri- 
guroso de fechas do los resguardos 
expedidos a su favor y con los fon
dos a que se refiere el artículo 22 
de este Reglamento.

Artículo 47. Cuando el contra
tista falte tres veces a cualquiera 
de las condiciones del contrato o 
por tres veces haya que devolverle 
prendas por no ajustarse* éstas a 
los tipos señalados, ocasionando 
•con ello' grave perturbación en Ha 
uniformidad o servicio del Cuerpo, 
•se estimará causa suficiente para la 
rescisión del contrato, previa la 
aprobación del Director general..

Al efecto, cada vez quedneurra aquél 
en alguna infracción, se hará constar 
en acta por la Junta económica, par
ticipándose el acuerdo por el Jefe 
principal del Cuerpo al contratista y 
al Director general de Seguridad, para 
sin conocimiento.

Artículo 48. Rescindido un contrato 
por alguna de las causas á que se re
fiere el artículo anterior, cesará el 
contratista desde este .momento en 
sus derechos y obligaciones, con pér
dida de la fianza, Ja cual ingresará 
en el fondo de Material.

-Artículo. 49. Los contratos podrán 
denunciarse a voluntad de las partes, 
avisándolo la una a la otra con seis 
meses de anticipación, y transcurrido 
que sea dicho plazo, se dará aquél por 
terminado, quedando nulo y sin valor 
alguno.

Artículo 50. .Todas las protestas y 
reclamaciones que pudieran hacerse 
serán resueltas por el Director general 
de Seguridad, y el fallo que éste di^te 
será firme e inapelable. En tal con
cepto, se entenderá que los licitado- 
res y contratistas renuncian a cuan
tas acciones y derechos les correspon
da en virtud ‘de las leyes y disposicio
nes vigentes. - •

Disposición final.
Queda derogado i !  Reglamento de 

.Vestuario de 2 de Agosto de 1920 y 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en el presento Reglamento.

Madrid, 2-9 de Julio de 1925.—  El 
Director general, Pedro Bazán.

t i •

CARTILLA D E U N IFO RM ID AD  p a 
r a  EL  CUERPO DE SEGURIDAD

Jefes y Oficiales.
Ros.— El reglamentario en el Ejér

cito, fieltro color gris claro, galón de 
plata y escudo de metal blanco.

Gorra de invierno.— De idéntica 
forma y dimensiones que la regla
mentaria en el Ejército, llamada de 
plato; llevando en el frente y debajo 
de la Corona Real las iniciales del 
Cuerpo entrelazadas y una rama de 
laurel en cada lado, bordadas en pla
ta. El plato será de paño azul tina 
obscuro, y la parte cilindrica de paño 
grana. Visera negra. Vivos Mancos de 
pelo de cabra*

Gorra de verano.— Igual en forma 
y dimenciones a la de invierno, con la 
única diferencia de que el plato será? 
de igual estambre que el traje.

Guerrera de invierno.—  lie paño 
azul tina obscuro, de igual corte y 
confección que la usada en el Arma 
de Infantería. El cuello de paño gra
na, llevando bordadas .en plata y a' 
cinco centímetros de los córchetelas 
iniciales del Cuerpo entrelazadas. Las 
bocamangas serán del mismo paño 
azul que la guerrera, sobreponiéndo
le en su parte media un tresillo gra
na de los llamados “ a la granadera” , 
de cinco centímetros de ancho por 
nueve de alto, cuyos bordes superio
res, así como las vueltas ele las boca
mangas y picos de los tresillos, irán 
guarnecidos con sutache de plata; di
chos tresillos llevar#] también ti es 
botones pequeños,"’ que se colocarán 
en forma vertical, excepto Jos Coro
neles y  Comandantes, que suprimirán 
el botón del centro para colocar en su 
lugar una estrella. . •

Guerrera de verano.— De estambro 
fino,' color kaki verdoso. El cuerpo se 
compondrá de delantero, costadilio y  
espalda enteriza. En la espalda lleva
rá dos botones grandes y  desde éstos 
al borde inferior dos pliegues de los 
llamados “ de nariz” , que terminarán 
en una anchura de 33 milímetros. En 
los costados tendrá unas aberturas de 
20 centímetros. Abrochará en una sola 
hilera de siete botones grandes, yendo 
el primero a 40 mili me ir os del escote 
y el último dos milímetros más aba
jo que el talle natural. Entre el ter
cero y cuarto botones llevará dos bol
sillos de 15 centímetros, con cartera 
de entra y sal, que se abrocharán por, 
su parte media con un botón peque
ño. Toda la prenda irá guarnecida 
con un pespunte al canto. Las boca
mangas serán del mismo estambre y  
con las granaderas en idéntica forma' 
que la guerrera de invierno. El cuello 
será de la misma tela que el traje, 
vuelto, de cinco centímetros de an
cho por la parte de atrás y seis por 
la de delante, llevando en sus puntas 
el emblema del Cuerpo. Dicho cuello' 
va unido al cuerpo de la guerrera con’ 
un pie de cuatro centímetros pop, 
atrás y un centímetro por . delante, 
cuyo centímetro sirve para coserlo al 
escote, a fin de que la parte de ciclan-: 
te figure sin pie. Las hombreras se-: 
rán de la misma tela, de 4,50 cen-s 
tímetrois de ancho por la par te-infe
rior y tres por la superior, remata-1 
das en ángulo, donde lleva un ojal 
para abrocharse a un botón de metal,

' pequeño, reglamentario, que va cosí-: 
do a dos centímetrps del cuello.

Dicha prenda se usará con cuello 
la marinera, de hilo blanco, plancha-, 
do, y corbata negra. •

Pantalón de invierno.— Del mismo,; 
paño que la guerrera, de forma recta; i 
y sin adorno alguno. , ('

Pantalón de verano.— Del .mismo esV 
tambre que la guerrera, de forma reca
ta y sin adorno alguno.

Calzón de invierno.— Del mismo pa-y 
ño que la guerrera, amplio en su par-L 
te superior, semiceñido par debajo d&¡ 
la rodilla y ajustado a la pantorrilla,i 
abrochándose con tres botones peque-:1 
ños en los ojales correspondientes. 1 

Calzón de verano.— Del mismo es-*
•. tambre que la guerrera ,e igual arq^.
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plitud y condiciones que el de in - 
. yierno.

Pelliza.— Como la reglamentaria en 
tel. Arma de Infantería, con divisas y

cuita che” do plata.
Hombreras.— Como las reglamenta

rias en el Armsf de Infantería, de plata, 
forradas de igual paño que el traje de 
invierno, en cuya época se usarán.

Dragonas.— Gomo las reglamentarias 
en el Ejército, de metal blanco.
. Cinturón de gala.— De galón, de plata 
de 55 milímetros de- ancho, sobre fon 
do color gracé, sujeto con chapa de me
tal, blanco, y emblemas del Cuerno, do- 
irados.

Gorro.— De igual paño que la gue
rrera de invierno, guarnecido de “sou- 
tache1’ ele plata.

Plumero, bombillo y madroño.— Go
mo el reglamentario en el Arma, de In- 
íanteríá y el bombillo de metal blanco.

Guantes.—-De piel color avellana, de 
cabritilla, ele ante y de hilo blanco.

Divisas.— Como tas reglamentarias 
ten el Ejército, de plata.

Botones.— De metal blanco, con el 
escudo Real en el centro y  con las ini
ciales del Cuerpo.

"Pistola.—Automática marca, “Astea” 
.y “ Star” , calibre 7,65 milímetros.
.r Cordón de p istola— Negro, de pelo 
¡He cabra, con los ajustadores de plata'.

Polainas legguin.es.-~DB vaquetilla,- 
i color negro, modelo inglés.
¡ Calzado.— De una pieza, de becerro 
'fcegro o charol, según los casos.,
; Sable.— El reglamentario en el E jér- 
Vcito. con tirante de charol blanco.
' Fiador de sable de diario.— Negro, de 
pelo de cabra, con la bellota y ¿justa- 

' dores de plata.
: , Fiador de sable de gala.— De hilo de 
; plata y-seda color grana; con la bellota
• y  ajustadores de plata.

Espadín.— El reglamentario en el 
Arma de Infantería, con empuñadura., 
boquilla y contera de metal blanco.

Plazas montadas ¿ i r-
¿  Cinturón de diario.— De charol blan- 

, te o, de 45 milímetros de a'ncho, con 
; chapa de metal blanco.

Bandolera de d iario .—  De charol 
I blanco. Los adornos y emblema de me

tal blanco.
• Cartera’ de diario.— De charol negro,
; con adornos lisos .y emblema del Cuer-:
pío de metal blanco.

Bandolera de gala— De galón de pía- 
""uta -igual al cinturón de gala, con pa
ite ador y adornos de metal blanco. El 
í emblema del Cuerpo, dorado, 
t Cartera de gala.-—De charol hegrd, 
i teón adornos labrados de metal blanco 
y  el emblema del Cuerpo dorado.

(•, Forrajera.— Como la reglamentaria ■ 
Iten las plazas montadas del Ejército, 

plátsL
Espuelas.— De aceró, espiga recta y 

iteórta, con trabillas de cadena barbada 
|y-guardapolvo de charol negro.
• Espolines.— De acero, forma cuello 
® e pichón, debiendo llevarse por los 
■¡señores Jefes y plazas montadas siem
pre que usen el pantalón largo de in-: 
yiernó.

Con el pantalón largo de veráho he 
irisarán espuelas ni espolines,
? Equipo de diario en I03 caballos.—  
.‘Montura de cola de pato leglamentariá 
yen el E jército; cubreeápote, funda de 
, maleta y  saco de grupa de $uero ne- 
.gro; cabezada do brida,, rfondap falsa r: j

rriendas y pecho pretal,, también de 
cuero negro, con hebilla’je  do metal 
blanco; tahalí, cincha y aciones de es
tribos, de cuero color avellana. Estri
bos y bocado, los reglamentarios en el 
Arma de Caballería'.

Equipo de gala.— Montura de cola de 
pato reglamentaria en el Ejército. 
Mantilla do paño azul tina viveada do 
grana y forro de lona rayada, con re
fuerzo de badana en sus ángulos y dos 
latiguillos de charol. Lleva: un galón de
plata en toda ella, de cinco y medio 
centímetros de ancho, y en ei vértice 
de cada ángulo, bordadas en plata, la 
Corona Real y  el emblema del Cuerpo, 
en tamaño de 16 por 9 centímetros. 
Cabezada de brida, riendas, falsarrien- 
das y pecho pretal, de charol negro con 
hebillaje y adornos de metal blanco. 
Tahalí, cincha y. aciones de estribos de 
cuero color.avellana.-Estribos y boca
do, los reglamentarios. en el Arma de 
Caballería.

MODO DE USARSE EL UNIFORME

  INVIERNO

ír‘y A diario, estando de servicio*\ ,
Gorra, guerrera, calzón, polainas 

legguines, guantes color avellana, pe
lliza, sable y pistóla:.

A diario, no estando de servicio.
Podrá usarse el espadín, el pantalón 

largo y la capota, igual a la: tolerada 
en el Ejército, y cuando asistan a actos 
en que el elemento civil vaya de eti
queta, se llevará guantes blancos, , ,

Gala, estando de servició.
Ros con plumero, guerrera con dra

gonas, cinturón, pantalón largo con 
trabillas, sable, guantes blancos y bo-: 
tas de becerro.

* En caso de mando cío fuerza por re-: 
tenes, piquetes o  alteración de orden 
público, se suprimirá la gala.

El traje de gala se usará desde las 
nueve hasta: la puesta de sol. . y;¿y

Ó Gala, no, ,e$tando 'dé. servició.
Ros con bombillo, guerrera con hom

breras, pantalón largo con trabillas,“sa-. 
ble, guantes blancos y bótate; de charol,

VERANÓ . ¡

rA diario, estando de 'servició^ ’
Gorra; guerrera, pantalón largó, 

guantes color avellana., sable y pistola.

A diarlo, no estando de servicio.
En la misma forma 'que queda pre

venido para el invierno, con el uniforr- 
me de •esta:ciónií ;

Gala,;estando y no estando de sf/r vició.
En la misma forma que queda pre

venido para el invierno, con e lu n ifo r -  
me de la estación.

En casos de matólo de fuerza por 
retenes, piquetes o alteración de orden 
público, se suprimirá la gala. ’

■ PRESENTACIONES :

Eri ácíote de Corte.— Ros con plumero 
guerrera con dragonas, ceñidor, pan-

_íál.(ln ,largq^n trabillas, sable, guanina

blancos do cabritilla y bofas de charol. 
Las plazas montadas, mediasbotas d$ 
charol, bandolera y forrajera.

A persona Real.— Ros con bombillo, 
guerrera, con hombreras y cinturón dó 
gala. El resto dei uniforme, como e| 
señalado para los actos de Corte.

# A Generales, Jefes. Oficiales y Auto*? 
ridades.— Llevará el uniforme de dia
rio de la estación, con sabio y guantes 
coloí avellana.

UNIFORME DE CLASES Y GUARDIAS

INVIERNA

Capote.— De paño castor azul tina d® 
una fila de siete botones grandes, es-i 
tando el último a la altura de la cin-* 
tura; llevará dos bolsillos verticales 
con cartera fija’ do diez y ocho- centí-: 
metros, abierta en la parte media en
tre la cintura y la axila; espalda con 
tablón inferior de quince centímetro# 
de pliegue, sujetándose éste con do$ 
apuntaduras, una a cinco centímetros? 
del cutello y otra en la cintura, con un^ 
abertura en cada lado de ésta para lie# 
var por fuera la pistola y machete % 
desde la cintura, y por la. costura del 
costado, llevará dos ca.rterate lisas dé 
veinte centímetros con botón arriba $  
abajo, y sobre el primero de éstos un 
gancho fuerte y plateado para sos teñera 
el cinturón. La abertura de la espalda! 
será de sesenta y cinco centímetros;'; 
abrochando en cinco botones chicos c á -1 
lados. Las mangas anchas, con vuelta' 
de once centímetros, bordeadas en sti 
parte superior por un vivo de paño co 
lor^ grana. El cuello será del mismÓ 
paño que el capote, viveado da grabad 
,en forma igual al de la antigua cápa^ 
o sea a la márinera, de once centíme
tros de ancho, siendo el pie por lt¡‘ 
parte de detrás de tres cincuenta imilí-í 
metros y  por la de delante de uno cofi 
cincuenta, al que abrocha un corchctei 
Lleva corbatín de quita y pon con tresj 
botones pequeños a -cada lado del cue# 
lio para abrocharlo y en el centro el 
emblema del. Cuerpo*y las divisas deí 
empleo. Bujeta por debajo del cuelló; 
llevará una esclavina do sesenta cen# 
tímetros, medidos por la costura de lá 
espalda, cuidando su redondez hasta el 
delantero. Esta medida regirá para los 
hombres de talla* normal, guardando la: 
proporción adecuada nara los de talla# 
•extraordinarias. Irá bordeada de un 
pespunte al cánto, llevando en la parto? 
del delantero vistas en forma de emte 
bozo de quince centímetros de anchó; 
por su parte inferior y de paño color* 
graneé.

Guerrera.—De paño azul tina ohs# 
curo, de forma y dimensiones idénti.|; 
cas á las de los Jefes y QTiciales, supri# 
miendo las cintas; los bolsillos de pe# 
cho, con carteras de cinco centím etro! 
de janc-has; las bocamangas, del mismo!! 
paño azul tina obscuro, de nueve ceh-: ¡ 
tímetros de altura, sin ’borde do “ sou#-; 
tache” ; granaderas iguales a las des# 
critas para Jefes y Oficiales; el cuello^ 
do paño grana, con late iniciales entre
lazadas del Cuerpo y la Corona Real»: 
de metal blanco. Para las plazas moií-v 
tadas, los costados irán abiertos.. "

Calzón.— Del mismo paño que lAguó*;1' 
rrera .9 Igual forma que el de ios seno%¡ 
res Oficiales. , .«

Polainas.— De baqueüliá negra, .
deadas para su m ejor adaptación,a JJL' 

.Morná, Constará do dos gnér'qjg n tíM
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pos por una costura y solare olla, cu
briéndola, una tira  dé cuero de quince 
¿idínietros, cosida por ambos lados. 
Abrochará por la parte exterior de la
t ierna y e n  la' parte de la cana por un 

eje de acero, que irá adherido a la 
polaina con un  refuerzo de cuero cost
ée- por debajó, cuya extremidad encar
dará' sobre un puente de hierro, y en la 
parte  superior por una correa con -su 
hebilla doble, sujetas ambas, ñor rem a
ches. E 11 la parte inferior llevará un 
refuerzo de cuero cosido par [i mayor 
duración de la polaina'. Las dimensio
nes se sujetarán a la altura y grueso 
4$ las piernas.

Casco. — De fieltro, reeubierto ron 
Sel a. barnizada' con goma laca-, con fun
da de paño azul tina obscuro para in
fie rn o  y de estambre color igual al 
jra je  pará verano, ru je ta  con apunta- 
duras; cintillo de charol negro con vi
bres blancos y un pasador lijo de unión 
Cipe confrontará en la parte, de atrás, 
Jtevan.do en la -de delante el numero: del 
individuo, eha^a de metal blanco con 
j&l escudo de España y las iniciales del 
Cuerpo. En su parte superior, un ven- 
iiiador que irá  forrado de igual tela 
4i\ñ la funda.

Hombreras . -D e -  algodón blanco, i
Guantes.—Blancos cíe hilo.
Pistola.—Igual a la de los Jefes y 

CM1 cíales.
Gordén de pistola.—Negro, de pelo 

jeto cabra, con los fiadores negros.
Calzado.—De becerro negro, en íerí- 

t o .
Gmturón. — De charol blanco, con 

punta, de vaquetilla color ayoIIana y  
una Y m ihv ilhk paba sujetar a la. chapa, 
la q te será dé metal blanco con ei -em
blema del Guerpo.

VERANO
Guerreea.—Sorá de estambro fino co

lor kalci Oiaro verdoso. El 'cuerpo se 
compondrá de delantero* costa- tillo y 
espalda enteriza.-; en la espalda llevará 
dos botones grandes,, y desdo éstos al 
bordo inferior dos pliegues de los lla
mados “de nariz”, que term inarán en 
una anchura de treinta y i res milrme- 
lios. En los- costados tendrá unas aber
turas de veinte centímetros. Abrocha
rá en  una sola h ilera do siete botones 
grandes, >endo el primero a cuarenta 
milímetros del escote y el último dos 
mu inicíeos más .abajo- que el talle na
tural. EntA‘.e..el:i-eraero y .-cuarto .botones 
llevara dos bolsillos de; quince ceirtíme
tros con cartera: de entra sal, cine 
abrocharán por su parte inedia con W ' 
botón pequeño. Toda la prenda irá 
guarnecida con un .pespunte al canto. 
Das vueltas de iás mangas serón del 
mismo estambre y coa las granaderas 
en idéntica forma que en la .guerrera 
éé-invierno. El cuello será-de la m is
ma tela ,que . el Iraije, vuelta, dé cinco 
¡eentímetros de ancho por la parto  de 
a trás y sois por la ñ e  delante, llevando 
en sus puntas el emblema del Cuerpo...,. 
Dicho cuello va unido ai cuerpo do la 
guerrera' con un pie de cuatro etiiíí- 
metros por atrás y un centímetro por 
cleiante, cuyo centímetro sirve para 
coserlo ál escote, a ñn de que la parte 
fie delante figure sin pie. Las hombre- 
#ás serán de la misma tela, de cuatro 
Cincuenta centímetros de ancho por la 
liarte  inferior, y tres por la superior,. 
Rematadas en ángulo, donde llevan un 
Mal para  abrocharse o' un bolón de

metal pequeño, reglamentario, que va 
cosido a dos centímetros del cuello.
: Dicha prenda se usará con cuello a 
lá marinera de hilo blanco, planchado, 
y corbata negra.

Pantalón de verano.—-Será de la. mis
ma tela que la guerrera, largo y com
pletamente liso.

Calzón de verano.—Será de lá mis
ma tela que la guerrera e igual forma 
que 5* de los señores Oficiales.

Plazas montadas.
Capote.—De paño azul tina con es

clavina larga y cuello alto de quince 
centímetros', con emblemas del. Cuerpo 
bordados debajo de la Corona Real en 
algodón blanco. Los embozos de paño 
color grana.

Guantes.—Blancos de ante.
Traje dé cuadra.—-De lienzo raya

dillo.
Polainas.—De cuero negro moldea’- 

das y con trabillas.
Bandolera de diario.—-De ante blan

co con cartuchera de cuero negro.
Cinturón de diario. — También de 

a 1 1 te blanco con chapa do metal del 
mismo color. . ^

Bandolera, dé gala.—De charol blan
co con cartuchera de charol negro y  
metales blancos.

'Cinturón de .gala.—También de cha
rol blanco con chapa de metal del 'mis
mo .color.

Sable.—El reglamentario de “Puerto 
Seguro” con tirante o cordón do ante 
o charol blanco, según los Ccuov

Espuelas.-—De hierro bruñido, espi- 
:ga recta y larga, con trabillas de cue
ro negro.

Equipo de diario en los caballos.— 
Montura de cola be pato, reglamenta
ria en el Ejército; cubresapute, funda 
de malel&y saco de grupa de cuero ne- 
{gro,; cabezada de brilla, riendas^ fa'I- 
sarriendas y pecho pedal, también do 
'cuero negro con bebí 11 aje de hierro n i
quelado; tahalí, cincha y áciones do 
estribos de cuero color avellana. Es
tribos y bocado los imgh; mentar ios en 
-el Arma de Caballería.

Equipo de gala.—Montura de cola de 
mato, reglamentarla en el Ejercito; 
mantilla de paño azul tina o tí. curo, 
vrveada de grana y forro de tona; ra 
yada con im refuerzo de badana en sus 
Angulos y dos latiguillos de chárbh 
Lleva un galón de algodón blanco en 
toda ella de cinco y  medio centímetros 
de ancho, y  en el vértice de cada, án
gulo, bordadas- en algodón bláneo, la 
Corona Real y el emblema fiel Cuerpo 
en tamaño de catorce por siete y medio 
centímetros. Cabez-adá de brida, rien
das, íTilsarriendas y pecho pretal, de 
charol negro con bebida,] e. y adornos 
de metal blanco; tahalí, cincha v ecxo- 
ues-de -estribos, de cuero color ella * ■ 
na. Estribos y bocados, los reglamen
tarios en el Arma de Caballería.

Madrid, '2 fi do Julio de M92X—El D i- - 
rector .general, Pedro Bazán.

S. M. e l REY (q. D. g.)  de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con toda ai snaido al Auxi

liar femenino de tercera de Telégra
fos doña María de los Angeles Cere
ceda y Rey, con destino en Huesca, 
autorizándola para trasladarse a Car
tagena; debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 31 de Ju 
lio último, de acuerdo con lo que pre-: 
ceptúa la disposición 8 .» de ia Real 
orden de 12 de Diciembre que sé 
menciona. ;|j

De Real orden, en virtud de la dé^ 
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a V. S. para : u conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V, Sr 
muchos años. Madrid, 4 do Agostó •. 
de 19.25. % ‘ • v

El Director genera?»
TÁ.FUR *  - /

Señores . Ordenador do Pagos y Jefe
' de la Sección de Huesea. f

S. M. el Rey (q. D. g. )  de. confor
midacl con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924. (Gaceta del 13) y 4 cj) Marzo si-' 
guíenle (Gaceta del 5),- s e .ha servido 
declarar prorrogada por segunda vez  
por un mes y sin sueldo, lá licencia 
por enfermo que fué concedida pop 
Real orden de 26 de Mayo último al 
Oficial tercero dé Telégrafos D. José  
Gil y Solís, con destino en la estación 
de Albocacer  (Castellón). o

De Real orden, en virtud de 1c de-s 
legación especial que tengo enrien
da, lo digo a Y. S. para su eonoei4 
miento y  efectos. Dios guarde a V. Si 
muchos años. Madrid, 4 de A¿ ,M<¿ 
de 1925.

El Dirceíór
TÁffOIt ■ :V.

Señores Drdénaábr- dé Pagos y  íe£e, 
de lá Sección de Gástellón^

S.  M. el Rey (q. D. g.), dé confor
midad con lo prevenido en los ar
líenlos 31 y siguientes oél Regla-; 
mentó de aplicación de Un ley 
Bases de 22 de Julio de 1913 
Real orden complementaria de l%[ 
de Diciembre de 1924, ha tenido a  
bien conceder al Jefe de Ádmini
tración de segunda clase del Cuer 
po de Correos, adscritó a la Admi
nistración principa] de Sevilla, don  
Carlos García de Castro y Fraile 
licencia por enfermedad, con tédjfj 
el sueldo, para atender, duranijf 
treinta días, a¡l restablecimkraba (tó,
su salud. ^   ^

De Real orden, en uso die la  copii|l 
sión especial que me está conferij 
da por Real decreto áe 16 de Julidj 
de 1910, significándole que, .según’ 
dispone el párrafo ixticml dal Re^
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$1 amento de aplicación mencionada, 
;se entenderá que el interesado hace 
¡uso de ella desdo el- dí4 qué reciba 
la orden de concesión, lo digo a 
¡V. S. a los efectos oportunos, re
mitiéndote; las diligencias; instruía 
'das para que ías una como .-justifi
cantes a la nómina correspondiente; 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
iMadrid, 5 de Agosto de 19=25. ; >

El Director general, ..
: TAFUIl :

S. M. el R ey  (q. D. g\)Yde confor
midad con lo prevenido mi los ár
tica • o s .31 y si guíente s d e l  Regí af
inen lo. de aplicación do ¡la ley de
Bases de 22 de Julio de 1918 y
.Real orden complementaria de 12 
de DiciembriS de 1921, lia tenido a 
bien conceder al Oficial de primera 
rilase de¡l Cuerpo do Correos, ads
crito a la Administración del Co
rreo contra],, D. Francisco' ,Benito 
Rico, licencia por enfermedad, con 
[todo e l . sueildo, p a r a  atender, du
rante treinta días, al restableci
miento de su salud.

De.Real orden, en uso 'déla comi
sión especial que me está conferi
da por Pmal decreto de 18 de Julio 
'de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicia.:! del Re
gí] amento de aplicación inencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella, desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a 
¡V.. S:. a los efectos oportunos, re
mitiéndole las diligencias instrui
das para que Has una como justifi
cantes a la nómina correspondían Le. 
Dios; guarde: a V. S. muchos; años. 
[Madrid) 5: de Agosto de 1925. .

M : Director g e n ia l,.. :
TAFTJlt t . *
; . . ■ ; -i . :

* S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con Ho prevenido en los ar-,
[líenlos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de Ha ley de
Bases de 22 de Julio de 1913 y

f Real orden complementaria de 12 
ódé Diciembre dé 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oñcial dé segunda 
éüáse del Cuerpo* de Correos, ads
crito a la Administración del Co
rreo Central, Celestino Arteche 
Miguel)'.liicen0ia por enfermedad, con 
[todo eH sueldo, para atender, du
rante te in ta  días, al restableció 

v miento de su salud» 
f De Real orden, en uso de la eoirii- 

'Sión especial que me está conferi
da por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole 'aué. según

dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación iBtncionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde .el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a 
V. B. a los efectos oportunos, re
mitiéndote las diligencias instruí-, 
das para que Has una como justifi
cantes a la nómina corra spondtente. 
Dios guarde a V. S . muchos años> 
[Madrid, 5- de Agosto* de 1925.

El Director generad

i  ‘‘ TAFUíl ^

S. Mv el. Rey (q. ID. g v) , de c.onforv 
mi-dad con ü;q prevenido en los ar»
tirulos 31 y siguientes del- Regla
mento de aplicación de Ha ley de
Bases de 22 ele Julio de: 1918 y
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, lia tenido a 
bien conceder al, Qíieial de tercera 

. dase def Cuerpo de Correos, .ads
crito a la Administración principal 
de Toledo, D. Aureo Carrasco Váz
quez;, 'licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, duran
te treinta días, al restablecimiento^ 
de su salud.

Dé Real orden, en u s o -die ¡l a comi
sión especial que hie está conferi
da por Real decreto de- 16 de Julio 
de 1910, signiíicándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Ite-̂  
güamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a 
V. S. a los efectos oportunos, re- 
mi ti en dolé. las diligencias instruí- 
das para que Has una como justifi- 

- cantes a, la; nomina. corresponáten t e. 
Dios guarde, a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Agosto de 1925

,®I Btecctcy? genwa!,

TAFÜR

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLASA R T E S
REALES ORDENES 

ílmo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación deno
minada ‘‘Premio Ribera" , institui
da en Madrid; por D. Emilio Ribera 
Gómez; y

Resultando, que. este señor fa lle
ció bajo textamentqs otorgados an
te el Notario de esta Gorfe D. A li
cia Caravaca y López a 7 de Fe- 

: braro de 191.7 y 29 de Noviembre 
; de 1918, disponiendo en él numero 
i  1.8: .de, la cláusula 6.a' de la primera

de dichas disposiciones que si de$i»i . 
pués de satisfechas; los gastos dé: 
última enfermedad, entierro, fune-f 
raí y bien do. su aliña, pagados'J.Q^ 
leg-aáps preferentes a su esposa- y  
uemas determinados en su.: testar*l 
intento, y abonada la cuota viudal, 
usufructuaria, quedaba remanente 
de su herencia, este remanentef 
convertido en metálico por sus al’K , 
baceas, fuera entregado al Museo d%~ 
[Ciencias Naturales de Madrid par si 
que ; instituyese premios pecuniaria i 
a favor de alumnos pobres y sobréW ; 
•salientes de la Facultad. de:)Giencia|j 
Naturales, prafndendo en' tgualdá# 
de circmnstamcias a lesiaiúmnas' nl¿-4 
c i do® en Madrid, y que ál failleéí-jj, 
miento dé su esposa toa bienes q^jjL 
le hubieran sido adjudicados en usuh*\[. 
frucio se entregasen al mencionáis 
do Museo para el j^úmplimiento -dW 
ios fines de dicha institución^: $

Resultando que está disposiciórf 
fuá confirmada en el segundo dé 
testamentos otorgados por él Crípjf.- 
dador:; •;

Resultando que para el cumpli|L 
miento de la expresada dlsposifeióxm 
nombró -alba-ceas al Director y 
más miembros de la Junta del M.ü# 
seo de Ciencias Naturales de Ma|r 
d:r i d, y qué el i ch o s eñor D i-re ct o.í§ 
autorizado por la Junta de Brofosd^ 
res, Jefes de* Bécción dé! indicad^- 
Museo, otorgó en 23 de Enero d̂ ;. 
1:924, ante el Notario de esta Cortó 
D. Jesús de Castro Rodríguez, láí 
oportuna escritura de constitución! 
do la'Fundación, en la que hizo; 
con si ar que él remaiienfe a que t'Ú- 
refería el fundador en su tcstamen^ 
to ascendió a liJ6&,#0 pesetas, dfip 
las que, dédúcido^ gastos, quedó  ̂ui r̂: 
remanente líquido de 10.578;90 pe*4 
setas, dé Has cualesj habla q’uê  rew 
bajar- todavíá^ íí)s suplidos de la. reM 
terida escritura y su copia más I04 
dícrecho*3‘ de Agencia qué ocásdona^ 
ra la inversión de estos fondos 
renta perpetua interior al 4 por 100 

Resultando que hechas aquella^ 
deduciones, quedó un remanente dé¡T 
10.430 pesetas, de Has que se dedi-p 
carón 10.422 a la adquisición de ti#  
luios de la Deuda interior a l"4 por] 
100, que se convirtieron en la ins- ĵ 
cripción intransferible núra. 4.742^ 
de 14.700 pesetas nominales: /|

Resultando. que el fundador nema 
bró Pairónos al Director y demáó 
componentes de la Junta de Profé^ 
sores del répetido Museo, a la cuaK 
entidad no relevó de la oMigaciórV 
de presentar presupuestos y rendi^ 
cuentas ál Protectorado: jf®

Gonsidcrando qué ésta Funda 
se halla constituida por ttn cun¡®ti?í
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¡te nie bienes cuyas rentas se desti- 
jt&n a la enseñanza gratuita Cpne- 
m tos  para estudiante^ p ob res ), por 
JO que puede clasificarse de bené- 
íjt&o-docente, de acuerdo con  lo dis
puesto en cH artículo 2.° del Real 
¿tecreto de * 27 de Septiem bre de 
'1S12;

Considerando que el. M inisterio 
¡de Instrucción  pública y B ellas A r- 

es e l com petente para sem ejan
tes clasificaciones, en cum plim iento 
&8 lo  mandado en’ el Real decreto 
Se la Presidencia del C onsejo de 
M inistros de 29 de Junio de 1911: 

.Considerando que dada la cuantía 
ck>l capital reHicto, puede cum plir el 
¡objeto de su instituto sin necesidad 
tís ser socorrida con fondos del E s
tado, la Provincia o e!l M unicipio, ni 
con  repartos o arbitrios fo rzosos : 

Considerando que reúne, por lo 
Jauto,.'las. condiciones- que el ar
tícu lo  44 de la Instrucción  de 24 de 
‘Julio de 1913, exige para que una 
Fundación pueda ser estimada co 
p io  particular:

• Considerando que al no relevar e¡l 
fundador a los Patronos de la obli
gación  de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado tie
nen'. que hacerlo aquéllos, en obser
vancia de Ho mandado en los artícu 
lo s  19 y 21 del citado Re'al decreto 
¡de 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el R u y  (q. D. g\), a p r o 
puesta de la Sección de Fundacio
nes y  de conform idad con  lo d icta
m inado por. la A sesoría jurídica, se 
ha servido re'soHver: 

íl.°- Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
.denominada “ Premio Rivera’’ , Insti
tuida en esta Corte por D. Emilio R i- 

; ¡vera Gómez.
2.° Que se reconozca 'cómo Pa

tro n o s  al D irector y demás m iem 
bros de la Junta de P rofesores del 
Museo de Ciencias naturales de1 M a- 

! $rid, con la obligación de presen 
tar, presupuestos y rendir cuéntas 
anualm ente al P rotectorado; y 
; 3.» Que se dé traslado al Minis
terio -de Hacienda de la resolu ción  
ysoaída en esté expediente.
• ¿De Real orden lo digo a V. I. p a - 
’¥$. su conocim iento y efectos oper
ó n o s .  D ios guarde a V. I. m uchos 

I :%&.os. Madrid, 13 de Julio dé i?2 5 .
El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ
;B d$or 'Jefe encargado del despacho' 

de la D irección general de Bellas
. . 4 A rtes. ; |

S r.: En el recurso contericio- 
^ ^ a d m in is tn a f iyo,.  ̂ iiiterpuesto g o r

doña Juana Sicilia Martín contra las 
Reales órdenes de 24--de'M arzo--y .11' 
de Agosto de 1922 y 2-3 de Julio de, 
1923, las dos primeras sobre provi
sión de la plaza de Profesora numera
ria de.Labores y Economía doméstica 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Madrid, y la - últimamente citada 
desestimando la instancia de dicha 
señora Sicilia en solicitud do que se 
le adjudicase el número 10 bis en el 
Escalafón especial de Profesoras nu
merarias de la. referida Normal, la 
Sala tercera del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia en 10 de Marzo ú l
timo con el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda for
mulada por doña Juana Sicilia Mar
tín contra las Reales órdenes del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artos de:24 de Marzo de 1922, 11 
de Agosto de 1922, y 23 ■ de Julio do 
1923, que quedan firmes y. subsis
tentes.”

¡Y S. .M. el R e y  (q. D. g:) ha tenido 
a bien resolver se cumpla la referida 
sentencia' en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
18 de Julio de 1925.

: El Subsecretario encargado del Ministerio
; LEANIZ

Señor Jefe encargado de. la Dirección 
general de Primera enseñanza.

lim o. S r.: En vista de una ins
tancia elevada a esto Ministerio por 
D. Valentín Capa y Yalls, en súpili- 
ca de que. le traslade una Re'al or
den aclaratoria para que en ’io su
cesivo no so le pongan reparos en 
los Tribunales y pueda ejercer li
brem ente el cargo de Perito ca lí
grafo, por estar com prendido ya en 
las disposiciones vigentes en la ma
teria, y toda vez qué por Real o r
den fecha 5 de Febrero de 1913 (Ga 
ceta del 11) se le. desestimó preten
sión análoga; y

Resultando que a dicha instancia 
se acom pañan los docum entos s i
gu ientes: Una certificación  expedi
da por tel Catedrático Secretario de 
Ha Facultad de F iloso fía  y Letras 
de la Universidad Gentral, a eré di
ta tiva de que con  fecha 1.° de los 
corrientes 'ó!."solicitante liizo el de
pósito para la expedición de su co 
rrespondiente tí tullo de Licenciado; 
en F iloso fía  y Letras, Sección  de 
H istoria ; otra expedida por el p ro 
pio Catedrático Secretario acredi
tativa, a su vez, de que el intere
sad^ tiene cursadas y aprobadas en

dicha Facultad las asignaturas ;dé 
Lengua latina (prim er curso de' am
pliación) y B ibliología, la prim era 
con la calificación  de Notable, y un' 
ejemplar de la mencionada G a c e t a : : 

Resultando que en ¡la Real orden 
citada por el interesado se des es-» 
tim ó instancia en que éste so licitó  
se declarase que los Archiveros, B i
b liotecarios y A rqueólogos . teníaií 
aptitud periciaH para in form ar an
te los Tribunales con preferencia a 
los M aestros de Prim era enseñan
za, no sólo sobre letras antiguas,, 
sino sobre las m odernas y corrien 
tes, y  que únicam ente la ostentaban 
para dictaminar sobre firmas y pa
peles sospechosos los que, cual el 
IX Yalentín Capa y Yalls, son Pro
fesores de Caligrafía por oposición  
de Institutos generales y técnicos, y  
de Es cuelas N orm ales; des es tim a
ción fundada en cinco consideran
dos, co 11 arreglo a los qu0 pre cisa -* 
mente; He dan preferencia para ac
tuar en los  Tribunales de Justicia 
en concepto de P eritos C alígrafos, 
s in 1 i m i ta c i ón de le tras ni íir m a s 
dabitadas, pertenece de m odo ex
clusivo a los antiguos A rchiveros,; 
B ibliotecarios o Amticuarios, hoy  
A rqueólogos, de la ..suprimida1 Es-* 
cuela Superior dé D iplom ática; a 
los tam bién antiguos Licenciados en 
F iloso fía  y Letras, y a dos m oder
nos L icenciados en esta Facultad, 
Secciones de L iteratura e H istoria, 
con  aprobación, en su caso, entré 
otras com plem entarias, de las 
asignaturas de Lengua latina (pri- 
m er curso de , amp 1 i a o i 611) y  B ib lio-* 
Uogía: %

Considerando que careciendo don  
Yalentín Capa y Yalls de ésta con 
d iciones legales cuando dedujo la 
solicitud que m otivó la Real, orden' 
m encionada, fecha 5 de Febrero dé 
1913, qué quedó firme y sigue en' 
v igor, pero siendo notorio  que con’ 
Ha instancia originaria de la pre
sente Real orden ha deducido d ocu 
m entación bastante a justificar qué 
se encuentra ya com prendido en une; 
de los casos que para actuar con] 
igual preferencia com o Perito Ca* 
lígra fo , sin lim itación alguna, an> 
te los Tribunales de Justicia, Cen-* 
tros oficiales o al servicio de cual* 
quier entidad o cliente particu lar 
que les otorgue a¡l efecto su cotí* 
fianza, p or  constituir* hoy* Val 
ricia una profesión  sujeta a subsi
dio industrial, no ofrece ¡duda que 
puede ejercerlo en las mismas con
diciones de preferencia  que sobré 
los M aéstros de Prim era enseñan-* 
za y P rofesores de Caligrafía, 
tenían .todos (Los que se_ encuent^^S



limo. Sr.: Yisto el expediente de qu$ 
se hará mérito; y

Resultando que por escritura públi-s 
ca, otorgada el 28 de Junio de 1924 
ante el Notario do esta Corte D. Ale-:» 
j andró Arizcun y Moreno, el ilustrísi-? • 
mo Sr. D. Luis María Lorente y Ar* 
mesto y el Exemo. Sr. D. Estanislao, de; 
Urquijo y Usía, Marqués de Urquj^o»; 
en concepto de albaceas' teáíamen.ta-¡ • 
rios de P. Jorge Calvo y Pérez dé La**, 
ra, procedieron a constituir, con árre< 
glo a lo establecido por dicho señor ei¿ 
su testamento de 4 de Junio de 1920,: 
otorgado ante D. Luis Gallina 1 y Pe-* 
dregal, la Fundación denominada1 “Pa-? 
tronato Jorge Calvo, de protección y 
cultura femenina” :

Resultando que, según se hace oonsr-g, 
tar en dicha escritura, si bien el sé «ó 
ñor Calvo y Pérez de Lára otorgó emv' 
posterioridad otros dos testamento?,; 
uno ante el citado Notario Sr. Gállina^ 
el 20 de Junio de 1922, y otro ológrafí 
en 7 de Diciembre de 1923, prbtbco^ 
lizado en 1.° de Marzo dé 1924, eO| 
virtud de auto del Juzgado de primer ai 
instancia deí distrito del Hospicio, d<* 
esta Corte, por el Notario D. Torib'Oi 
Gimeno Bayón, en nada modificaron 1$; 
establecido en la primera de las dis-¡ 
posiciones de referencia, en cuanto ¿  
la Fundación de que se viene haciendo, 
mérito, cuyo objeto es la concesión do 
becas a muchachas huérfanas, pobres- 
y desamparadas, para que, como in-¡’ 
ternás, puedan cursar estudios cu el- 
grupo de señoritas de la Residencia díjt 
Estudiantes, de Madrid: ' ¿

Resultando que el capital fundía 
cional, según relación fecha 16 do v 
Marzo último, asciende a 472.51&>3d 
pesetas, distribuidas en la siguíes^ 
forma: 33.690, valor efectivo ¿ f :
48.090 nominales, en títulos de tab 
Deuda perpetua interior al 4 por M4f f 
69.375 pesetas, efectivo de 
nes del Banco de España, de Spá . l o 
setas nominales cada una; 5 7 : 7 2 3 , .  
hién valor efectivo .de,71.acciones m
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orlados de alguno do dichos títu
los académicos y, preciso siendo, 
han aprobado ádemás las asignatu
ras complementarias de que se deja 
hecho mérito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar que P. Yaüentín Capa 
y Yalls, se encuentra ya en las con
diciones legales de que carecía 
cuando sd dictó por este Ministerio 
la repetida R,eal orden fecha 5 de 
Febrero de 1913, y que por lo tan
to, tiene aptitud ilegal para ejercer 
la profesión de Perito Calígraro con 
la prefencia indicada, al igual que 
la tienen, con esta misma preferen
cia, los demás titulares aludidos an
teriormente.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Julio de 1925.

J31 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de /Relias Arles.

limo. Sr.: En el recurso contencio
so - administrativo interpuesto p o r  
doña Paulina María Africa León y 
Salmerón contra la Real orden de 11 
de Mayo de 1923, en virtud de la, cual 
fué nombrada doña Juana Sicilia Mar
tín Profesora numeraria de Labores y 
Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Madrid, la Sala 
tercera del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia en 22 de Junio último 
con el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocarnos la Real orden de i 1 de 
Mayo de 1923, y en su lugar decía*- 
ramos que doña Paulina María Africa 
León .. Salmerón ti ene derecho prefe
rente, respecto a doña Juana Sicilia 
Martín, a . que se Je adjudique la Cá
tedra de Labores y Economía domés
tica, que fué objeto de concursó anun- 
eiado en 1922, y que, por lo tanto, 
está la Administración en el caso de 
acordar la provisión de dicha plaza 
teniendo en cuenta la mencionada 
preferencia.” *

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver se cumpla la referida 
sentencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y: I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de. Julio de 1925.

El Subsecretario;' enea'rgaclof del MlrJslfirio, 
LEANIZ

.Señor Jefe encargado de la Dirección 
-general de Primera enseñanza»

limo, Sr.: Habiéndose resuelto por 
Real orden de esta fecha que se dé 
cumplimiento a la sentencia dictada 
en 22 de Junio último por la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tri
bunal Supremo, cuyo fallo revoca la 
íteal orden de 11 de Mayo ele 1923 y 
declara que doña Paulina María Afri
ca León Salmerón tiene derecho pre
ferente respecto a doña Juana Sicilia 
Martín a que se te adjudique la Cá
tedra de Labores y Economía domés
tica que fué objeto de concurso anun
ciado en 1922 y que, por lo tanto, está 
la Administración en el caso de acor
dar la provisión do dicha plaza tenien
do en cuenta la mencionada prefe
rencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente

1.° Se revoca’ la Real orden de 11 
de Mayo de 1923 por la que fué nom
brada doña Juana Sicilia Martín Pro
fesora numeraria de Labores y Econo
mía doméstica de la Escuela Normal 
de Maestras de Madrid; y

2.a Como resolución del 'concurso 
anunciado por Real orden de í i  de 
Agosto de 1922, se nombra para dicha 
Cátedra, con el sueldo anual de 9.000 
peseta’s, a doña Paulina María Africa 
León y Salmerón, que desempeña igua
les asignaturas en la Normal de San
tander. ,

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se nombre a’ doña Juana Sicilia 
Martín Profesora numeraria de Labo
res y Economía doméstica de la Es
cuela Normal de Maestras de Santan
der, con el sueldo anual de 7.000 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a1 V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección
general de Primara enseñanza.

En el pleito coníencioso-adminis- 
trativo interpuesto por D. José Ta
beada Tundidor contra la Real orden 
de este Ministerio de ¿ de Julio de 
1924, el Tribunal Supremo ha dictado 
en 26 de Junio del año a’cíual senten
cia, cuyo fallo dice así:

“Fallamos que estimando la excep
ción alegada por el Ministerio Fiscal, 
.debemos declarar y declaramos la in
competencia de la Jurisdicción conten- 
ciosb-administrativa para conocer de 
la’ demanda interpuesta a nombre de 

i  D. José Taboada Tundidor contra la

Real orden dictada por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Aftas 
en 5 de Julio de 1924.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha dís-* 
puesto que se cumpla dicha sentencié 
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. para; • 
su conocimiento y demás efectos. Dios?, 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid». 
29 de Julio de 1925.

Ki Subsecretario encargado fiel Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección de Instituto! 
de este Ministerio,
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Banco Hipotecario de España, de otras 
’&QO pesetas nominales cada una, y de 
las cuales'hay desembolsadas 300 pe- 
actas; 12.550, efectivo do 5.000 no
minales en acciones de la Compañía 
[Arrendataria de Tabacos; 23.125, va
lor de 25.000 nominales en Obligacio- 
te s  del ferrocarril de Valladolid a 
A m a; 4.000 pesetas, efectivo de 5.000 
hominales en acciones ordinarias del 
|ío iel Rítz, fie esta Corte; 4.500, valer 
Re otras 5.000 nominales en Obliga
ciones del mismo Hotel; 253.935 pes¿\ 
,ía¡6; valor de 9.000 libras esterlinas en 
¿8 títulos Fiehting Loan, y 13.708,38 
pesetas en metálico, si bien por la 
cláusula 7.a de la escritura de cons- 
litución sé establece que se vaya con- 
lyirlieiido este capital en láminas in
transferibles de la Deuda pública es
pañola al 4 por 100;;

Resultando que'el fundador dispuso 
j^ue el pa tronazgo de esta institución 
•fo tcjerciese una Junta compuesta por 

'■>us dos testamentarios, él Director o 
Ja . Directora del Grupo femenino de 
jla -Resideiícia de Estudiantes do .Ma
drid, y un indiyiduo del Consejo de 
Administracián del Banco de España 
.0 Sociedad bancaria donde el /capital 
Je  la Fundación se hallo constituido 

depósito* quedando facultados sus 
Inferidos testamentarios para modiíi--

Í'  te  cqmposicidn • de esta primera
unta y disponer -cuanto les pareciere 

reJLapifiii yeon,.l^s. .sucesivas, reco- 
.inundándoles, el . fundador la ...publica
ción ^periddi^a,. je. sus. cuentas v ba- 

. -.lances;
j  Resultando que! habiendo renun
ciado a form ar parte de esta p rí- 
| ñera Jun ta  de P atronal o el señor 

.Marqués dé Urquijp,. por estim ar 
Imcmmpatiblé dicho cargo con el qué 
desempeña do Yoc.ail de la Jun ta pro- 

înaiaL de Beneficencia de Madrid, 
lia  quedado aquélla cónslituída por 

ilu^pisimo $t. D. Luis María Do- 
y Armes to, tomo testamentar- 

í|%, en tpneepto de Presidente', y 
tos Srqs. D. Agustín Calvo y 

B. José' Luis Doren té Jun~ 
tíbar#, D. Luis Fernández; Clérigo 
y  Ramón Lar ente Junquera, ^o* 

sacre t a to  este último, con turf a* 
'p w c ib n  dicha Jun ta  para proveer 

ymm íes  <fro en m m isma ya?* 
ow m endw :

^ fes^ fta M q  que concedida airdicnr-
dé Ira Fun

dación e interesados en sus bebe
íicios,. no s é  ha presen tado recla
mación alguna:

Resultando qué la Jun ta pvavin- 
eiai de Beneficencia, al em itir el in 
formé prevenido por el artículo 4:3 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, lo hizo en sentido favorable 
a la clasificación:

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjun
to de bienes y derechos ..destinados 
a la enseñanza, así como sus ren
tas, por lo que puede clasificarse 
de benéfico-docente, de acuerdo con 
lo dispuesto en él . artículo -2.° d eh  
Real decreto dq 27 de Septiembre de 
1912:

Cons ideriando que. co-rnp oíe al Mi - 
nistério de Instrucción pública., y  Bo
llas Artes su clasificación, & tenor de 
lo prevenido en el artículo 1.° del ci
tado Real decreto, dictado en ejecu
ción del de da Presidencia del Consejo 
de Ministros de 29; de Junio de 1911: 

Considerando que dicha obra pía 
posee fondos propios para cumplir el 
objeto ele su im t11 ui o, sin " u  3sidad 
de ser socorrida con leodo-> del Esta
do, la Provincia o el vi aunque ni con 
repartos o arbitrios forzosos, por' lo 
que reúne las condiciones que el ar
tículo 44 de la instrucción del ramo 
exige para que una Fundubón pueda 
ser estimada como de beneficencia 
particular:

Considerando que lo establecido en 
•la cláusula 7.a 4* la emrúura funda
cional, respecte' a bu ecm verdón de] 
capital de esta obra pía en lámkras in
transferibles de La* Deuda pública al 
4 por 100, o sí á <ie compítelo acuerdo 
con lO' prevenido en el arlando 4 i rjel 
citado. Real decrete de 27 de. Bepfiem- 
bre.de 1912:

Considerando que no bajándose tos 
Patronos relevados por el fundador 
de la doble obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas, a le- 
uor d e jo  dispuesto en la repetida Ins
trucción, quedan en el deber de cum
plir 'senrejantes requisitos ante' este 
Protectorado,

S. M. el R e y  (q. D. g j , a propuesta 
de la Beooion de Fundaciones y de corr* 
formidad con lo diclarninado por; la 
Asesoría jurídica de este Mimsicrtfi; se 
lia sorbido disponer:

! •  Ouo s&véíasifique át .

cía particular Sócente la/Obra Rísr08K

nominada “Patronato Jorge Calvo, de 
protección y cultura femenina”, insti
tuida en .esta Corte por D. Jorge Calvo 
y Pérez de Lar a.

2.° Que se confirme en el patro
nazgo de la misma a la Junta de que 
se ha hecho mérito, ron la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protectorado.

32 Que por dicho Patronato sé 
proceda, bajo su responsabilidad y  
con intervención de la Junta provincial 
de Beneficencia; a convertir los valores 
que constituyen el capital 'fundacional 
en una inscripción intransferible de la 
Deuda pública, a nombre de la misma 
institución, dando cuenta‘ á este Mi-: 
nistério; y te

4.° Que la présente resolución se 
comunique al Ministerio dé Hacienda y 
demás entidades a que hace referen
cia el. artículo 45 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. párñ 
su conocimiento y efectos. Dios guara 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Julio de 1925.

El Subsecretario encargado <3el Ministerio,

LEAN ÍZ
.Señor Jefe encargado del despacho dé 

la.DIreceáón general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Yistas. las .peticiones for
muladas por los Presidentes de las 
Mutualidades escolares que se expre- 
san en la adjunta relación para dis
fru ta r de los "beneficios del régimen 
oficial establecido por Real decreto 
de 7 de' Julio dé 1911, y de acuerdo 
con el informe de la Comisión nacio
nal de la  Mutualidad Escolar,

S. M. él R e y  (q. D. g\) se ha ser-* 
vido disponer que las Mutualidades' 
citadas sean inscritas en el Registro 
especial de este Ministerio por haber 
cumplido sus fundadores las condD 
clones reglamentarias.

De Real orden lo digo a V, L par& 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos añosw 
Madrid, 30 de Julio de 1925,

ÓEI SuOseerdark» • encarga do del -MMstcr iok
USANIZ

Befar Jefe encargado del 08
la Dirección genea?,al Pnteaem en
señanza, Presidente de la  Boim¿fióh 
maoional de la  -MutuMidad Escalan
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R ELA C IÓ N  de las Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio de Instrucción 
M pública y Bellas Artes.

MUTUALIDADES PRESIDENTES POBLACIONES PROVINCIAS

v i : , -vr  ■■ ■ . •. - . ■* ■ ■ y /-'' f
.Matilde Ramírez do la P iscina,. . .  . . . . . . .  Gregorio E lorza.,   .................. Viltefrcnca  ....................Alava.
iFirgon del E g id a . . . . . . . . . .......... . . . . . . . i .  Jalián del Olmo*..   Moradillo d» Roa . . . . . . .  Burgos.
La Concepción   ......... . . . . . . . . . . ../ ..;» .« . Rogelio Delgado......................... . Orotava (La) ......... . Canarias..

-fFlora . . . . . . ----- « ... ............................... i ; - . . . . . .  Domingo Díaz . . . . .  Santa Ursula .Idem .
Previsores dél Futuro .YvAvO... Celia R o d r íg u e z . . . . . . . . . . . . . . .  Ulem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . I 'em.
/Teresa del Sagrado Corazón de Jesús».. > . . . . . . . .  Amparo Brandez  .......... Vinaroz . . . . . . . . . . . . . . . . .  Castellón.

/Nuestra Señora del Buen Suceso ♦ r/íf, t . . . .  Esclavitud Varela ¿ . Baña (La). . . . . . . . . . . . . . .  Coruña.
"¡Jesús Nazareno . . . . . . ................ .........................  Julián Olivares  ....... ............Albaladejo del Crien d e .. Cuenca.
'NuestraSeñora del Carmen . . . . . . .  Emilio C e r r i l lo . . . . . . . . . . . . . . . .  Alberca de Záncara (Ln). Idem.
1 Santo Domingo y Santa Remigia. . . . . . . . .  a El mismo  ........ . Idem   ídem.
~Nuestra.Señora de Tejcda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Francisco Ferpiñán.. . . . . . . . . .  Oarabailá  .......... . Idem.
' Ornaba . . . . . . . . . . . . . ..... ................  . . . . . . . , . . . . . .  Emilia Fuguet. . . . . . . . . . . . . . , , .  Huelva   Huelva.
rNuestra Se llora dél Perpetuo Socorro,, Juan Gómez.  ........... Romeros (Los) . . . . . . . . . .  Idem.
^ irg en  de la Peña de Á n i ó s . . V . . . . . .  José Ma'ner  ...... .. Aiiiés................  .......  Huesea. ,,
Orosiana —  .V»,.v .; . . . .  Valentín Laeasta . . . . . . . . . . . . . .  Araguás do Solano . . . . . .  Idem.
‘S a n t a B á r b a r a .  / . . . . . . .  .Cesáreo Oliva......»......... .........Argavieso.................. . Idem.
'La Infantil . . A . / . . . . . . , . . , . . . . / . . . . . . .  Antonio Elboj . . . . . . . . . . . . . . . . .  Beílestar de Flúmen. . . . ,  Idem.
3San Isidro ..  . . .¿ v .;..................................... Diego Aisa'v 1 . . . . . . . . . . . . . .  Loporzana   Idem.
Nuestra Señora del Carmen . . . . . ; . . . . f , ,  Antonio Lacarda   Vicien . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Yirgen del Rosario . .. . . . . . . .* . .  .A , ; , . ,  ..d r*»  Angel Fortuño.. . . . . . . . . . . . . . .  Alsina.. . . . . . . . . . . . . . . . .  Lérida/ .

iOadí     ................ .. Juan G ispért. . . . . . . . . . . . .  ¿. . .  Cava Idem.
“ María del Y alie de F l o r e s      Claudio Pu y . . . . .  Tremp  .....................  Idem.
Marqués* de Retor tillo .. . . . . . . . . . .  ..Vi José X andrt.: . . . . . . . . . . . . . . . .  M adrid............................ Madrid.
;Bafael del Riego , . .........................• Aniceto Rojo  .............. .... ITrbíés  ............. ..... Oviedo.
'Puente del César.......................................... . Luciano García Puente. Cesures.   /Pontevedra*
,Santo Cristo de las Batallas (El) Juan de Dios Gallego Oaetellanos de Moriscos.^Saiamanpá,
/Porvenir, del Niño (E l/... . . . . . . . .  ,v. Carlos Martínez . . . . . . . . . . . . . .  Maneera de Abajo Idem.
Virgen cíe la Bandera  ........... .. Fabián Vicente.. . . . . . . . . . . . . .  Villasdardo . . . . . . . .  . . . . .  Idem.
Inmaculada Concepción., ...................  Gregorio Herrero Aldehorno . . . . .  , , . . . . . . .  Segovia..

rSanta Teresa de Jesús       ........................  Bernardino Gómez. . . . . . . . . . . .  Cervillego de la Cruz. , . .  Valladolid.
Inmaculada (La)    ....... ............  Francisco Lecifíena. ...............Mara    ......... ... Zaragoza.
San Andrés   ............ . El m ism o   t . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.

■ i    ..........________________________  1______   .

En el expediente de que se h a r á  
m é rito : ;
R e s u l ta n d o  que el Jefe del Registro 
general de la Propiedad intelectual ha 
emitido el siguiente informe:

“En vista del oficio que a este Re
g is tro  general se sirve V. E. remitir, 
a l  que se acompaña un  despacho del 

s eñor Encargado de Negocios de Es
p a ñ a  e n  Lisboa, el m\mero 226 del 
f i la r te  "Do Govern o "  en e l que se ln
s e r ta  el Decreto número 10.170 y la 
t r aducción oficial de éste, por el que 

se dispone que la confirmación d® los 
^tíbMmtos cm. artistas de nacionalidad 
Extranjera para ctmlqitler• -géi^re' 
iSpeclóculo público que baya de exbi- 
•|b‘Í4W en el continente e islas, depen
d a  .'AA Ministerio de Instrucción pú- 

al qup deberán ser dirigidas to- 
las solicitudes por mediación 'de 

:4a Insp qcción' -general de Teatros, cuya 
finalidad, fuera de las de . orden finam 
^ciero. es te - d e : establecer^  ̂ los-fitndá- 
Tíientos de índole artística que justifi
quen la petteióñ, protegiendo así los 
Intereses artísticos nacionáles al po- 

al abrigo de la perjudicial con- 
Mtíreñcia de artistas y reperiorlq'á . 

Jo tran jeros dé cuya ida a Portugal no 
superioridad de enseñanza’; ;

- tengo el honor cíe manifestar a V. E .:' ’ 
Que formando parte de la Convención 
de Berna para la protección de las 
obras literarias, y artísticas, revisada 
en Berlín el 13 de Noviembre de IfiOB, 
tanto España como Portugal, le es a - 
esta Nación aplicable, por consiguien
te, el texto del artículo 17 de la mis,- , 
ma„ que d i c e - .

“Las disposiciones del presente Con
venio no podrán perjudicar dé ningún 
modo al -derecho que- tiene el Gobier^ : 
no de cada une de los países de la 

vigilar, prohibir 
ron medidas de legislación o de polb 
cía’ interior la circulación, represen
tación o exposteién de toda obra 0 " 
produécióii respecto de las vm£m  la 
Autoridad cómprente tenga que ejerí 
citar este derecho.” ! <

Corno Portugal, en armonía con el 
contenido del expre^ido artículo, tie
ne, a juicio de este Registro, plena li- '• 
bertad de acción para adoptar tales \ 
medidas, seifa conveniente, si Y. E, 

se publicara en la GACE
TA DE MADRID y Boletin  o fic ia l d e l 
Ministerio dejnstruccióa piibiicá, para 
conocimiento de todos aquellos a quie- • 
m s  pudiera -interesar. Abora bien; ;

Y. E. resolverá si previamente 
oírse el autorizado parecer de la 
soría jurídica de ese MinMerío.1’ 

Resultando que la Asesoría jtiríd^g 
de este. Ministerio ha d i c t a ^ i n ^  
acerca del particular *en el seulido-lt^. 
hacer suyo el informe del Jefe 
Registro mencionado:- 1 

Coasiderando que per 
cuanto en¡ dicho informe se expone* ’ 
razona y propone procede resolver d€ 
conformidad,

S. M. él Rey íq. D. g.) se ha seírvid^ 
d isp o n er q u e  so  p u b liq u e  en la GACETA 
d e  M a d r id  y, por- -l0;.;feaíik)r :■&& M  JR d -. 
letín  de este M inisterio la traducción 
oficial del decreto de que se trata. 

D e R ea l o rd en  lo d ig o  a  Y . L p a ra  
m  bo»ocii3Qsiento y 
gUM'de a Y. :f  . muchof- 
31 de  J u lio  d e  1925. ; f- ■; -  • ’ % i ! v;

El: S ^ s« c^ ete lo  :
' im m M

Señor Jefe encargado de te Dirección w 
.general de Bellas Aríes-. r

Traducción que se cita.
“Diario do Governo”

(8 de Octubre de 1 9 2 4 .
De-urolo núrq-oro 10470*. • ¿ . J /
Dispope que ia confirm^ión m
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/tratos con artista o artistas de nacio
nalidad extranjera para cualquier gé
nero de'espectáculos públicos que baya 
de exhibirse en el continente e islas, 
dependa del Ministerio de Instrucción 
pública, al cual se dirigirán, ai efecto,
Jas respectivas solicitudes por media
ción de la Inspección de Teatros. 

Inspección general de Teatros.
Decreto número 10.170:
“Siendo preciso armonizar las dis

posiciones del Decreto número 9.648 
de 7 de Mayo del corriente año con lo 
jqpe preceptúa el Decreto número 9.584 
d e 9 de Abril último; y

Consi d er ando qu e, indep endi en t e -  
mente de los motivos de orden íinan- 
eiero que determinaron la publica
ción del referido Decreto número 9.648, 
es deber del Estado defender y pro
teger los intereses artísticos naciona
les, poniéndolos al abrigo de ia per
judicial concurrencia de compañías y  
¡artistas extranjeros, de cuya venida a 
Portugal no resulte una superior en
señanza artística por los excepciona
les méritos de los artistas o del re
pertorio que ejecuten.

Haciendo uso de la facultad que 
m e concede el número 3.° del artícu
lo 47 de la Constitución política de la 
República Portuguesa,

Tengo a bien, á' propuesta do los 
¡Ministros de Hacienda y de Instruc
ción pública, decretar lo sigu ien te: 

Artículo I r  La confirmación de los 
Contratos con artista o artistas de na
cionalidad * extranjera para cualquier 
.género de espectáculos núblicos que 
haya de exhibirse en el continente de 
Ja República e isla,s adyacentes depen
derá del Ministerio de Instrucción pú
blica, al cual se dirigirán, al efecto, 
las respectivas solicitudes por m edia- , 
•ción de la Inspección general de Tea
tros.

Artículo 2.0 La Inspección general 
He Teatros, con el informe favorable 
He la Inspección, del Comercio Banea- 
f io  en lo que respecta al pago de los 
fciros en oro que puedan resultar de 
la  ejecución de dichos contratos, in
formará en cuanto a dos fundamentos 
de índole artística que justifiquen la 
Solicitud, y someterá el asunto a la 
decisión del Ministerio de instrucción  
pública.

A rtícu lo . 3.° Las resoluciones m i
nisteriales dictadas en cada caso se 
publicarán en el “Diario do Governo" 
por mediación de la Inspección gene
ral de Teatros.

Artículo 4.° Queda revocada la le 
gislación anterior.

Tendránlo entendido los Ministros 
Re Hacienda y de Instrucción pública, 
y así lo harán cumplir. ,

Palacio del Gobierno de la Repúbli
ca^ 8 de Octubre de 1924.— Manuel 
Teixeira ‘Gomes.*—Daniel José Rodrí
guez.—Antonio de Abranehes Ferrao.^ 

Jefe de la Interpretación de Len
guas del -Ministerio de Estado: *

 ̂ G^ríiíleo que la precedente traduc
ción está fiel y literalmente hecha de 
un Decreto legislativo, en portugués, 
que a este efecto se me ha exhibido.

Madrid, 3 de Enero de 1925.-—So
bre raspado, excepcionales. Vnle.—  
Julio Casares.; •■■■*

Hay un sello de laIn terp retación -• 
de Lenguas de dicho M inisterio.—  ; 
fíay otro* sello del mismo Ministerio 
do Estado. •

Vistas las comunicaciones elevadas 
a este' Departamento por algunos Rec
tores de las Universidades del Reino, 
con motivo de la Real orden de 10 de 
Julio último, sobre aprobación de las 
nóminas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el número 3.° de la 
Real orden referida se entienda modi
ficado en el sentido de que la aproba
ción de las nóminas del personal ad
m inistrativo en las capitales de los 
Distritos universitarios se . haga por 
los señores Rectores de Universidad.

De Reai orden lo digo a V. S. para’ 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1925.

El Subsecretario eneafgado del Ministerio,
LEÁN1Z

Señores ;Jefes de los Centros depen- 
dieiiíes: de estev Ministerio.

D isp u esto  por Real orden de la  
P resid en cia  del D irectorio  M ili
tar, de fecha 14 de . Julio ú ltim o, 
que en Madrid habrá una sola nómina1 
del personal do Porteras para cada uno 
de los Ministerios civiles, y con obje
to de que 110 sufra retraso la redac
ción de la correspondiente al mes ac
tual, que ha de ser formalizada por 
el Habilitado elegido por dicho per-, 
sonál,

S. M. el ,Re y  (q. D. g.) ge ha ser
vido disponer que por todos los Ha-, 
bilitados de los Centros dependientes 
de este Ministerio se remita a la Sec
ción Central del mismo, con la mayos, 
urgencia, una copia de ia nómina del 
personal do Porteros correspondiente 
ál mes do Julio, con las ‘observaciones 
que sean del caso, referentes a las in
cidencias que hayan ocurrido después 
de cerradas dichas nóminas.

De Real orden lo digo a V. S. para’ 
i su conocimiento y demás, efectos. Dios 

guarde a V. B. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
. LEANJZ

Be-ñores Jefes de los Centros depen-' 
dientes de este Ministerio. •

F0MENTO

REALES ORDENES
lim o . Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)- 

fea servido disponer Se' declaren 
amor tizadas, por conse-eheñeia de lo 
establecido en el Rqal * decreto de 1.° 
de Octubre dé 1923 y posteriores d is- ¡

posiciones aclaratorias, las siguientes 
vacantes del Cuerpo do Guardería fo
restal, ocurridas a partir del día’ 5 de 
Junio último:

Distrito forestal de Zaragoza.—Una 
de Peón Guarda, con cuatro pesetas do 
jornal diário, por licencia ilimitada a 
Francisco Ramiro Planas.

Distinto forestal do Lérida.—Una do 
Peón Guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento, de 
Francisco Moliner Castélls.

D istrito foresüil de Logroño.— Una, 
de Peón Guarda, con cuatro pesetas de 
jornal diario, por fallecim iento do 
Hermenegildo Serrano Olá’rte.

Distrito forestal de Tarragona-Cas-» 
tellón.— Una de Peón Guarda, con cua-: 
tro pesetas de jornal diario, por as-; 
censo de Frán-cisco Ana Sospera.

Distrito forestal de Madrid.— Una dea 
Peón Guarda, con cuatro pesetas de 

.jornal diario, por licencia ilimitada ‘a¿ 
Cándido Herrero Antón.

’ ' De Real orden lo comunico a’ V. I. 
para su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años¿ 
Madrid, 4 de Agosto de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A., ■

JOSE VIGENTE ARCHE

Señor Director general de Agricultu
ra, Minas y Montes.

S. M. é l R e y  (q. D. g.) ha ten ida  
a b ien nom brar, en turno de cesan-* 
tes, de conform idad con ¡lo d isp u es
to en el apartado b) del articu ló  
4.? del Regilamento de ejecu ción  de 
la ley de 22 de Julio  de 1913 y $ U : 
Üa R.eal orden del D irectorio  Mili-, 
tar de 27 do Febrero de 1924 (Ga c e t a  

deil 2 9 ) , Oficial segundo de A dm in is
tración  civil de este  M inisterio, con; 
destino al Consejo de Obras púbiH» 
cas, a D. Em itió, Gabás Campo% |f  
sueldo: anual de 4.000 p esetas, eri 

üa vacante que resu lta  por a scen so  
de D. Isidoro Cantos Ortiz. .

De Real orden lo digo a V. B. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios  
.guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 4 de A gosto de 1925. : ,

El Subscctetarlo éccargiidó Céhd&spíiciio, 

P. Ai, \

JOSE VICENTE ARCHE
Señor Ordenador de P agos de es te

M inisterio.

S. M;. eJl R e y  (q. D. g.) ha tenjdó  
a bien conceder un m es de licen cia  
por enferm o, con sueldo entero, 
etm arreglo a t lo s . artículos 32 y 33 
d d  R eglam ento - para 'ejecución de;
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la Uey de 22 de Julio de i 918 y Real 
orden del Directorio Militar de 12 
de Diciembre último, a D. Alejan
dro Barréiro Noy a, O fie i al tercero 
de Administración civil de la Secre
taría de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. A.,

JOSE VICENTE ARCHE
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

S. M. eil Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien conceder un mes do licencia 
por enfermo, con sueldo entero, 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para ejecución de' 
la Uey de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden del Directorio Militar de 12 
de Diciembre - Último; a D. Salvador 
Miranda Rodríguez, Jefe' dé Nego
ciado de segunda clase dé la Se
cretaría de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y, S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del despache 
P. A.,

JOSE VICENTE ARCTIE
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

quien resultó cediente con posteriori
dad D. Manuel Tavora Barrera con
tra D. Ruperto Vicente y Vicente, so
bre cobro de un préstamo hipoteca
rio de 9.000 pesetas, obra una provi
dencia fecha 5 de Noviembre de 1924, 
por la que se dijo: “Que vista la 
conformidad de todos los interesados 
y la ratificación de los mismos, se te
nía por extinguido oí crédito cuyo 
cobro se perseguía en dicho procedi
miento, y por liquidado totalmente el 
precio en que se había hecho la ad-í 
juddcación decretada de la finca hipo
tecada: Que respecto al primer otro
sí se expidiese y entregase al Pro
curador D. Francisco Ghiclana el tes
timonio que interesaba; y en cuan
to al segundo, se desglosasen y entre
gasen a los menores Vicente Padilla 
los documentos que habían presenta
do, dejando en su lugar testimonio 
en relación sucinta.”

Resultando que por el Registrador 
de la Propiedad del Norte, de Sevilla, 
se puso la siguiente nota al testimo
nio de referencia: “No admitida la 
inscripción del documento que pre
cede por advertirse los defectos si
guientes: i.° Estar extendido en pa
pel timbrado, cuyo primer pliego no 
corresponde a la cuantía del inmue
ble transmitido. 2.° Haber dictado el 
auto de adjudicación eri procedimien
to que por no constar en la escritura 
de constitución de hipoteca, base del 
mismo; el domicilio fijado por' el deu
dor para los requerimientos y notifi
caciones propios de su naturaleza, 
que a eso equivale la fijación de uno 
oue no existe, no es el procedente. Este 
último defecto no parece subsanable 
y no ha Jugar por tanto a tomar ano
tación preventiva.” : ,

Resultando que por testimonio ex
pedido ñor el Secretario del Juzgado 
de la Magdalena antes referido, cons
ta que en los expresados autos se dic
tó auto con fecha 15 de Enero de este 
año. en el que se dijo: “Que se debía 
declarar y declaraba improcedente la 
negativa del Registrador de la Propie
dad del distrito del Norte, de ésta ca
pital, a inscribir la adjudicación de 
la finca hipotecada, sita en esta ciu- 

: dad, en Ja calle que se llamó en lo an
tiguo del M oral,hoy de Morera, nú
mero i 7 antiguo, y 5 moderno, y 9 
novísimo y acH al, a nombre de don 
Manuel Tavora Barrera, en su. carác
ter de acreedor subrogado de D. Ru
perto Vicente y Vicente, y em. su vir
tud, que debía apremiar y apremia- 
haral citado Registrador para que ins
cribiera. el testimonio en que consta 
tal adjudicación, que al efecto será 
desglosado del lugar que ocupaba, de
jando sucinta relación y entregando, 
a tal fin al Procurador D. Francisco 
Ghiclana y González con otro de la 
presente resolución.” :

Resultando oue el Registrador dé la 
Propiedad del Norte, de Sevilla, se di
rigió al Presidente de la Audiencia 
territorial, por medio de un escrito, a 
fin de que dejara s'in efecto el ante
rior proveído judicial, exponiendo: 
qué su calificación está' sonletida, bajo 

. su responsabilidad,. con independen-* 
cía absoluta de toda otra autoridad 
y por él artículo 18 de la ley Hipo
tecaria, al que recurre, podiendo en
tablarse contra ella los recursos esta
blecidos en los artículos 121 y siguien

tes del Reglamento hipotecario, pend; 
sin que fuera de éstos e invadiendo 
atribuciones peculiares del Registra-*, 
dor, pueda obligarse a éste a que ins«* 
criba en virtud del título calificado, 
según declaró la resolución de esta 
Centro de 5 de Julio de 1893; que nal 
obstante la claridad de tales precep-: 
tos, el Juez municipal, en funciqnesf 
del do primera instancia del distri-* 
to de la Magdalena, de Sevilla, dictdl 
auto el 24 dé Enero último, te*timo-* 
nio del cual fué presentado en el Re-: 
gistro en que habiéndose subsanad# 
el primero de los defectos de su nota, 
se declara - ésta improcedente y set 
apremia al que recurre para que prac
tique la inscripción solicitada en el 
documento a que se refiere el primer* 
Resultando; y que contra tal resolu-* 
ción judicial, que coarta la indepen-’ 
dencia de su cargo, y en virtud de 1# 
preceptuado en el párrafo primer# 
del artículo 140 del Reglamento re-; 
ferido, acudía en queja ante la citad# 
Autoridad presidencial:

Resultando que el Presidente de l# 
Audiencia ordenó al Juez de primer# 
instancia del distrito de la Magdalen# 
emitiera el informe a que se refiera! , 
ql artículo 140 .del.Reglamento Jíípo- 
tecario, y evacuado que fué, lo W?# 
en los siguientes términos; que estu
diado detenidamente el asunto de qu# : 
se trata y la resolución que declar# - 
improcedente la negativa del Regis
trador a inscribir, ha adquirido el 
convencimiento absoluto de la proce-: 
dencia y estricta justicia de la resolu
ción contra la que ha recurrido en 
queja dicho funcionario; que el pri
mero de los motivos de la nota cali*' 
ficadora quedó subsanado por haber, 
reintegrado la parte debidamente el 
documento en cuestión; que en cuanto- 
al segundo de los motivos, queda des
virtuado por los fundamentos en que» 
se apoya la resolución del Juzgado y 
que son los siguientes :-que en la es* 
eritura de préstamo hipotecario pre^ 
sentada en los autos se cumplieron Jos 
requisitos que el artículo 130 de la 
ley Hipotecaria exige para que la ac
ción hipotecaria pueda ejercitarse di
rectamente contra los bienes hipóte^ 
cados mediante el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de 1# 
propia Ley, puesto que se hizo cons
tar el precio de tasación de la finca 
y se fijó por el deudor un domicilio 
para la práctica de los requerimiento» 
y notificaciones, por lo que al sobre
venir el ejercicio de la acción hipóte-*, 
caria, pudo y debió emplearse tal pro-«< 
ceñimiento; que la misma ley Hipote
carla, en su articulo 131, autoriza para» 
practicar el requerimiento ol 6mpl.ee* 
de los medios del artículo 203 de vl& 
ley de Enjuiciamiento civil supletorio, 
de los cuales es la forma de ediétcv 
usada en el procedimiento y que pres^ 
cribe el siguiente artículo; que puea^ 
decirse que en tal situación se ha em* 
picado todo el rigor de los precept<J 
legales, ya que se ha intentado en 
domicilio fijado por el deudor en 1* 
escritura, y al no encontrarse el ■
mero de la casa, por no tenor, 
número de casas la palle, 
otro prQcedimientovde^dictos,pr  ̂
do por la ley Procesal civil para ta 
casos; que la fijación de un donnci

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C IA  Y  JU S T IC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo. S r:. En el recurso de queja 

promovido por el Registrador d;e la 
Propiedad del Norte, de Sevilla, con
tra el apremio que le hizo el Juez 
de primera instancia del . distrito de 
la Magdalena, de la. misma población, 
para que inscribiera pn testimonio de 
auto de adjudicación de finca, pen
diente en este Ministerio en virtud de 
apelación de dicho Registrador:' 

Resultando que del testimonio fe
cha 7 de Noviembre de 1924., deduci
do de autos seguidos en el Juzgado 
del distrito de la Magdalena, de ia 
cuidad de Sevilla, procedimiento su
mario conforme a las disposiciones do 
la vigente ley Hipotecaria, a instan
cia de D, José Fernández* Gueto, de
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í|pfe*a los requerimientos y notificad 0- 
que exige la Jey no ha de entender- 

jsÉipeumplido porque la parto obligada 
m  señale con error o malicia, ya que 
j|i éá él incurrió, a ella sólo "¡ha de 

que en todo caso, una vez 
Jaldado, el procedimiento y admitida 
&> demanda debió continuar el proce- 
dtoicato, ya que las dificultades que 
originó la citación no están taxativa-: 
fuente expresadas como causa para la 
feúspcnsión del mismo en ei artícu
lo 132 de dicha ley; que siempre y 
M  todo caso resultaría perfectamente 
¿invalidado el defecto, ¡por el keclio 
¡'Be haberse personado en el procedí- 
/miento los únicos y universales he- 
Verederos testamentarios de D. Ruper
t o  Vicente, D. Manuel y doña Enear- 
i&íición Vicente Padilla' que les ma- 
Wiíestaron su más absoluta conformi- 
5dad con el remate, y después de soli
citar el saldo o sobrante de] precio 
¡dM mismo, una vez liquidado el prin
cipal intereses y costas, han ••perci
bido las 16.908 pesetas do su i ropo r- 
.¡fe y  dado su conformidad a- la extin
ción del crédito reclamado por la de- 
iénanda; que los Registradores no pue- 
¡$M  calificar los fundamentos de las 
béenfencias, autos o providencias, ni si 
jáe ha observado el orden riguroso del 
procedimiento, sino que deben limi- 
íferse a examinar los documento ju - 
'¿liciales en la naturaleza del manda
do y la del juicio o procedimiento en 
que hubiere recaído para apreciar 
¡m  carácter y efectos según los ca- 

m  mí como la competencia del Tri- 
tenal, como declaró por .primera vez 
|a resolución de 10 de Abril de 1866 
ftóorpreiando el artículo 1.° del Real 
tiferreto de 3 de Enero áe 1876 y han
É id© invariablemente las siicesi- 

y que. por tanto, nada más acer
que declarar eomo se hizo la i-m- 
¡deneia de la negativa a inserí- 
el Registrador y apremiarle, para 

que practicara la inscripción: 
ó Resultando que él MiirMerio Fis
cal informó qué además de los recúr-r 
•pos que procede ulilazar contra las 
falMcac iones de los Registradores, 
Autorizados por los artículos 121 y 
fhíguíténfes del Reglamente Mpoteea- 
rio. y  dé las reclámaeícnes que gu- 
fee^natívamente compete interponer a 
fo s  partes y al Ministerio fiscal contra 
jla wspéíisión o negativa de los trifc- 

Registradores a inscribir un do- 
mentó expedido .por la Autoridad 

itótei& b asiste a M% la familtad dé 
la tmal m  le; atritayo -es- 

’̂ éciatoénté por él ailieu'b i  de di- 
p ió  SegftuUéfífOr, en apoyo del que efi 
¿?óp4o Régtstradob -xHUrxa contra M  

el recurso quAse ñémU, ron 
&  ĵ m- .púmcf6t iñ^rfíoitaméíité t ó  p o -Wffiáz y que m  emitió al fondo 4é la 

s«áÜman pérféctamcnté 'tun- 
fi&fcs las cwaMéitacaone^ 4el Juagado

la negati-
inscribir tíd Registrador, y qué, 

m t %wñ®, Bebe U quoja
f  que tnscriha:
t ^iíé el Rremáeníe de te

ei r$mvm de 
tódnpneslo por el Registrador 

p b  m  Brnptedad (M Narte dé-Bevlltá, 
que practicara ,1a in serio-  

|étén ordonadm por. el Juzgado -ele pri- 
hjjáefra éasí&heia ée-í distrito de la Mag- 

. m  virtud de razones análogas
t % t e  éTí̂ únsfás por dicho Juzgado, y 

! & que ya sé. ha hcéhó te f cr cncia *.

Resultando que él Registrador de 
Ta Propiedad,, al recurrir contra la re
solución presidencial, expuso : que las 
cómideraciénés que sirven de premi
sas a la expresada resolución, como 
en las que fundamentan sus respecti
vos informes él Juez de primera ins
tancia de la Magdalena, ele Sevilla, y 
el Fiscal de la Audiencia, más tienden 
á demostrar la improcedencia de la ca
lificación,. denegando la inscripción 
solicitada en virtud de la adjudicación 
hecha ¡a í>. Manuel Tavora de la Gasa, 
que en él so expresa, en auto dictado 
por dicho Juzgado en el procedimien
to sumario de la Ley Hipotecaria, in
coado á instancia, do D. José Fernán
dez Gueto y proseguido después a 
nombre riel Sr. Tav-ora. contra don 
Ruuerto Vicente Vicente, puesta al 
Ble del testimonio de éste, deducido 
éa 7 de Noviembre último: cuestión 
que no se ha planteado ni lia podido 
ser planteada en el recurso do queja 
presente; como quiera que la proce
dencia o improcedencia tío su nota no 
puede ser discutida ni resuelta guber- 
nativamonté,. sino a instancia de los 
interesados, mediante -el oportuno re
curso contra ella, regulado en los ar~ 
tí'ciilos 121 y siguientes, del Reglamen
to hipotecario; que oí apremio uei 
Juzgado para que practicara la ins
cripción de un documento > calificadlo, 
implica la negación de la í acuitad o o 
calificar atribuida 'a los Registradores 
en el artículo i 8 de la ley Hipoteca
ria, único problema jurídico que fue 
sometido a- la resolución presidencial 
en esto recurso; y que por tanto, el 
que recurre no ve la mayor concueii- 
cia entre la base de este recurso y xa 
resuelto por la superioridad.

Vistos, la exoosícípn de motivos del - 
Real decreto de 3 de Enero de 1878, 
ios artículos 18, 65 y 66 do la ley ín - 
p alocar i a- y  1.3.8, 13.9 y 118 de su Re
glamento; .

•Gonsideranáo que al instituir la ley 
: Hipotecaria los Registros .de la Fropie- 

dact no tuvo por. .objeto, corno üecia la 
Exposición da! Real .decreto de 3 de 

: Enere de 1876,, crear unas  ̂ nuevas 
oficinas cuyas operaciones estuviesen 
desainadas exclusivamente a tomar ra- .

' zqií de- una manera mecánica- y ruti
naria de los títulos traslativos de la 

i wopié&d. irimúehíé o comíitútivos de
• aleún derecho m i,, guardar el omm. 
i numérica d e -te  &mm eonsignádas en 
: toa libros, y tener una estaíBstira jrúas 
\ o menos aoroximada del .movimiento

general de 1.a própiedad territorial, 
i me el fin pdhcipal de tíiqha ley
• m  M de asentar para lo m vm m  te  
\ propiedad del suelo y todas des- 
I S  modi ficaciones s^bre
i bases sólidas: y jtema^ qne .diéraR eer~»i iíéiíHfeíá- y ásm «1 flotólo y a jo s  
! teeem  flerecíios en ia .cosa, |>or «aeats í ffe Ja TOblicíflaíS. flé lés titalos ad-
! qiaisrciún qué ItíviHíen vewftt
í tar jund-kó- . , w
; Considerando qué cm  igual m jew , r  
i p m - ‘toM at « f  pafssféiisMO entrada 

realidad jníífltea fdos mires deí »e~:
¡ ffísh'O, niiestra doelr-ioa lia deseimiesU 
! to «sotrte la base del ipTk«if-io ..de ie- 
í «■aliéad, W ramíted #8 e«i«ear ios i f -
• tolos «í,íHwící9s " al : W*e
I como m‘de §wmtott~- 

cié® vcítáníaria oeitpa el plano 
vé$útéw-o íoe?, territorial, s  fes afec
tes da reailfísar, suspender, o tíeiregí®

Ir inscripción de los documentos = ex
pedidos por los funcionarios del orden 
administrativo, judicial o notarial;

Considerando que, como resulta de 
esto recurso, el Registrador de la Pro
piedad recurrente extendió a conti
nuación del documento que lo ha mo
tivado una nota que comprendía dos 
extremos, el primero dé los cuales fué 
subsanado, y lejos de haberse ajusta
do el Juez do primera instancia inte-: 
riño a lo previsto en el final del ar
tículo 138 del Reglamento hipoteca-’ 
rio. en cuanto ai otro defecto apre
mió al citado Registrador, para que 
inscribida el testimonio en que coxis-: 
taba la adjudicación disentida, alegan
do varios fundamentos jurídicos, que 
si en el procedimiento gubernativo 
contra la calificación fuesen alegados, 
merecerían detenido estudio, pero qué 
no pueden ser apreciados en un re
curso de- queja, porque ponen en evi
dencia más-bien la precipitación dei 
Juez interino que alguna falta regla
mentaria o abuso do funciones por el 
Registrador,

S. M. Rey (q. -D. g.) ha tenido a bien: 
declarar ióinroccdeute el apremio he
cho al Registrador ele la Propiedad 
recurronto y reservar al ~'Ministénn 
Fiscal y a los interesados los derechos 
que les conceden el artículo 86 de la 
ley Hipotecaria y el .139 de su Regla
mento. ■

Lo eme ele Real orden comunicada' 
por eÚRr. Subsecretario encargado de 
este Ministerio digo a V. I. para su 
oónocimiento y efectos consiguientes* 
Dos guarde a' V. í muchos años, Ma-: 
drid 29 de Mayo de 1925.—El Jefe Su
perior, de los Registros y del Hútaria-: 
do, S. Carrasco y Sánchez. , . ,
Señor Presidente ele la Audiencia da 

Sevilla.

HACIENDADIRECCION 

G E N E R A L D E  TE SO  R E R IA  Y  
CONTABILIDAD

SECCIÓN DE BANCA

Cambio medio de eotizaciáa de efo^j* 
tos püMieos durante el mes de Julio 
último, scfitún los datos facilitados por 
la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa.

•1 por fOO interior, 7D,240.
4 por 100 exterior, 144.
4 por 100 amortizadlo, 87,702.
5 vpor ttO ídem, eiTásión 1920, M £i&  
Me™ fd. id.
OMfeac iones del Tesoro al 5 pof 

10©, íemteyfe á.* Inoró 1^25, a «caatr»

* fiJéeM&tfdf*d. 4 .Forero 19S4, a tees 
s&m.,'ÍO W S. ■
: .jdéa i.m  M. 15 M M  i ® ,  a  w a -  
tro años, 102,54a, ,
- Idem id. fd, 4 :M®vi®0# ro  á$2&, a

.Cédalas' dei Banco iHipoteoarió. dó, 
España al 4 .por 100, 92,388. " .

Id ea  id. id. al 5 por 400, 100,07.7. 
Idem id. ád. al 6 por 1 « ,  il0 ,8M . 
‘Madrid, 5 de ‘Ágoc4® d© -1825,—‘isl 

©iroctor geaéfM, R  D., J, Montes,;..
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DIRECCION GENERAL DE LO CON-  
T E N C I O S O  D E L  E S T A D O

Vista dainstanciá siderita par cl Vi-- 
roo residente ele la Junta provincial 

t-4do Beneficencia ele Madrid en -solicitud 
* Mo que ge declare;-cAenla del impuesto 
^ speciM  sobre los. bienes de las p e r -- 
Lsonas jurídicas a la 'fundación de don * 
;'Lqis Garciní Castilla, en el pueblo ¿íg 
Gorsi cientos.

/  Resultando 'que e-n dicha instancia Se 
¡filiace constar por el solicitante que don 
¿Luis Garcini Castilla otorgó memoria 
¿testamentaria en la que dispuso que 

repartieran quinientos reales vellón 
-en̂  limosnas el día 2 de Febrero de 
cadeí año a los pobres más necesitados 

pdel pueblo de Cenicientos, gravando 
-osla carga una dehesa titulada “La
g u n a z o ” y tierras en término de A l- 
jdeaencabo; que la Superioridad, en 
Jleal orden de 20 de Enero de 1923 
canceló la carga referida percibiendo 
ele loé propietarios de la finca gravada 
la cantidad de 4.400 pesetas nominales 
ten títulos de la Deuda al 4 por 100 in
terior, los que se convirtieron en la 
Inscripción intransferible núm. 4.598, 
,que hoy posee la. Fundación como ca- 

qpilal afecto a i a parte benéfica y con 
e 1 que se h afile a i e n d e r exp r e s a íii e ni e 
■a las limosnas a los pobres de Ceni
cientos.

■, Resultando que se-ha unido a la ins
tancia la certificación librada por el 
Secretario de la Junta provincial, con 
<relación. a la memoria testamentaria 
otorgada por D. Luis Garcini Castilla 
jen 10 de Diciembre ele 1869, en la! 
¡cual dispone que el día 2 do Febrero 
file cada año se invertirán- quinientos.. 
reales vellón en una función religiosa 
y  otros quinientos en limosnas a los 
pobres del pueblo.

Resultando que asimismo se une á 
la instancia el tras] a de la lie al en
filen dictada por el.Ministerio de la Go
bernación, de cuya disposición residía 
¡que la carga que gravaba la dehesa de 
“ Lagunazo” se canceló convirtiéndose 
ten una inscripción intransferible; que 
la Obra pía tiene en parte por objeto 
¡la satisfacción gratuita de las necesi
dades ajenas; que tal Obra pía se cla
sifica como institución benéfica par
ticu lar, y que se confiere a la Junta 
¡provincialfiel patronato, con la . obli- 

"%a'cióii de rendir cuentas al Protec
torado del Gobierno.
{ Resultando que también se une al 
'(¡expediente una relación de bienes y 
./valores de la Fundación, constituidos 
fipor la inscripción al 4 por 100 núme
r o  4.598, por 4.400 pesetas, que redi-

túán anualmente 140 pesetas 80 cén- 
, irnos, destinadas, según expresan los 
¿patronos, en socorros del pueblo de 

Cenicientos.
: . Considerando que el solicitante, en 
¡tel concepto de patrono con que ínter-

ÉMene, tiene personalidad bastante 
ara! pedir la exención del impuesto 
e personas jurídicas a nombro de la 

fu n d a c ió n  de D. Luís Garcini Castilla, 
j&tegún así aparece de lá Real orden dic
tada  por el Ministerio de la Goberna
c ió n , cuyo traslado se acompaña a’ la 
/Instancia.
íf j  Considerando que la . exención del 
jlmpuesto dé personas jurídicas que se 
^óilcUa ,sólo puede ser concedida’ a 
líqúeUas Corporacioes o Fundaciones 
Wqmprendidas en el artículo 193 del 
/Reglamento de 20 de Abril do 1911, Q;^

en este- caso a las esencialmente .bené
ficas, de acuerdo, con lo dispuesto en 
la ley de 24 de Diciembre de 1912 y  
Real decreto de .14 de Marzo do'v'1899.

Considerando qiíé en la Memoria 
testamentaria otorgada ,por el funda
dor -de ia: 0bra. píáfiD. Luis Garcini ;y 
¡Castillo, se eVpresa que habrán de des
tinarse '500 reales vellón en sufragios 
y otros 500 en limosnas a lo s  fipobrás 
¡del pueblo de Cenicientos, y, por con
siguiente, para los efectos de la exen
ción, la parte destinada a obras de ca
rácter religioso no puede en manera 
alguna ser declarada exenta del im
puesto de personas jurídicas, tanto: 
por disposición de la! ley como por la 
constante jurisprudencia de esta D i
rección general.

Considerando que si bien es cierto 
que el solicitante en su 'instancia in
dica que las 4.400 pesetas importe de 
la lámina: intransferible se destina 
únicamente a limosnas, repitiendo esta 
afirmación en ■ la. relación de bienes 
unida al expediente, no es menos cier
to que tal aseveración no se halla de
mostrada en ninguna forma.

Considerando a mayor abundamien
to que la Real orden de clasificación 
determina que la Obra pía de D. Luis 
Garcini se dedica “ en parte” a la sa
tisfacción de necesidades ajenas, indi
cando con ello que existe otra desti
nada a necesidades ele carácter reli-, 
g.ioso, que no puede ser declarada exen
ta del impuesto de personas juiTiiroás.v

Considerando que únicamente la 
parte destinada a limosnas podría ob
tener esta exención, siendo, sin e.m- 
ba’rgo, preciso, para ello que se deter
minara de manera fehaciente su -cuan
tía texacfá, lp que nú- aparece Memos- 
irado en el expediente.

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resolver 
esta "clase de expedientes en virtud de 
la Delegación, que le fue conferida en 
la Real orden de 21 de Octubre de 1913.

La Dirección genera:! de lo Conten
cioso del Estado., acuerda denegar la- 
exención solicitada por el Vicepresi
dente de la Jiud.n nrovincial de Bene
ficencia de Madrid en nombre da la 
Fundación de D. Luis. Garcini Castilla 
en el pueblo de Cenicientos, de esta 
provincia, por las razones expuestas 
en los anteriores considerandos.

Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Julio de 1925.— El D i
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

G O B E R N A C I O N
 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I-
NISTRACION

Con esta fecha ha ácordaclo esta 
Dirección que en la jubilación con
cedida por el Ayuntamiento de V i- 
llalobón (Paiencia)_a su Secretario, 
D. Santiago Vázquez Esteban, el cual 
preMó también sus servicios en el 
de Santa Cecilia del Alcor, el siguien
te rtepart instenlo proporcional, con 
arreglo a ; los 4/5 del último sueldo 
disfrutado: al Ayuntamiento de V I- 
tlalobón, 47,20 pesetas, y  al de Bali
ta G#piliaf 116,15, cuyo total d# pe

setas 133,35 deberá abonar naen&ssl* • 
mente al jubilado el Ayu<ntami&n&# 
de Villalobón, recaudando éste del 
Santa Cecilia .la parte que le ha 
r respondido'. ' ;

¡Madrid, 3 de Agosto de 1925.—;B I; 
Director general kiiterino, Pascual

■Con testa fecha ha acordado esta 
Dirección general que en la jubila~ 
ción concedida por el Ayuntamiento- 
de Alcalá del Júcar (Albacete) a sw 
Secretario, D. Julio Herrero Palenciaa 
el cual prestó también sus servicios 
en el de Ballestero, el siguiente re
partimiento proporcional, con arreglé 
a los 2/5 de su último sueldo: al 
Ayuntamiento de Ballesteros, 72,95 pe.~ 
setas, y al de Alcalá del Júcar, 43,75J 
cuyo total de pesetas 116,70 deberá! 
abonar mensual monte al jubilado el 
Ayuntamiomito do Alcalá del Júcar, re
caudando éste del de Ballestero 1# 
parte que le ha correspondido.

Madrid, 4 de Agosto de 1925.— M  
Director general interino, Pascual GiL

De conformidad con lo dispuesto en 
el número primero de la Real orden (I# 
la Presidencia del Directorio Militan 
del 22-d-e Julio último, publicada en hk 
Gac e ta  del 28, se inserta a continua
ción la lista de opositores aprobados 
X)ara ingreso en la primera’ calegoi7a 
de Secretarios de Ayuntamientos, y  
que habiendo solicitado plazas vacaic- 
tes en los concursos anteriores no han 
obtenido ninguna de ellas, a fin de 
que Jos Ayuntamientos interesados: 
puedan dar cumplimiento al párrá-. 
fo 2.° del citado número primero do 
dicha .soberana disposición.

Madrid, 5 de Agosto de 1925.— El 
Director general interino, Pascual Gil,

.  . y.fi'td
Relación que se cita, fi -  '7  /

D. Odón González Ocho a, número 14. 
D. Jotsó María Gómez de Barrada, 

núrneró 25.
D. Tomás Mateo Arenillas, núme

ro 30. :'
D. Narciso Clemente Pajares Polo, 

número 83.
D. Luis Luna Escolar No-riega, nú., 

mero 36.
D. José Cazorla Sevilla, número 43, 
D. Antonio de Membicla Guilián, 

número 50.
D. José Aller Uiloá, número' 58.
D. Ignacio Suárc/, Lobo, número 
D. Horacio García García, iiúafte-* 

ro 67. ” 1
D. Besa Olmedo Riojá, número 6 %
D. Enrique Mélida García, 

ro 77. ~
D. Augusto Fritchi Maroucci, 

inoro 87. á á tó j
D* José Diez Novo, número 97. ■ j
D. Lucio Ortega Almendros, 

ro 98. :4i¡
D. Angel Jiménez de G i sureros 

con, número 102... . > ’ D
D: Carlos Navia 03orio 

número 118. . .. : íJ®t
D. Jesús Cortés García; numero 
D. Felipe liba X-ónnjánd/oz, núxn^.^ 

TQ 129. ' " "  ^  ■ '  •'



Por error material de copia apare
ce en el número 7.° de la Real orden 
fecha 1.° del corriente Agosto, inser
ta em¡ la Gaceta del 4, relativa a con
curso general de Secretarías de Ayun
tamiento de. segunda categoría, que

8 8 8  6  A g o s t o  1 9 2 5                                                                  Gaceta de Madrid. - N ú m .  2 1 8

D. Mario García García,- número 133.
D. Juan Jiménez de Blas, núme-s 

l-o 13 jf.
D. Eduardo Gutiérrez Lozano, nú

mero 135.
D. Manuel Frayle y Martín de las 

Rentas, número 136.
D. Carlos Zanuí Orduña, núme-» 

$0 144.
D. Enriaue Cortas Sánchez. númo? 

jpo 147,’ ~

D. José Suca Queiruga, número 155. 
D. Santiago Peña Carrascosa, nú

mero 156.

los opositores aprobados, mayores de 
veintitrés anos y menores de veinti
cuatro, podrán acudir a todos los con
cursos, pero no entrarán en posesión 
de cargo hasta cumplir la segunda de 
estas edades; debiendo entender que 
esta segunda edad es la de veinticinco 
años, como preceptúan las disposicio
nes legales vigentes en la materia.

Madrid, 5 de Agosto de 1925.-—El 
Director reneral interino, Pascual Gil.


